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I

Dictamen de mayoría
Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente prevista en
los artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12 y 13 de
la Constitución Nacional ha considerado el expe-
diente referido a los decretos del Poder Ejecutivo
nacional 582 de fecha 20 de abril de 1995 mediante
el cual se establece un período de transición de tres
meses a partir del 1º de abril de 1995 para la plena
vigencia del libro I de la ley 24.241, respecto del
personal administrativo, de maestranza, jugadores
y técnicos dependientes de los clubes que inter-
vengan en los torneos de la Asociación del Fútbol
Argentino, en las divisionales Primera A, Nacional
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B y Primera B; 833 de fecha 25 de agosto de 1997
mediante el cual se sustituye el artículo 21 de la
ley 24.241 modificado por su similar 24.347 estable-
ciendo que el módulo previsional (MOPRE) se con-
siderará como unidad de referencia para establecer
la movilidad de las prestaciones del régimen de re-
parto y el valor de la renta presunta de los trabaja-
dores autónomos; 866 de fecha 1º de setiembre de
1997 mediante el cual se establece que tendrán de-
recho al retiro por invalidez o a la pensión por fa-
llecimiento, en la medida que cumplimenten los re-
quisitos exigidos para dichas prestaciones por la
ley 24.241 y siempre que acrediten como mínimo
30 años de aportes jubilatorios, los ex agentes de
la administración pública nacional, sus reparticio-
nes y organismos centralizados, descentralizados
o autárquicos, etc., que se hayan acogido a regí-
menes de retiro voluntario establecidos como con-
secuencia de las leyes 23.696 y 23.697; 869 de fe-
cha 1º de septiembre de 1997 mediante el cual se
establece que podrán completar sus aportes al Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, incor-
porándose como trabajadores autónomos, quienes
hubiesen trabajado en relación de dependencia en
la administración pública nacional, sus reparticio-
nes y organismos centralizados, descentralizados
o autárquicos, etc., y hubieran cesado en la activi-
dad en virtud de acogerse a un retiro voluntario
generado en el marco de las leyes 23.696 y 23.697,
que al momento del dictado de este decreto se
encontraren desocupados, faltándole un máximo de
2 años de servicios con aportes para cumplir con
el mínimo exigido por el régimen común o diferen-
cial en que hubieren estado incluidos para la ob-
tención del beneficio jubilatorio; 256 de fecha 9 de
marzo de 1998 mediante el cual se agrega como in-
ciso d) del artículo 15 de la ley 24.714, a fin de in-
corporar la asignación por ayuda escolar anual para
la educación básica y polimodal para los benefi-
ciarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones; 438 de fecha 31 de mayo de 2000 me-
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diante el cual se establece que los beneficiarios del
sistema público de reparto nacional y proveniente
de los sistemas previsionales municipales y pro-
vinciales, que a la fecha de publicación del decre-
to tengan hasta 50 años inclusive, percibirán por
todo concepto el 50 % de los haberes mensuales y
los que tengan entre 51 y 60 años percibirán el 67 %
de los haberes mensuales; 1.099 de fecha 23 de no-
viembre de 2000 mediante el cual se sustituye el
inciso b) del artículo 14 de la ley 24.241 Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, que enu-
mera las entidades que pueden participar en la
operatoria de descuentos a terceros, con el fin de
instrumentar mecanismos que brinden acceso al
crédito del modo más ventajoso a los beneficiarios
de dicho sistema; 1.278 de fecha 28 de diciembre
de 2000 mediante el cual se sustituyen diversos ar-
tículos de la ley 24.557 de riesgos del trabajo; 108
de fecha 25 de enero de 2001 mediante el cual se
sustituye el artículo 8° del decreto 438/00 a fin de
exceptuar a los jubilados que perciban por todo
concepto un importe bruto inferior a $ 500, de la
reducción del 50 % o 33 % dispuesta en el mencio-
nado decreto; 1.382 de fecha 1º de noviembre de
2001 mediante el cual se instituye, con alcance na-
cional y obligatorio, el sistema integrado de pro-
tección a la familia, que cubrirá las contingencias
de infancia y vejez. Deroga la ley de asignaciones
familiares 24.714; 1.407 de fecha 4 de noviembre de
2001 mediante el cual se establece la adecuación
de los artículos 12 y 28 del decreto 1.382/01 a las
previsiones del decreto 814/01 y sus modificacio-
nes en lo que respecta a las alícuotas de cotiza-
ción para la financiación de las prestaciones del sis-
tema integrado de protección a la familia y del fondo
nacional de empleo; 1.495 de fecha 22 de noviem-
bre de 2001 mediante el cual se modifican diversos
artículos de la ley 24.241 Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones, a fin de morigerar los efec-
tos que sobre los afiliados podrían derivarse de la
rebaja transitoria de los aportes personales dis-
puesta por el decreto 1.387/01; 1.582 de fecha 5 de
diciembre de 2001 mediante el cual se establece un
procedimiento que facilite a los empleadores for-
malizar las relaciones laborales no registradas, así
como las diferencias salariales no declaradas, con
el objeto de incorporar a la economía y extender
las prestaciones de la seguridad social a los traba-
jadores que hoy se encuentran marginados de ta-
les beneficios; 1.604 de fecha 5 de diciembre de 2001
mediante el cual se restituye la vigencia del artícu-
lo 89 del decreto 2.284/91 y de la ley 24.714, con
excepción de las normas correspondientes a las
prestaciones a las que se refiere el tercer párrafo
del artículo 26 del decreto 1.382/01, a los efectos
de generar una transición armónica y paulatina en-
tre el régimen de asignaciones familiares de la ley
24.714 y el SIPROF, en lo referente a las asignacio-
nes familiares por prenatalidad, nacimiento, matri-
monio y adopción que no tienen correlato con las

prestaciones del SIPROF; 216 de fecha 4 de febre-
ro de 2002 mediante el cual se suspende la aplica-
ción de la Comisión por Rentabilidad prevista en
el artículo 68 inciso d), de la ley 24.241; y 262 de
fecha 8 de febrero de 2002 mediante el cual se de-
roga, a partir de la fecha de su publicación, el de-
creto 85 del 27 de diciembre de 2001, mediante el
cual se resolvió una reducción en los haberes
jubilatorios y de pensión.

En virtud de los fundamentos que se exponen en
el informe adjunto, y por los que oportunamente
ampliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE

Artículo 1º – Declarar la validez de los decretos
582 de fecha 20 de abril de 1995; 833 de fecha 25 de
agosto de 1997; 866 de fecha 1º de septiembre de
1997; 869 de fecha 1º de septiembre de 1997; 256 de
fecha 9 de marzo de 1998; 438 de fecha 31 de mayo
de 2000; 1.099 de fecha 23 de noviembre de 2000;
1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000; 108 de fe-
cha 25 de enero de 2001; 1.382 de fecha 1º de no-
viembre de 2001; 1.407 de fecha 4 de noviembre de
2001; 1.495 de fecha 22 de noviembre de 2001; 1.582
de fecha 5 de diciembre de 2001; 1.604 de fecha 5
de diciembre de 2001; 216 de fecha 4 de febrero de
2002; y 262 de fecha 8 de febrero de 2002.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes,

este dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 6 de junio de 2007.

Jorge M. Capitanich. – Diana B. Conti. –
Luis F. J. Cigogna. – Gustavo E. Ferri.
– Jorge A. Landau. – Agustín O. Rossi.
– Patricia Vaca Narvaja. – Nicolás A.
Fernández. – María L. Leguizamón.

INFORME
I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la reforma en
1994, establecía en forma clara y terminante la doctri-
na de la separación de las funciones del gobierno,
precisando uno de los contenidos básicos asigna-
dos a la forma republicana prevista en su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes,
concebida por el movimiento constitucionalista
como una de las técnicas más eficaces para la de-
fensa de las libertades frente a los abusos gestados
por la concentración del poder, y que fuera comple-
mentada con la teoría de los controles formulada por
Karl Loewenstein revestía jerarquía constitucional
y era uno de los pilares elementales sobre los cua-
les se estructuraba la organización gubernamental
de la Nación.
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Gregorio Badeni 1 señala que “…Las funciones
del órgano ejecutivo han aumentado en los siste-
mas democrático constitucionales como consecuen-
cia de la ampliación de la actividad estatal. Y, si bien
esa tendencia se refleja en todos los órganos gu-
bernamentales, su proyección resulta mucho más
significativa en el Poder Ejecutivo debido a que su
función no se limita a la simple ejecución de las le-
yes, sino que se extiende, en forma global, a la ges-
tión y administración de los asuntos públicos, y a
la determinación del plan de gobierno…”.

En este orden de ideas, el citado constitu-
cionalista destaca que “… La expansión de las fun-
ciones ejecutivas no configura, necesariamente, una
corruptela constitucional por cuanto ella puede ser
convalidada mediante una interpretación dinámica
y razonable de la Ley Fundamental…” 2.

“En el ámbito de la vida social, política o econó-
mica de una Nación –agrega Badeni– pueden pre-
sentarse situaciones graves de emergencia genera-
doras de un estado de necesidad cuya solución
impone que se adopten medidas urgentes para neu-
tralizar sus efectos perjudiciales o reducirlos a su mí-
nima expresión posible. Cuando esas medidas, cons-
titucionalmente, deben revestir carácter legislativo,
las demoras que a veces se producen en el trámite
parlamentario pueden privarlas de eficacia temporal,
y ello justificaría su sanción inmediata por el órgano
ejecutivo, ya sea en forma directa o como consecuen-
cia de una delegación congresual…” 3.

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la dis-
cusión doctrinaria y jurisprudencial que en el mar-
co del paradigma instaurado por los constituyen-
tes de 1853/60 se planteaba.4

A partir de la reforma, la facultad que la Consti-
tución Nacional le atribuye excepcionalmente al Po-
der Ejecutivo, más allá de las posturas doctrinarias
ha adquirido “carta de ciudadanía constitucional,
por lo que ya no tiene sentido discutir si la proce-
dencia de esta clase de reglamentos se apoya en el
ensanche, o bien, en la superación de las fuentes
constitucionales. En tal sentido, su validez consti-
tucional encuentra apoyo expreso en el artículo 99
inciso 3° de la Constitución reformada”.5

En procura de una regulación del poder atribui-
do al presidente de la nación se establecieron me-
canismos tendientes a resolver el uso y la instru-
mentación de tres decretos cuyas características han
sido tipificados en nuestra Constitución Nacional:
a) los decretos de necesidad y urgencia, b) los dic-
tados en virtud de delegación legislativa y c) los
de promulgación parcial de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresa-
mente en los artículos 99, inciso 3, 76, 80 y 100,
incisos 12 y 13 de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:

Capítulo Tercero “Atribuciones del Poder Ejecu-
tivo” Artículo 99. “El Presidente de la Nación tiene
las siguientes atribuciones:

……………………………………………………………………………………..

3. Participa de la formación de las leyes con arre-
glo a la Constitución, las promulga y hace publicar.
El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo
pena de nulidad absoluta e insanable, emitir dispo-
siciones de carácter legislativo. Solamente cuando
circunstancias excepcionales hicieran imposible se-
guir los trámites ordinarios previstos por esta Cons-
titución para la sanción de las leyes, y no se trate
de normas que regulen materia penal, tributaria,
electoral o el régimen de los partidos políticos, po-
drá dictar decretos por razones de necesidad y ur-
gencia, los que serán decididos en acuerdo general
de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamen-
te con el jefe de gabinete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros personalmente y
dentro de los diez días someterá la medida a consi-
deración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya
composición deberá respetar la proporción de las
representaciones políticas de cada Cámara. Esta co-
misión elevará su despacho en un plazo de diez días
al plenario de cada Cámara para su expreso trata-
miento, el que de inmediato consideraran las Cáma-
ras. Una ley especial sancionada con la mayoría ab-
soluta de la totalidad de los miembros de cada
Cámara regulará el trámite y los alcances de la in-
tervención del Congreso.”

Capítulo Cuarto. Atribuciones del Congreso. Ar-
tículo 76: “Se prohíbe la delegación legislativa en el
Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas de
administración o de emergencia pública, con plazo
fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la
delegación que el Congreso establezca.

La caducidad resultante del transcurso del plazo
previsto en el párrafo anterior no importará revisión
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las
normas dictadas en consecuencia de la delegación
legislativa.”

Capítulo Quinto: De la Formación y Sanción de
las Leyes. Artículo 80: “Se reputa aprobado por el
Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el
término de diez días útiles. Los proyectos desecha-

1 Badeni, Gregorio, Reglamentación de la Comisión
Bicameral Permanente, “La Ley”, 2006-D, 1.229.

2 Badeni, Gregorio, Ob. Cit.
3 Badeni, Gregorio, Ob. Cit.
4 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la

constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución
Argentina, 1890.

En una postura distinta, se ubica Linares Quintana, si-
guiendo el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto
en la ley no se puede hacer.

5 Cassagne, Juan Carlos, La configuración de la potes-
tad reglamentaria, “La Ley” 2004-A, 1.144.
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dos parcialmente no podrán ser aprobados en la
parte restante. Sin embargo, las partes no observa-
das solamente podrán ser promulgadas si tienen au-
tonomía normativa y su aprobación parcial no alte-
ra el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado
por el Congreso. En este caso será de aplicación el
procedimiento previsto para los decretos de nece-
sidad y urgencia.

Capítulo Cuarto: Del Jefe de Gabinete y Demás
Ministros del Poder Ejecutivo: Artículo 100:

………………………………………………………………………………………………
“12. Refrendar los decretos que ejercen facultades

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos
al control de la Comisión Bicameral Permanente.

13. Refrendar conjuntamente con los demás Mi-
nistros los decretos de necesidad y urgencia y los
decretos que promulgan parcialmente leyes. Some-
terá personalmente y dentro de los diez días de su
sanción estos decretos a consideración de la Comi-
sión Bicameral Permanente.”

La introducción de los institutos denominados
“decretos de necesidad y urgencia” y “facultades
delegadas” en el nuevo texto constitucional de 1994,
implica poner reglas a una situación de excepción
y, por lo tanto, al estricto control que la Constitu-
ción Nacional le atribuye al Congreso Nacional.

Sin embargo ella no ha previsto el trámite ni los
alcances de la intervención del Congreso sino que
lo ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122 sancionada el 20 de julio de 2006
regula el trámite y los alcances de la intervención
del Congreso respecto de los decretos que dicta el
Poder Ejecutivo nacional: a) De necesidad y urgen-
cia, b) Por delegación legislativa y c) De pro-
mulgación parcial de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral
Permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella es-
tará integrada por ocho (8) diputados y (8) senado-
res, designados por el presidente de sus respecti-
vas Cámaras.

La resolución del presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación 1.130 de fecha 12
de octubre de 2006, ha designado a los señores di-
putados de la nación miembros de dicha comisión.

En igual sentido, el presidente de la Honorable
Cámara de Senadores de la Nación ha emitidos los
decretos 54 de fecha 13 de octubre de 2006 y 57 de
fecha 25 de octubre de 2006.

En este orden de ideas, es criterio de esta comi-
sión plantear un criterio amplio al analizar las cir-
cunstancias de carácter excepcional que operan
como supuesto fáctico-jurídico-político que autori-
za el empleo del instituto del decreto de necesidad
y urgencia.

De Vega García afirma con acierto que la función
del supuesto fáctico es doble, porque por una par-

te se constituye en la situación de hecho –la nece-
sidad urgente– habilitante para que el Poder Ejecu-
tivo pueda ejercer las facultades legislativas indis-
pensables e inevitables para la solución de la crisis;
por otro lado, esta situación de hecho se convierte
también en condición de contenido de la norma de
necesidad y urgencia, “porque parece lógico que
sus preceptos contengan la respuesta más adecua-
da al supuesto que el gobierno alega al dictar este
tipo de instrumentos”.6

Es de vital importancia esta definición, ya que se-
rán luego los órganos de control quienes deberán
valorar si se han reunido los requisitos en el su-
puesto de hecho que autoriza al Poder Ejecutivo a
hacer uso de dicha facultad.

La doctrina en general se refiere al supuesto fác-
tico como aquel acontecimiento o situación que de-
termina la emergencia que ocasiona la crisis
institucional que impide al Poder Ejecutivo ejercer
sus facultades constitucionales de un modo más
adecuado, llevando al estado de necesidad política
que desemboca en la asunción de dichas faculta-
des por parte del Poder Ejecutivo.

Sin embargo, Pérez Hualde, Lagaz y Lacambara,
entienden que existe aún un supuesto previo que
es el de la vigencia de un sistema republicano que
contemple en especial uno de los requisitos bási-
cos, como lo es el principio de división de poderes.

En conclusión, al supuesto fáctico lo precede un
supuesto institucional complejo que se compone de
la existencia de un sistema con división de poderes
o de funciones de distintos órganos y con un pro-
cedimiento de elaboración de leyes. Si no existen
estos antecedentes, no se dará la posibilidad de exis-
tencia del decreto de necesidad y urgencia.

Superado este debate doctrinario, el dictado del
Poder Ejecutivo de normas de rango legislativo so
pretexto de la existencia de una situación de hecho
que impide el pronunciamiento por parte del órga-
no al cual, según la Constitución, le corresponde
actuar, no es un fenómeno novedoso para el dere-
cho político.

Entre sus antecedentes más antiguos, se detecta
la presencia de estos instrumentos en la Carta de
Restauración Francesa y en la Ley Fundamental de
Prusia de 1850.

Asimismo, son numerosas las constituciones eu-
ropeas que han contemplado la posibilidad de exis-
tencia de aquellas situaciones extraordinarias de ne-
cesidad y urgencia, estableciéndolas en sus textos
en forma expresa, tales como la Constitución de la
República Española y en Sudamérica, las constitu-
ciones de Brasil, Colombia y Perú, entre otras.

6 Pérez Hualde, Alejandro, Decretos de necesidad y ur-
gencia, Buenos Aires, Depalma, 1995.
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En este sentido, este es el marco fáctico en el cual
la Convención Constituyente de 1994 introdujo los
decretos de necesidad y urgencia en la Constitu-
ción Nacional Argentina, receptados en el artículo
99 inciso 3.

La norma precitada establece como presupuesto
para dictar decretos de necesidad y urgencia: la exis-
tencia de “circunstancias excepcionales” que “ha-
cen imposible recorrer el procedimiento legislativo”.7

Conforme la postura desarrollada por Germán
Bidart Campos, la “necesidad” es algo más que con-
veniencia, en este caso, parece ser sinónimo de im-
prescindible. Se agrega “urgencia”, y lo urgente es
lo que no puede esperar. “Necesario” y “urgente”
aluden, entonces, a un decreto que únicamente pue-
de dictarse en circunstancias excepcionales en que,
por ser imposible seguir con el procedimiento nor-
mal de sanción de las leyes, se hace imprescindible
emitir sin demora alguna el decreto sustantivo.8

Por su parte, la convalidación del dictado de este
tipo de decretos vino de la mano de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación a través del Caso
“Peralta”,9 ya que se le reconoció expresamente al
presidente de la nación la facultad de dictar este tipo
de normas.

En el caso precitado, los actores iniciaron una ac-
ción de amparo ante el dictado del decreto 36/90 que
convertía los contratos bancarios a plazo fijo en bo-
nos de deuda pública (Plan Bonex).

Sin embargo, a pesar de su reconocimiento
jurisprudencial, la Corte Suprema de Justicia impu-
so una serie de reglas que debe contener el dictado
de este tipo decretos por parte del órgano adminis-
trador para su procedencia.

Estas circunstancias fácticas que debían configu-
rarse eran:

“…una situación de grave riesgo social que pu-
siese en peligro la existencia misma de la nación y
el Estado –esta constituirá la causa por la cual se
considera válido el decreto–… razonabilidad de las
medidas dispuestas… relación entre los medios ele-
gidos por la norma y los fines de ésta… examen de
la proporcionalidad de las medidas y el tiempo de
vigencia de ellas… inexistencia de otros medios al-
ternativos adecuados para lograr los fines busca-
dos… convalidación del Congreso, expresa o táci-
ta…”.

Asimismo, sostuvo que “no necesariamente el
dictado por parte del Poder Ejecutivo de normas
como el decreto 36/90 determina su invalidez cons-
titucional por la sola razón de su origen”.

Puede reconocerse la validez constitucional de
una norma como la contenida en el decreto 36/90,
dictada por el Poder Ejecutivo, fundado en dos ra-
zones fundamentales: a) que en definitiva el Con-
greso Nacional, en ejercicio de poderes constitucio-
nales propios, no adopte decisiones diferentes en
los puntos de política económica involucrados; b)
porque ha mediado una situación de grave riesgo
social, frente a la cual existió la necesidad de medi-
das súbitas del tipo de las instrumentadas en el de-
creto, cuya eficacia no parece concebible por me-
dios distintos a los arbitrados (considerando 24).

La Corte ha caracterizado al supuesto fáctico
habilitante para el dictado de un decreto de necesi-
dad y urgencia como “una situación de grave ries-
go social frente a la cual existió la necesidad de me-
didas súbitas” (considerando 24).

En este sentido, la Corte Suprema definió la emer-
gencia económico-social como aquella “situación
extraordinaria que gravita sobre el orden económi-
co social, con su carga de perturbación acumulada,
en variables de escasez, pobreza, penuria o indigen-
cia, origina un estado de necesidad que hay que
ponerle fin” (considerando 43).

Asimismo, el Alto Tribunal consideró la razo-
nabilidad de la medida atendiendo a “la circunstan-
cia de que los medios arbitrados no parecen des-
medidos en relación a la finalidad que persiguen”
(considerando 48).

El Poder Judicial tiene la potestad de examinar la
existencia o no del estado de necesidad y razo-
nabilidad, ejerciendo el control de cons-
titucionalidad sobre la materia regulada, en un caso
que sea sometido a su juicio y donde se haya afec-
tado algún derecho constitucional.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la
Constitución Nacional 10 controlará la razonabilidad
de la medida, que consiste en la adecuación de los
medios dispuestos con los fines que se pretenden
lograr, exigiendo que en las normas de emergencia
exista una proporcionalidad entre las limitaciones
impuestas y las circunstancias extraordinarias que
se pretenden superar, sin que se produzca una alte-
ración en la sustancia de los derechos constitucio-
nalmente reconocidos.

El criterio expuesto por la CSJN respecto de su
facultad de ejercer el control de constitucionalidad
con relación a los decretos de necesidad y urgen-
cia ha sido variable.

Mientras en el caso “Peralta” convalidó el dicta-
do de este tipo de decretos y estableció los presu-
puestos fácticos que deben concurrir para la pro-
cedencia de su dictado; en el caso “Rodríguez”,11

7 Bidart Campos, Germán, Tratado elemental de dere-
cho constitucional argentino, Buenos Aires, EDIAR, 1995,
tomo VI.

8 Bidart Campos, Germán: Los decretos de necesidad y
urgencia. Columna de opinión, “La Ley”, 27/2/01.

9 “La Ley”, 1991-C:158.

10 Artículo 28: Los principios, garantías y derechos re-
conocidos en los anteriores artículos, no podrán ser alte-
rados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

11 “La Ley” 1997-E:884.
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la CSJN se refirió a la legitimidad de los decretos de
necesidad y urgencia y a su control político en ca-
beza del Poder Legislativo. Se discutió quien posee
la atribución jurisdiccional para controlar este tipo
de decretos.

Asimismo, consideró que los legisladores que
habían interpuesto la acción de amparo carecían de
legitimación activa; lo mismo sostuvo respecto del
defensor del pueblo, pero consideró que el Jefe de
Gabinete tenía legitimación para actuar.

En esta oportunidad, la CSJN defendió la legiti-
midad de los decretos de necesidad y urgencia y
de su control político en cabeza del Poder Legisla-
tivo. Sostuvo que la jueza de grado carecía de ju-
risdicción para intervenir en el caso por ausencia
de gravamen, caso, causa o controversia, pues de-
cidió sobre un conflicto –que por su naturaleza– es
ajeno a la resolución judicial, mediando –en conse-
cuencia– una invasión de la zona de reserva de otro
poder (considerando 6º).

Sin embargo, a pesar de lo dicho precedentemen-
te, consideró que ello no implica una convalidación
del decreto (de necesidad y urgencia) 842/97 “en
tanto que esa norma, como integrante del ordena-
miento jurídico, es susceptible de eventuales
cuestionamientos constitucionales –antes, durante
o después de su tratamiento legislativo y cualquie-
ra fuese la suerte que corriese ese trámite– siempre
que, ante un “caso concreto” –inexistente en la es-
pecie–, conforme las exigencias del artículo 116 de
la Constitución Nacional, se considere en pugna con
los derechos y garantías consagrados en la Ley
Fundamental” (considerando 23).

Es decir, que limita la facultad de control del Po-
der Judicial ante la presencia de agravio concreto
(examina si se cumplieron los requisitos formales de
procedencia y el límite material), siendo el Congre-
so –depositario de la voluntad popular– a quien la
Constitución Nacional le atribuye la excluyente in-
tervención en el contralor de los DNU (consideran-
do 17).

En este caso, la CSJN renunció expresamente a
ejercer el control de constitucionalidad de los de-
cretos de necesidad y urgencia, con base en la fal-
ta de caso y carencia de agravio concreto.

En cambio, en el caso “Verrochi” 12 cambia el cri-
terio sostenido en el fallo precedente y declara la
inconstitucionalidad de los decretos (de necesidad
y urgencia) 770/96 y 771/96 emitidos por el PEN
en 1996, que suprimían la percepción del salario
familiar a aquellas personas que cobren más de mil
pesos.

En el caso precitado, la CSJN ejerce un control
de constitucionalidad amplio y analiza también la
razonabilidad de la medida, al avocarse a examinar
si se cumplieron las exigencias formales y materia-
les en el dictado de este tipo de normas, admitien-
do el ejercicio de facultades legislativas parte del
PEN.

En este sentido, la CSJN considera que “se hace
bajo condiciones de rigurosa excepcionalidad y con
sujeción a exigencias materiales y formales, que
constituyen una limitación y no una ampliación de
la práctica seguida en el país…” (considerando 8º).

En el considerando 9º analiza las dos circunstan-
cias habilitantes para el dictado de este tipo de nor-
mas, de conformidad con el artículo 99 inciso 3º de
la Constitución Nacional y sostiene que “correspon-
de al Poder Judicial el control de constitucionalidad
sobre las condiciones bajo las cuales se admite esa
facultad excepcional, que constituyen las actuales
exigencias constitucionales para su ejercicio. Es atri-
bución de este tribunal en esta instancia evaluar el
presupuesto fáctico que justificaría la adopción de
decretos de necesidad y urgencia…”.

En el considerando 11, la CSJN sostuvo que la
carencia de ley que regule el trámite y alcances de
la intervención del Congreso, exigía una mayor res-
ponsabilidad por parte del Poder Judicial en el ejer-
cicio del control de constitucionalidad, por lo cual,
confirma la sentencia del a quo que declaraba in-
constitucional los decretos 770/96 y 771/96. En el
presente caso ejerció un control amplio de las cir-
cunstancias fácticas y jurídicas del dictado del de-
creto en cuestión.

En el caso “Risolía de Ocampo”,13 se declararon
inconstitucionales varios artículos del DNU 260/97,
que disponía el pago en cuotas de las indem-
nizaciones por accidentes de tránsito ocasionados
por el transporte público de pasajeros, con invoca-
ción de la emergencia económica de esas empresas
y de las aseguradoras.

El fundamento central para descalificar esta nor-
mativa fue que protegían intereses de individuos o
grupos, no intereses generales de la sociedad.

De esta forma, la CSJN en el caso precitado agre-
gaba un requisito más a la facultad de dictar decre-
tos de necesidad y urgencia: la protección de inte-
reses generales de la sociedad.

En el caso “Guida”,14 la CSJN se pronunció por
la constitucionalidad del decreto de necesidad y ur-
gencia N° 290/95 que había dispuesto la reducción
de los salarios de los agentes de la Administración
Pública.

12 “Verrocchi, Ezio D. C/ Administración Nacional de
Aduanas”, CS, 1999/8/19, “Fallos”, 322:1726, “La Ley”,
1999-E, 590.

13 “Risolía de Ocampo, María José c/ Rojas, Julio César
s/ ejecución de sentencia”, CS, “Fallos”, 323:1934.

14 “Guida Liliana c/ Poder Ejecutivo s/ empleo público”,
CS, “Fallos”, 323:1566.
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Uno de los principales argumentos de la Corte
para declarar la constitucionalidad del decreto pre-
citado, fue su ratificación mediante la sanción de la
ley 24.624.

A juicio de la CSJN, dicha ratificación importaba
la intervención del Congreso en los términos que
señala la Constitución y un reconocimiento de la
emergencia invocada por el Poder Ejecutivo nacio-
nal.

Los ministros Nazareno, Moliné O’ Connor y
López, que integraron la mayoría, coincidieron en
la legitimidad de la medida, pues sostuvieron que
“…la ratificación del decreto de necesidad y urgen-
cia 290/95 mediante el dictado de la ley 24.624 tra-
duce, por parte del Poder Legislativo, el reconoci-
miento de una situación de emergencia invocada por
el Poder Ejecutivo para su sanción, a la vez que im-
porta un concreto pronunciamiento del órgano le-
gislativo a favor de la regularidad de dicha norma.
Ese acto legislativo es expresión del control que –
en uso de facultades privativas– compete al Con-
greso de la Nación conforme al artículo 99 inciso 3º
de la Constitución Nacional, pues la sanción de la
ley 24.624 demuestra que el tema fue considerado
por ambas cámaras, como lo exige el precepto cons-
titucional, las que se pronunciaron en forma total-
mente coincidente con lo dispuesto por el Poder Eje-
cutivo Nacional al enfrentar la crisis…”.
(Considerando 6°.)

En el caso precitado, el voto del ministro Carlos
Fayt señaló que “tal como lo recordó el Tribunal en
la causa ‘Verrochi’ (‘Fallos’: 322:1726), para que el Po-
der Ejecutivo pueda ejercer válidamente facultades
legislativas, que en principio le son ajenas, es nece-
saria la concurrencia de alguna de estas dos circuns-
tancias: 1°) que sea imposible dictar la ley mediante
el trámite ordinario previsto por la Constitución, vale
decir que las cámaras del Congreso no puedan re-
unirse por circunstancias de fuerza mayor que lo im-
pidan, o 2°) que la situación que requiere solución
legislativa sea de una urgencia tal que deba ser re-
mediada inmediatamente, en un plazo incompatible
con el que demanda el trámite normal de las leyes.
Esta última es la situación que debe entenderse pre-
sente en el caso…”. (Considerando 6º.)

“Que la doctrina elaborada por esta Corte en tor-
no a la nueva previsión constitucional, no difiere
en lo sustancial del recordado precedente de “Fa-
llos”: 313:1513. Sin embargo, en este último se va-
loró el silencio del Poder Legislativo como una con-
validación tácita con consecuencias positivas
(considerando 25). Nada de ello en cambio, sería en
principio posible de afirmar hoy, frente al ineludible
quicio constitucional que condiciona estrictamente
la existencia misma de la voluntad del Congreso en
su manifestación positiva (artículo 82 de la Consti-
tución Nacional). No obstante, de esta regulación
minuciosa de una facultad que por definición se
considera existente, no podría derivarse como con-

clusión que la ausencia de reglamentación legal del
artículo 99, inciso 3°, de la Constitución Nacional
deje inerme a la sociedad frente a las situaciones
que el propio texto constitucional ahora prevé como
excepcionales y, por tanto, merecedoras de remedios
del mismo carácter”. (Considerando 7º.)

Fayt agregó que “en el caso concreto que nos
ocupa, el Congreso Nacional, haciéndose cargo de
su necesaria intervención en cuestiones de hondo
y sensible contenido social –más allá de las
implicancias presupuestarias que obviamente osten-
ta y que en última instancia son la razón misma de
la medida– ha asumido esa intervención legi-
timadora, con lo que puede darse por satisfecho el
recaudo constitucional antes indicado. Ello, claro
está, no descarta sino refuerza el necesario con-
trol de constitucionalidad inherente al Poder Judi-
cial de la Nación, conforme fue recordado por el
Tribunal en la causa “Verrocchi” ya citada”. (Con-
siderando 9º.)

En este mismo orden de ideas, el citado ministro
de la CSJN destacó que “en cuanto al contenido
mismo de la medida cuestionada, deben entenderse
reunidos los requisitos que condicionan su validez,
de acuerdo a la ya conocida doctrina de la emer-
gencia”. (Considerando 10.)

Por todo lo expuesto, se revoca el fallo de la ins-
tancia anterior y se declara la constitucionalidad del
decreto.

Entre los administrativistas, Juan Carlos Cassagne
define a los reglamentos como “todo acto unilateral
que emite un órgano de la administración Pública,
creador de normas jurídicas generales y obligatorias,
que regula, por tanto, situaciones objetivas e imper-
sonales”.15

Los reglamentos constituyen fuentes del derecho
para la administración pública, aun cuando proce-
den de ella misma, ya que integran el bloque de le-
galidad, al cual los órganos administrativos deben
ajustar su cometido. Desde el punto de vista cuan-
titativo, constituyen la fuente de mayor importan-
cia del derecho administrativo, habida cuenta de que
no sólo son emitidos por el Poder Ejecutivo, sino
también por los demás órganos y entes que actúan
en su esfera.

En lo que concierne a la naturaleza de la activi-
dad reglamentaria la doctrina clásica, consideraba
que constituía una actividad administrativa, mien-
tras que para Cassagne “la actividad reglamentaria
traduce una actividad materialmente legislativa o
normativa, ya que se trata del dictado de normas
jurídicas de carácter general y obligatorias por par-
te de órganos administrativos que actúan dentro de
la esfera de su competencia, traduciendo una acti-

15 Cassagne, Juan Carlos, La configuración de la potes-
tad reglamentaria, “La Ley”, 2004-A, 1144.
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vidad jurídica de la administración que se diferen-
cia de la administrativa por cuanto ésta es una acti-
vidad inmediata, práctica y concreta tendiente a la
satisfacción de necesidades públicas, encuadrada
en el ordenamiento jurídico”.16

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA),
los reglamentos se denominan también actos de al-
cance o contenido general.

Para la LNPA el reglamento es un acto de alcan-
ce general, expresión que comprende a los meros
actos de alcance general que no integran el orde-
namiento jurídico.

“Sin embargo –señala Cassagne– la figura del re-
glamento no agota todas las situaciones que tradu-
cen la emisión de actos de alcance o contenido ge-
neral en sede administrativa. Las normas generales
que sólo tienen eficacia interna en la administración
o que están dirigidas a los agentes públicos –ins-
trucciones de servicio, circulares– no producen efec-
tos jurídicos respecto a los particulares. Su princi-
pal efecto jurídico se deriva del deber de obediencia
jerárquica del inferior al superior”.17

Tal y como expresa Cassagne, la caracterización
jurídica de los reglamentos surge de la circunstancia
de encontrarse sujetos a un régimen jurídico pecu-
liar que los diferencia de las leyes en sentido for-
mal, de los actos administrativos y de las instruc-
ciones de servicio, circulares y demás reglamentos
internos.

En el orden nacional, los reglamentos pueden pro-
venir de la administración, de la Legislatura o del
Poder Judicial, ya que las normas de carácter gene-
ral dictadas por el Congreso o por los organismos
judiciales, sin el carácter formal de las leyes o sen-
tencias, son también reglamentos, sujetos, en prin-
cipio, al mismo régimen jurídico que los dictados
por la administración.

La sustancia de un acto de alcance general de
contenido normativo, que integra el ordenamiento
jurídico, es la del “reglamento”, con independencia
del órgano o ente estatal que lo produzca, siendo
indiferente desde el punto de vista jurídico la utili-
zación de distintos términos.

Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifican se-
gún la doctrina en ejecutivos, autónomos, delega-
dos y de necesidad o urgencia.18

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son
los que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las

facultades atribuidas por el artículo 99 inciso 2° de
la Constitución Nacional, para asegurar o facilitar
la aplicación o ejecución de las leyes, regulando de-
talles necesarios para el mejor cumplimiento de las
leyes y de las finalidades que se propuso el legisla-
dor.

Por su parte, el dictado de reglamentos autóno-
mos o independientes corresponde, en principio, al
Poder Ejecutivo de acuerdo a la distribución de fun-
ciones que realiza la Constitución Nacional, la cual,
en su artículo 99 inciso 1°, le atribuye responsabili-
dad política por la administración general del país.

Marienhoff afirma que el reglamento autónomo es
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca
de las cuales tiene competencia exclusiva de acuer-
do a textos o principios constitucionales. Sostiene
que, así como existe una zona de reserva de la ley
que no puede ser invadida por el poder administra-
dor, también hay un ámbito de competencias, reser-
vado a la Administración en la cual el Poder Legis-
lativo no puede inmiscuirse, como consecuencia del
principio de separación de los poderes.19

Con la Reforma Constitucional de 1994 quedó su-
perado el debate doctrinario respecto de los regla-
mentos delegados,20 al contemplar expresamente la
delegación legislativa en el artículo 76.

En dicha norma constitucional, si bien genérica-
mente se prohíbe la delegación legislativa en el Po-
der Ejecutivo seguidamente se la admite respecto
de dos materias determinadas: a) de administración,
y b) de emergencia pública.

Tal y como se ha expuesto ut supra, hasta la re-
forma constitucional de 1994 se debatía en doctrina
acerca de la validez constitucional de los denomi-
nados reglamentos de necesidad y urgencia.21

Mientras un sector, encabezado por los
administrativistas, se inclinaba por su validez cons-
titucional y recibía el apoyo de la realidad
jurisprudencial aunque dentro de ciertos límites,
otra corriente doctrinaria entendía que resultaban
violatorios del sistema de la Constitución de 1853/
60 por considerar, sustancialmente, que afectaban
el principio de la división de los poderes.22

16 Cassagne, Juan Carlos, La configuración de la potes-
tad reglamentaria, “La Ley”, 2004-A, 1144.

17 Cassagne, Juan Carlos, Ob. Cit.
18 Clasificación desarrollada en Cassagne, Juan Carlos, La

configuración de la potestad reglamentaria, “La Ley”,
2004-A, 1144.

19 Definición señalada en Cassagne, Juan Carlos, Ob. Cit.
20 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus atri-

buciones al Poder Ejecutivo.
21 Miguel A. Ekmekdjian (en su obra Manual de la Cons-

titución Argentina, Buenos Aires, Depalma, 1997) entiende
que no es correcto llamar a estas normas reglamentos, pues-
to que son normas de sustancia legislativa y no obstante
ello, son dictadas por el Poder Ejecutivo nacional, y adop-
ta la denominación de “decretos-leyes” al referirse a este
tipo de instrumentos.

22 En este orden de ideas, Ekmekdjian se encuentra ente
quienes defienden la inconstitucionalidad de los llamados re-
glamentos de necesidad y urgencia, fundando su postura en
la afectación del principio de división de poderes, y olvi-
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Y tal como lo ha expresado Cassagne 23 “…La
concepción de la denominada doctrina de la sepa-
ración de los poderes o, según prefieren algunos,
de la división de los poderes, elaborada por
Mostesquieu (bajo la innegable influencia de Locke),
ha dado lugar a numerosas y diferentes interpreta-
ciones jurídicas que olvidan la naturaleza eminen-
temente política y hasta sociológica de esta teoría.
Precisamente, al abordar el estudio del poder regla-
mentario, en cualquier ordenamiento constitucional
positivo, hay que analizar primero el sistema, su rea-
lidad y los antecedentes que le han servido de fuen-
te, pues recién después de esa labor el intérprete
estará en condiciones para determinar el modo en
que la Constitución ha recepcionado el principio di-
visorio en lo que atañe a la articulación entre la ley
y el reglamento.

La teoría expuesta por Montesquieu en el “Espí-
ritu de las leyes” reposa, como es sabido, en la ne-
cesidad de instaurar un equilibrio entre los órganos
que ejercen el poder estatal. Parte de reconocer que
las personas que poseen poder tienden normalmen-
te a su abuso, por lo cual considera imprescindible
la institución en el Estado de un sistema de pesos
y contrapesos, de modo que los poderes puedan
controlarse recíprocamente y que el equilibrio resul-
tante, permita el juego de los cuerpos intermedios
de la sociedad y favorezca la libertad de los ciuda-
danos.24

Lejos de predicar la primacía del poder legislati-
vo o el acantonamiento de las funciones típicas de
cada poder (en sentido orgánico la concepción de
Montesquieu—antes que transferir el monopolio de
la actividad legislativa al parlamento (como preten-
dió Rousseau)— se ocupó de la división del poder
legislativo, asignando al poder ejecutivo funciones

colegislativas (vgr. veto, iniciativa y convocatoria)
y estableciendo un sistema bicameral, con el objeto
de impedir el predominio y el abuso del órgano par-
lamentario. El centro de la concepción, aun cuando
el principio no tuvo acogida en las constituciones
que se dictaron durante la revolución francesa, lo
constituye, sin duda, la ubicación del poder judi-
cial en el esquema divisorio, concebido como órgano
imparcial para juzgar y resolver las controversias,
con independencia de los otros dos poderes…”.25

Conforme el análisis realizado ut supra, este pre-
cepto faculta al Poder Ejecutivo a emitir decretos
por razones de necesidad y urgencia, cuando se
produzcan “circunstancias excepcionales” que
“… hicieran imposible seguir los trámites previstos
por esta Constitución para la sanción de las leyes
y no se trate de normas que regulen materia penal,
tributaria, electoral o el régimen de los partidos po-
líticos”.26

Por todo lo expuesto, es criterio de esta Comisión
analizar en lo pertinente la existencia del supuesto
fáctico-jurídico-político que habilita el dictado de
los instrumentos precitados por parte del Poder Eje-
cutivo, conforme a los requisitos establecidos ex-
presamente por la Constitución Nacional en el artí-
culo 99 inciso 3 –la existencia de circunstancias
excepcionales que imposibiliten seguir el procedi-
miento legislativo ordinario y la necesidad y urgen-
cia de suplir dicho trámite mediante un decreto– su-
mado esto, a los principios sentados por la
jurisprudencia elaborada a través de los diferentes
fallos de la Corte Suprema de la Nación, tales como
la existencia de un grave riesgo social, asegurar la
continuidad y vigencia de la unidad nacional y la
protección de los intereses generales de la socie-
dad y no de determinados individuos.

II. Objeto

Se somete a dictamen de esta comisión los de-
cretos del Poder Ejecutivo nacional 582 de fecha 20
de abril de 1995 mediante el cual se establece un
periodo de transición de tres meses a partir del 1º
de abril de 1995 para la plena vigencia del libro I de
la ley 24.241, respecto del personal administrativo,
de maestranza, jugadores y técnicos dependientes
de los clubes que intervengan en los torneos de la
Asociación del Fútbol Argentino, en las divisionales
Primera A, Nacional B y Primera B; 833 de fecha 25
de agosto de 1997 mediante el cual se sustituye el
artículo 21 de la ley 24.241 modificado por su simi-

dando conforme al criterio de esta comisión el verdadero
origen de la teoría de frenos y contrapesos elaborado por
Montesquieu y adoptada por nuestra Constitución histórica
1853/60. En este sentido, y compartiendo la exposición de
Cassagne “…la atribución de la potestad reglamentaria al
Ejecutivo responde a los principios de equilibrio, que están
en la base de la teoría de Montesquieu, permitiendo su ejer-
cicio no sólo para reglamentar las leyes del Congreso, sino
también para dictar normas generales en determinadas si-
tuaciones que derivan tanto de sus propias facultades como
órgano jerárquico superior de la administración pública (ex
artículo 86 inciso 1°, Constitución Nacional) como de las
atribuciones vinculadas al estado de necesidad y a la efica-
cia de la realización de los fines constitucionales (esto últi-
mo, a través de la figura de la delegación), facultades que
deberá ejercer, en cualquier caso, bajo el control permanen-
te del Congreso…” (Cassagne, Juan Carlos, La configura-
ción de la potestad reglamentaria, “La Ley”, 2004-A,
1144).

23 Cassagne, Juan Carlos, Sobre fundamentación y los lí-
mites de la potestad reglamentaria de necesidad y urgen-
cia. “La Ley”, 1991-E, 1179.

24 Cassagne, Juan Carlos, Ob.cit.

25 Cassagne, Juan Carlos, Ob.cit.
26 Cabe destacar que en Estados Unidos los citados de-

cretos reciben la denominación de executives orders, las cua-
les son órdenes ejecutivas, una facultad propia por la ley
segunda fundamental de la Constitución de los Estados Uni-
dos que establece la capacidad del presidente para legislar
sobre facultades e instituciones e incluso sobre la propia
Constitución.
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lar 24.347 estableciendo que el módulo previsional
(MOPRE) se considerará como unidad de referen-
cia para establecer la movilidad de las prestaciones
del régimen de reparto y el valor de la renta presun-
ta de los trabajadores autónomos; 866 de fecha 1º
de septiembre de 1997 mediante el cual se estable-
ce que tendrán derecho al retiro por Invalidez o a la
pensión por fallecimiento, en la medida que cumpli-
menten los requisitos exigidos para dichas presta-
ciones por la ley 24.241 y siempre que acrediten
como mínimo 30 años de aportes jubilatorios, los ex
agentes de la administración pública nacional, sus
reparticiones y organismos centralizados, descen-
tralizados o autárquicos, etc., que se hayan acogi-
do a regímenes de retiro voluntario establecidos
como consecuencia de las leyes 23.696 y 23.697; 869
de fecha 1º de septiembre de 1997 mediante el cual
se establece que podrán completar sus aportes al
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, in-
corporándose como trabajadores autónomos, quie-
nes hubiesen trabajado en relación de dependencia
en la administración pública nacional, sus reparti-
ciones y organismos centralizados, descentralizados
o autárquicos, etc., y hubieran cesado en la activi-
dad en virtud de acogerse a un retiro voluntario ge-
nerado en el marco de las leyes 23.696 y 23.697, que
al momento del dictado de este decreto se
encontraren desocupados, faltándole un máximo de
2 años de servicios con aportes para cumplir con el
mínimo exigido por el régimen común o diferencial
en que hubieren estado incluidos para la obtención
del beneficio jubilatorio; 256 de fecha 9 de marzo
de 1998 mediante el cual se agrega como inciso d)
del artículo 15 de la ley 24.714, a fin de incorporar la
asignación por ayuda escolar anual para la educa-
ción básica y polimodal para los beneficiarios del
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones; 438
de fecha 31 de mayo de 2000 mediante el cual se
establece que los beneficiarios del sistema público
de reparto nacional y proveniente de los sistemas
previsionales municipales y provinciales, que a la
fecha de publicación del decreto tengan hasta 50
años inclusive, percibirán por todo concepto el 50 %
de los haberes mensuales y los que tengan entre
51 y 60 años percibirán el 67 % de los haberes men-
suales; 1.099 de fecha 23 de noviembre de 2000 me-
diante el cual se sustituye el inciso b) del artículo
14 de la ley 24.241 Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones, que enumera las entidades que
pueden participar en la operatoria de descuentos a
terceros, con el fin de instrumentar mecanismos que
brinden acceso al crédito del modo más ventajoso
a los beneficiarios de dicho sistema; 1.278 de fecha
28 de diciembre de 2000 mediante el cual se sustitu-
yen diversos artículos de la ley 24.557 de riesgos
del trabajo; 108 de fecha 25 de enero de 2001 me-
diante el cual se sustituye el artículo 8° del decreto
438/00 a fin de exceptuar a los jubilados que perci-
ban por todo concepto un importe bruto inferior a
$ 500, de la reducción del 50 % o 33 % dispuesta en

el mencionado decreto; 1.382 de fecha 1º de noviem-
bre de 2001 mediante el cual se instituye, con al-
cance nacional y obligatorio, el sistema integrado
de protección a la familia, que cubrirá las contin-
gencias de infancia y vejez. Deroga la ley de asig-
naciones familiares 24.714; 1.407 de fecha 4 de no-
viembre de 2001 mediante el cual se establece la
adecuación de los artículos 12 y 28 del decreto 1.382/
01 a las previsiones del decreto 814/01 y sus modi-
ficaciones en lo que respecta a las alícuotas de co-
tización para la financiación de las prestaciones del
sistema integrado de protección a la familia y del
fondo nacional de empleo; 1.495 de fecha 22 de no-
viembre de 2001 mediante el cual se modifican di-
versos artículos de la ley 24.241 Sistema Integrado
de Jubilaciones y Pensiones, a fin de morigerar los
efectos que sobre los afiliados podrían derivarse de
la rebaja transitoria de los aportes personales dis-
puesta por el decreto 1.387/01; 1.582 de fecha 5 de
diciembre de 2001 mediante el cual se establece un
procedimiento que facilite a los empleadores forma-
lizar las relaciones laborales no registradas, así como
las diferencias salariales no declaradas, con el ob-
jeto de incorporar a la economía y extender las pres-
taciones de la seguridad social a los trabajadores
que hoy se encuentran marginados de tales benefi-
cios; 1.604 de fecha 5 de diciembre de 2001 median-
te el cual se restituye la vigencia del artículo 89 del
decreto 2.284/91 y de la ley 24.714, con excepción
de las normas correspondientes a las prestaciones
a las que se refiere el tercer párrafo del artículo 26
del decreto 1.382/01, a los efectos de generar una
transición armónica y paulatina entre el régimen de
asignaciones familiares de la ley 24.714 y el SIPROF,
en lo referente a las asignaciones familiares por
prenatalidad, nacimiento, matrimonio y adopción
que no tienen correlato con las prestaciones del
SIPROF; 216 de fecha 4 de febrero de 2002 median-
te el cual se suspende la aplicación de la comisión
por rentabilidad prevista en el artículo 68 inciso d),
de la ley 24.241; y 262 de fecha 8 de febrero de 2002
mediante el cual se deroga, a partir de la fecha de
su publicación, el decreto 85 del 27 de diciembre de
2001, mediante el cual se resolvió una reducción en
los haberes jubilatorios y de pensión.

II.a. Análisis de los decretos

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constan-
cia en el último de los considerandos de los cita-
dos decretos que ellos se dictan en uso de las atri-
buciones conferidas al Poder Ejecutivo nacional por
el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

La ley 26.122, en el capítulo I de título III se refie-
re a los dictámenes de la Comisión Bicameral Per-
manente respecto de los decretos de necesidad y
urgencia estableciendo en su artículo 10 que esta
comisión debe expedirse expresamente sobre la ade-
cuación del decreto a los requisitos formales y sus-
tanciales establecidos constitucionalmente para su
dictado.
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La lectura del artículo 99, inciso 3, de la Constitu-
ción Nacional permite distinguir como requisitos for-
males: a) la firma del señor presidente de la nación,
b) la firma de los señores ministros y del señor jefe
de gabinete de ministros –dictado en acuerdo gene-
ral de ministros y refrendado juntamente con el se-
ñor jefe de gabinete de ministros y c) la remisión del
señor jefe de gabinete de ministros a la Comisión
Bicameral Permanente, y como requisitos sustancia-
les: a) razones de necesidad y urgencia y b) en or-
den a la materia, puede dictar normas de contenido
típicamente legislativo, siempre que no trate materia
penal, tributaria, electoral o el régimen de los parti-
dos políticos.

Los decretos 582/95; 833/97; 866/97; 869/97; 256/
98; 438/00; 1.099/00; 1.278/00; 108/01; 1.382/01; 1.407/
01; 1.495/01; 1.582/01; 1.604/01; 216/02; y 262/02 en
consideración han sido decididos en acuerdo gene-
ral de ministros y refrendados por el señor presiden-
te de la nación, el señor jefe de gabinete de minis-
tros, y los señores ministros, de conformidad con el
artículo 99, inciso 3, párrafo 3.

Respecto al último requisito formal a tratar referido
a la obligación del jefe de gabinete de ministros de
someter la medida a consideración de la Comisión
Bicameral Permanente dentro de los 10 días, él se en-
cuentra cumplido toda vez que esta comisión ha con-
cluido que atento a que aquélla cláusula ha tomado
el carácter de operativa con la reciente sanción de la
ley 26.122 que estableció el Régimen legal de los de-
cretos de necesidad y urgencia, de delegación legis-
lativa y de promulgación parcial de leyes y, en virtud
de la cual, se ha conformado esta comisión, corres-
ponde considerar cumplido el mismo respecto de los
decretos de necesidad y urgencia emitidos con ante-
rioridad al 25 de octubre de 2006, fecha en la que ha
quedado conformada la Comisión Bicameral Perma-
nente.

Las razones citadas precedentemente, sumadas a
las necesidades organizativas de esta comisión y al
cúmulo de decretos ha tratar –las que constituyen
una situación de excepción–, deben considerarse en
virtud del cumplimiento del plazo establecido por el
artículo 93, inciso 3, para elevar vuestro despacho al
plenario de cada Cámara.

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional
que establece “La voluntad de cada Cámara debe ma-
nifestarse expresamente; se excluye, en todos los ca-
sos, la sanción tácita o ficta” y en el principio de se-
guridad jurídica que exige que se mantenga la vigencia
de los decretos de necesidad y urgencia hasta tanto
él sea derogado formalmente por el Congreso.27

Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado
de los decretos 582/95; 833/97; 866/97; 869/97; 256/
98; 438/00; 1.099/00; 1.278/00; 108/01; 1.382/01;
1.407/01; 1.495/01; 1.582/01; 1.604/01; 216/02; y 262/
02.

Previamente debe destacarse que, el derecho de
la seguridad social es definido por Julio Armando
Grisolía en su obra Derecho del trabajo y de la se-
guridad social como “el conjunto de normas jurí-
dicas que regulan la protección de las denomina-
das contingencias sociales como la salud, la vejez,
la desocupación. Se trata de casos de necesidad
biológica y económica. Es una rama del derecho que
ampara al trabajador dependiente, al autónomo y
también al desempleado de las contingencias de la
vida que pueden disminuir la capacidad de ganan-
cia del individuo (…) los beneficiarios de la seguri-
dad social son todos los hombres, y su objeto es
amparar las necesidades que dificultan su bienes-
tar”.

El derecho de la seguridad social tiene raigambre
constitucional en el artículo 14 bis, el cual garantiza
a los trabajadores los beneficios inherentes a la se-
guridad social tales como el seguro social obligato-
rio, las jubilaciones y las pensiones móviles y la pro-
tección integral de la familia.

“El derecho a la seguridad social se funda en la
necesidad de la comunidad de alcanzar un pleno es-
tado de justicia social basado en principios tales
como la solidaridad, subsidiariedad, universalidad,
integralidad, igualdad, unidad de gestión e inmedia-
ción”.28

La seguridad social, conforme a la opinión de Ju-
lio Armando Grisolía, debe ser entendida como una
obligación de la cual toda la sociedad es responsa-
ble respecto de las contingencias que puede sufrir
cualquiera de sus componentes, y de ahí su carác-
ter solidario.

El carácter de subsidiariedad está dado porque
los sistemas de seguridad social tienden a obligar
al Estado a que no abandone su responsabilidad
de cubrir las posibles contingencias que puede lle-
gar a sufrir cualquiera de los individuos que con-
forman la comunidad que gobierna y ordena.

Es universal porque su cobertura se extiende a
todos los individuos y grupos que integran un todo
social sin ninguna excepción.

La seguridad social pretende neutralizar los efectos
nocivos que producen las contingencias sociales, no
solamente engloba a más personas sino que hay un
principio vertical que la rige y le otorga su carácter de
integralidad tanto material como horizontal.

27 Esta posición ha sido sostenida por autores como
Bidart Campos, Pérez Hualde, Cassagne, entre otros quie-
nes han señalado que ni siquiera una ley que reglamente el
trámite y alcance de la intervención del Congreso podrá
prescribir que el silencio implique la aprobación tácita del
decreto de necesidad y urgencia.

28 Caracteres enumerados por Grisolía, Julio Armando,
Derecho del trabajo y de la seguridad social, Buenos Ai-
res, Depalma, 2003.
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La seguridad social está obligada a brindar igual
cobertura a todos los individuos, con la única con-
dición de que estén en igualdad de circunstancias.
Se vincula con el principio de la dignidad del hom-
bre y su libertad, ya que al hombre lo preocupa su
falta de dignidad frente a las contingencias, busca
la seguridad que lo libere de la inseguridad frente a
ellas.

La seguridad social debe ser regulada por una le-
gislación única y organizada, ejecutada por medio
de una estructura financiera y administrativa única
teniendo en miras que el bien jurídico protegido es
el hombre y por lo tanto, su finalidad es protegerlo
contra el desamparo. El beneficio debe otorgarse
cuando existe la necesidad.

Mediante el decreto 582/95 se establece un pe-
ríodo de transición de tres (3) meses, contados a
partir del 1º de abril de 1995, para la plena vigencia
del libro I de la ley 24.241, respecto del personal ad-
ministrativo, de maestranza, jugadores y técnicos
dependientes de los clubes que intervengan en los
torneos organizados por la Asociación del Fútbol
Argentino (AFA), en las divisionales Primera A, Na-
cional B y Primera B.

Asimismo, queda comprendido en lo estatuido en
el párrafo anterior, el personal administrativo, técni-
co y de maestranza de la Asociación del Fútbol Ar-
gentino (AFA).

Por su parte, el artículo 2º del precitado decreto
faculta a los ministerios de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos y de Trabajo y Seguridad Social, en
forma conjunta, a prorrogar por un (1) mes, el lapso
indicado en su artículo 1º.

En consecuencia, a través de la resolución con-
junta 910/1995 y 476/1995, el Ministerio de Econo-
mía y Obras y Servicios Públicos y el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, entendiendo que sub-
sistían respecto de la actividad futbolística las difi-
cultades de encuadramiento de parte del personal
en ella comprendido para categorizarlos como de-
pendientes o autónomos según las particulares mo-
dalidades de la prestación de servicios, que moti-
varan el dictado del decreto 582/95, el cual dispone
de un corto período de transición de tres (3) meses
para la plena entrada en vigencia del libro I de la
ley 24.241 y sus modificaciones respecto de la acti-
vidad en cuestión, se prorroga por un (1) mes, con-
tado a partir del 1º de julio de 1995, el período
transicional aludido.

Por otra parte, el precitado decreto establece que
por los períodos devengados durante el plazo de-
terminado en su articulado, los aportes y contribu-
ciones con destino al sistema único de seguridad
social, excluidos los correspondientes a las obras
sociales, que deban ingresar los empleadores men-
cionados en el artículo 1º respecto de dicho perso-
nal, serán compensados por la suma resultante de
aplicar el doce por ciento (12 %), sobre los siguien-

tes conceptos, conforme al artículo 4º del decreto
582/95:

“a) El producido neto proveniente de la recau-
dación de entradas generales, plateas y palcos, cual-
quiera sea su denominación o categoría, de los par-
tidos organizados por la Asociación del Fútbol
Argentino (AFA), en las divisionales Primera A, Na-
cional B y Primera B.

b) El porcentaje del Concurso de Pronósticos De-
portivos (PRODE) destinado a las entidades que
compiten en los campeonatos referidos en el apar-
tado anterior.

c)  La comercialización de los derechos de
televisación de los encuentros indicados en el ap.
a).

Los importes resultantes serán retenidos e ingre-
sados por la Asociación del Fútbol Argentino
(AFA).”

A través del decreto 833/97 se sustituye el artí-
culo 21 de la ley 24.241 modificado por su similar
24.347 estableciendo que el módulo previsional
(MOPRE) se considerará como unidad de referen-
cia para establecer la movilidad de las prestaciones
del régimen de reparto y el valor de la renta presun-
ta de los trabajadores autónomos.

Así, mediante el artículo 21 de la ley 24.241 se crea
el Aporte Medio Previsional Obligatorio (AMPO),
el que sería la resultante de dividir el promedio men-
sual de los aportes establecidos en el artículo 39
del mismo cuerpo normativo, ingresados en cada
semestre, excluidos los aportes sobre el sueldo
anual complementario, por el número total promedio
mensual de afilados que se encuentre aportando.

Como consecuencia de la modalidad introducida
por la ley 24.463 de solidaridad previsional que su-
jeta a la ley de presupuesto la movilidad de los be-
neficios otorgados y la necesidad de mantener la
equidad y transparencia del sistema, evitando que
los indicadores de recaudación influyan en los me-
canismos de movilidad previstos por la citada ley
24.241, obliga a un replanteo que permita su cálcu-
lo acorde con las posibilidades presupuestarias.

Por todo ello, se reemplazó el AMPO en todas las
menciones de las leyes números 24.241, 24.347,
24.463 y 24.557, sus decretos reglamentarios y re-
soluciones conexas de los distintos organismos de
la administración publica nacional, desde la vigen-
cia del precitado decreto, por una nueva unidad de
referencia denominada módulo previsional (MOPRE)
con un valor fijado anualmente, de acuerdo a las
posibilidades del presupuesto general de la admi-
nistración nacional para cada ejercicio, por los mi-
nisterios de Trabajo y Seguridad Social y de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos en forma
conjunta.

Por lo expuesto, el precitado decreto sustituyó el
artículo 21 de la ley 24.241 por el siguiente texto:
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“Artículo 21. – El módulo previsional (MOPRE) se
considerará como unidad de referencia para esta-
blecer la movilidad de las prestaciones del régimen
de reparto y el valor de la renta presunta de los tra-
bajadores autónomos. Su valor será fijado anual-
mente por la autoridad de aplicación de acuerdo a
las posibilidades emergentes del presupuesto ge-
neral de la administración nacional para cada ejerci-
cio.”

Mediante el decreto 866/97, se establece que ten-
drán derecho al retiro por invalidez o a la pensión
por fallecimiento, en la medida que cumplimenten
los requisitos exigidos para dichas prestaciones por
la ley 24.241 y siempre que acrediten como mínimo
30 años de aportes jubilatorios, los ex agentes de la
administración pública nacional, sus reparticiones
y organismos centralizados, descentralizados o
autárquicos, empresas del estado, sociedades anó-
nimas con participación estatal mayoritaria, socie-
dades de economía mixta, servicios de cuentas es-
peciales y obras sociales del sector público, que se
hayan acogido a regímenes de retiro voluntario es-
tablecidos como consecuencia de las leyes 23.696
y 23.697.

Es importante destacar que, a partir de la sanción
de la ley 24241 del Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones (SIJP) se estableció, como requisi-
to para acceder a los beneficios de retiro por invali-
dez o pensión por fallecimiento, revestir cuanto
menos la condición de aportante irregular con de-
recho.

Por lo expuesto y frente a la necesidad de im-
plementar medidas atenuantes que contemplaran al-
gunas situaciones especiales no queridas, se con-
sideró la situación de aquellos trabajadores que,
luego de haber concluido su relación laboral con
organismos o empresas o sociedades del Estado na-
cional, sufrieron la contingencia de invalidez o fa-
llecimiento y, por no cumplir con los extremos lega-
les, quedaron ellos o sus familiares desprotegidos
y fuera del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones a pesar de acreditar treinta (30) años de ser-
vicios con aportes.

El decreto 869/97 establece que podrán comple-
tar sus aportes al Sistema Integrado de Jubilacio-
nes y Pensiones, incorporándose como trabajado-
res autónomos, quienes hubiesen trabajado en
relación de dependencia en la administración públi-
ca nacional, sus reparticiones y organismos centra-
lizados, descentralizados o autárquicos, empresas
del Estado, sociedades anónimas con participación
estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta,
servicios de cuentas especiales y obras sociales del
sector público, y hubieran cesado en la actividad
en virtud de acogerse a un retiro voluntario gene-
rado en el marco de las leyes 23.696 y 23.697, que al
momento del dictado del precitado decreto se en-
contraren desocupados, faltándole un máximo de 2
años de servicios con aportes para cumplir con el

mínimo exigido por el régimen común o diferencial
en que hubieren estado incluidos para la obtención
del beneficio jubilatorio.

Es preciso destacar que, en el marco del proceso
de reforma del Estado impulsado en aquel momen-
to por el gobierno nacional se presentaban situa-
ciones sociales disvaliosas para la continuidad la-
boral de los agentes directamente afectados por
privatizaciones o concesiones de empresas del Es-
tado y que se apartaron de la administración nacio-
nal por retiro voluntario.

De este modo, dichas consecuencias fueron par-
ticularmente negativas en aquellos casos en que las
mismas afectaron a agentes que atento a su edad
vieron frustradas sus expectativas jubilatorias por
el cambio de condiciones y de límites de edad que
implicó la reforma previsional sobreviniente a gran
parte de los retiros voluntarios en la administración
nacional, y su consiguiente encuadramiento en el
nuevo Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes (SIJP).

Y es por todo ello que, se dicta el precitado de-
creto a los efectos de contemplar los desajustes pro-
vocados por el reordenamiento en curso y, en par-
ticular, la de aquellos agentes que, sin reunir aún
las condiciones exigidas para acceder al beneficio
jubilatorio, tampoco podían alentar perspectivas rea-
les de reinserción laboral en el mercado de trabajo.

Asimismo, a través del artículo 4º del precitado
decreto se estableció que las provincias que hubie-
sen transferido al Estado nacional sus regímenes de
previsión social, podrán convenir por medio de la
Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social las mismas o análogas con-
diciones a las establecidas por el presente decreto,
para el personal empleado en relación de dependen-
cia en la administración provincial, sus reparticio-
nes u organismos centralizados, descentralizados o
autárquicos, empresas del Estado provincial, socie-
dades anónimas con participación mayoritaria del
Estado Provincial, sociedades de economía mixta,
servicios de cuentas especiales y obras sociales del
sector público provincial, que hubiere cesado en la
actividad en las mismas circunstancias y condicio-
nes aludidas en el artículo 1º.

Con respecto al dictado del decreto 256/98 pre-
viamente debe destacarse que, a través de la ley
24.714 sancionada el 2 de octubre de 1996, se insti-
tuyó con alcance nacional y obligatorio un régimen
de asignaciones familiares.

La mencionada ley, en su artículo 1º establece
como pilares básicos del régimen de asignaciones
familiares dos subsistemas: uno contributivo, fun-
dado en los principios de reparto de aplicación a
los trabajadores que presten servicios remunerados
en relación de dependencia en la actividad privada,
cualquiera sea la modalidad de contratación labo-
ral, beneficiarios de la ley sobre riesgos de trabajo
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y beneficiarios del seguro de desempleo, el que se
financiará con los recursos previstos en el artículo
5° de la mencionada ley; y otro no contributivo, de
aplicación a los beneficiarios del Sistema Integrado
de Jubilaciones y Pensiones, y beneficiarios del ré-
gimen de pensiones no contributivas por invalidez,
el que se financiará con los recursos del régimen
previsional previstos en el artículo 18 de la ley
24.241.

Por su parte, el artículo 15 de la ley 24.714 deter-
minaba las prestaciones para los beneficiarios del
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, en-
tre las que se incluyen la asignación por cónyuge,
asignación por hijo y la asignación por hijo con
discapacidad.

De este modo, los beneficiarios del Sistema Inte-
grado de Jubilaciones y Pensiones, no gozaban del
beneficio de asignación por ayuda escolar anual
para la educación básica y polimodal, el cual sí es-
taba previsto en el inciso d) del artículo 6º de dicha
ley, de aplicación para el subsistema contributivo.

Por ello, el dictado del precitado decreto 256/98
responde a la necesidad de establecer por razones
de equidad y solidaridad social, la asignación por
ayuda escolar anual para la educación básica y
polimodal para los beneficiarios del Sistema Integra-
do de Jubilaciones y Pensiones, en las mismas con-
diciones que las establecidas en el artículo 10 del
mismo cuerpo legal para el subsistema contributivo.

En consecuencia, las mismas necesidades tenidas
en cuenta para el establecimiento de la asignación
referida para el subsistema contributivo, son váli-
das para los beneficiarios del Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones.

Es importante destacar, que con posterioridad al
dictado del precitado decreto, la ley 24.714 se ha
modificado a partir de la ley 25.231 sancionada el 1º
de diciembre de 1999.

En este sentido, a través de la mencionada ley
25.231, se modificó el inciso d) del artículo 6º de la
mencionada ley, el cual ha quedado redactado de la
siguiente forma:

“Ley 24.714 - Artículo 6º – Se establecen las si-
guientes prestaciones: […]

Inciso d): asignación por ayuda escolar anual para
la educación inicial, general básica y polimodal.”

Del mismo modo, fueron modificados los artícu-
los 10 y 18 inciso d) de la referida norma, mediante
la ley 25.231, los cuales han quedado redactados
de la siguiente forma:

“Ley 24.714 - Artículo 10. La asignación por ayu-
da escolar anual consistirá en el pago de una suma
de dinero que se hará efectiva en el mes de marzo
de cada año. Esta asignación se abonará por cada
hijo que concurra regularmente a establecimientos
de enseñanza básica y polimodal o bien, cualquiera
sea su edad, si concurre a establecimientos oficia-

les o privados donde se imparta educación diferen-
cial.”

“Ley 24.714 - Artículo 18: fíjanse los montos de
las prestaciones que otorga la presente ley en los
siguientes valores […]

Inciso d): asignación por ayuda escolar anual
para la educación inicial, general básica y polimodal:
la suma de $ 130.”

En los considerandos del decreto 438/00, el Po-
der Ejecutivo nacional deja constancia que del aná-
lisis efectuado de los diversos regímenes pre-
visionales que se abonan por intermedio de la
Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), se advierten innúmeros beneficiarios que
accedieron a sus prestaciones previsionales en base
a normas que regularon el acceso a las jubilaciones
con edades notoriamente inferiores a las de las le-
yes generales y emolumentos que los superaban
ampliamente.

Ello resulta manifiesto, si se comparan edades de
los beneficiarios provenientes de leyes generales;
con las de los regímenes aludidos en el párrafo pre-
cedente, por ejemplo, en el caso de los beneficios
otorgados por regímenes provinciales transferidos
a la nación, se observan mil (1000) prestaciones co-
rrespondientes a individuos con edades compren-
didas entre dieciocho (18) y cuarenta (40) años, y
once mil trescientos (11300) entre cuarenta y un (41)
y cincuenta (50) años de edad.

De este modo, el Poder Ejecutivo nacional desta-
ca que el mantenimiento de esas magnitudes dio lu-
gar a un déficit de pesos mil setecientos millones
($ 1.700.000.000) en el conjunto de las cajas provin-
ciales transferidas en el año 1999, lo que supera las
posibilidades presupuestarias existentes y hacen
peligrar los pagos de carácter ordinario que men-
sualmente la administración debe hacer efectivos a
la totalidad de jubilados y pensionados.

La precitada observación adquiere especial rele-
vancia en los esquemas establecidos para determi-
nadas categorías de empleados y funcionarios, tan-
to en los sistemas nacionales previsionales como
en los municipales y provinciales, transferidos al
Estado nacional por imperio del Pacto Federal para
el Empleo, la Producción y el Crecimiento, celebra-
do el 12 de agosto de 1993, ratificado por la ley
24.307.

No obstante las deducciones reguladas por apli-
cación de las disposiciones del artículo 9º de la ley
24.463, modificada a través de la ley 25.239, no se
logra alcanzar un equilibrio entre las jubilaciones
superiores a los montos establecidos en dicho artí-
culo y las de menor cuantía.

Conforme lo expuesto ut supra, el Poder Ejecuti-
vo nacional consideró urgente la necesidad de pro-
teger el equilibrio de las finanzas públicas, en los
casos de mayor distorsión observada, excluyendo
a las prestaciones por fallecimiento y por retiros por
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invalidez, y a las situaciones amparadas en regíme-
nes especiales para las fuerzas armadas y de segu-
ridad o defensa, y el personal militarizado de las mis-
mas, o en disposiciones especiales para quienes
hayan prestado servicios en tareas penosas,
riesgosas o insalubres, determinantes de vejez o
agotamiento prematuro.

En este orden de ideas, procede considerar pri-
mariamente dos rangos de beneficiarios, los que a
la fecha de publicación del presente tengan hasta
cincuenta (50) años inclusive, y aquéllos con eda-
des comprendidas entre los cincuenta y un (51) y
los sesenta (60) años.

En este sentido, cabe disponer que, a los prime-
ros se les efectúe una quita no reintegrable en ca-
rácter de contribución al sistema público de reparto
del cincuenta por ciento (50 %) y a los segundos
del treinta y tres por ciento (33 %), de los haberes
mensuales por todo concepto.

Es dable destacar que, al alcanzar los primeros la
edad de cincuenta y un (51) años pasarán inmedia-
tamente al rango siguiente de contribución; mien-
tras que, los segundos, al cumplir sesenta (60) años,
serán restituidos en el goce integral de sus haberes.

Asimismo, se deja constancia en los consi-
derandos del precitado decreto que los restableci-
mientos parciales o totales de los haberes se man-
tendrán vigentes, hasta tanto la ley de presupuesto
nacional disponga parámetros diferentes de finan-
ciamiento, con respecto a las medidas adoptadas por
el mencionado decreto.

Es preciso destacar que, el Poder Ejecutivo na-
cional estima que las medidas propuestas traerán
como consecuencia un ahorro superior a los pesos
doscientos cuarenta millones ($ 240.000.000), duran-
te el primer año de aplicación.

Por otra parte, en los considerandos del precita-
do decreto, el Poder Ejecutivo nacional destaca que
diversa jurisprudencia de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación, sentada a partir de la causa
“Tiburcio López y otros c/Pcia. de Tucumán”, “…
habilita al Estado a adoptar el recurso extremo de
reducir los beneficios, actuales y futuros, dentro de
una proporcionalidad justa y razonable haciendo así
efectivo el principio de solidaridad…”; “… si bien
ninguna ley podría hacer caducar beneficios
jubilatorios concedidos, dicha protección no alcan-
za en igual grado a la cuantía de los haberes, pues
éstos pueden limitarse en lo sucesivo…”.

Asimismo señaló, en los autos caratulados
“Chocobar, Sixto Celestino, c/Caja Nacional de Pre-
visión para el Personal del Estado y Servicios Pú-
blicos, s/reajuste por movilidad” (según causa
C.278.XXVIII, sentencia del 27 de diciembre de
1996), “… a los fines de una correcta interpretación
de la Ley Suprema, no debe olvidarse que la refor-
ma constitucional de 1994, ha incorporado con je-
rarquía constitucional, como complementarios de los

derechos y garantías reconocidos en la primera parte
de Nuestra Carta Magna, los derechos consagra-
dos en ciertos tratados internacionales… (confor-
me causa G.423.XXVII, GABRIELLI, Mario Carlos,
c/Estado Nacional, s/contencioso administrativo,
sentencia del 5 de julio de 1996), “… la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos establece
que “ … toda persona, como miembro de la socie-
dad, tiene derecho a la seguridad social, … habida
cuenta de la organización y los recursos de cada
estado” (artículo 22).

En análogo sentido, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de
Costa Rica) dispone que “los estados partes se
comprometen adoptar providencias, para lograr pro-
gresivamente la plena efectividad de los derechos
que se derivan de las normas económicas, sociales
y sobre educación… en la medida de los recursos
disponibles” (artículo 26).

Por otra parte, en el voto de una de las diferen-
cias planteadas en ese fallo, se destaca que “… un
sistema de seguridad social no puede ser el resul-
tado de políticas voluntaristas, sino el de las posi-
bilidades ciertas, concretas y reales de una comu-
nidad en un momento dado. Todo apartamiento de
esas posibilidades convierte a la seguridad social
en una utopía en una mera aspiración vacía de con-
tenido … Pero es claro que para la generalidad, no
se justifica que quien goza de buena salud y con-
serva su capacidad laboral tenga derecho a exigir
de los demás un esfuerzo superior al propio para
que se le pague su prestación. Reconocer derechos
para tales casos y mucho más sin contar con los
medios adecuados para su resguardo, resulta una
actitud pública y socialmente irresponsable…”.

En el mismo sentido, el Poder Ejecutivo nacional
destaca que se trata de medidas adoptadas para pre-
servar intereses superiores y conforme a pautas que
guardan debidamente la proporcionalidad y
razonabilidad (conf. Fallo C. S. Causa “Russo, An-
gel y otra v E.C. de Delle Donne” - 15/5/59).

Con posterioridad al dictado del decreto 438/
00, el Poder Ejecutivo nacional dictó el decreto
108 de fecha 25 de enero de 2001 mediante el cual
se sustituye el artículo 8° del decreto 438/00, re-
ferido a la facultad del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Formación de Recursos Humanos, para
dictar las disposiciones necesarias a los fines del
cumplimiento e implementación del decreto 438/
00, por un texto que contempla el acuerdo del Es-
tado nacional con las jurisdicciones provincia-
les y municipales estableciendo las condiciones
que se consideren pertinentes para operar la apli-
cación equitativa y ajustada a derecho del men-
cionado decreto.

De este modo, el mencionado artículo 8º del de-
creto 438/00, quedará redactado de la siguiente for-
ma:
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“Artículo 1° – Sustitúyese, el texto del artículo 8º
del decreto 438 de fecha 31 de mayo de 2000 por el
siguiente:

’Las quitas dispuestas por el presente decreto, no
afectarán los haberes mensuales de los jubilados que
se encuentren percibiendo por todo concepto un im-
porte bruto inferior a quinientos pesos ($ 500).

’Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo y For-
mación de Recursos Humanos para:

’a) Dictar las disposiciones necesarias a los fi-
nes del cumplimiento e implementación del presen-
te decreto.

’b) Acordar con las jurisdicciones provinciales y
municipales en el plazo perentorio de sesenta (60)
días, los regímenes especiales que serán excluidos
de la aplicación del presente, teniendo en cuenta
las particularidades que en cada caso justificaron
su creación.

’c) En caso de que no se arribare a un acuerdo,
resolver en consecuencia.

’d) Fijar la fecha de inicio, a partir de la cual se
efectuará la reducción de haberes, de acuerdo con
las condiciones y mecanismos referidos en los
incisos anteriores’ ”.

En otro orden, mediante el dictado del decreto
1.099/00 se sustituye el inciso b) del artículo 14 de
la ley 24.241 Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones, que enumera las entidades que pueden
participar en la operatoria de descuentos a terce-
ros, con el fin de instrumentar mecanismos que brin-
den acceso al crédito del modo más ventajoso a los
beneficiarios de dicho sistema.

El Poder Ejecutivo nacional deja constancia en los
considerandos del precitado decreto que, con el ob-
jeto de proteger las prestaciones del Sistema Inte-
grado de Jubilaciones y Pensiones, resulta imperio-
so adoptar urgentes medidas para poner fin a la
grave e intensa situación de crisis por la que atra-
viesan los beneficiarios a consecuencia del alto cos-
to financiero de la referida operatoria, sin neutrali-
zar su acceso al crédito.

En dicho contexto, para atender a la solución del
mencionado problema, es aconsejable instrumentar
mecanismos claros que brinden acceso al crédito del
modo más ventajoso a los mismos, posibilitando que
las entidades financieras participen en la operatoria
de descuentos.

En este sentido, a fin de asegurar el cumplimien-
to del objeto que se persigue, es necesario determi-
nar el porcentaje de deducción de los haberes men-
suales, y definir los requisitos básicos que deben
cumplir las entidades participantes del régimen.

De este modo, el inciso b) del artículo 14 de la
ley 24.241, conforme lo dispuesto a través del artí-
culo 1º del precitado decreto, quedará redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 1° – Sustitúyese el inciso b) del artícu-
lo 14 de la ley 24.241, por el siguiente texto:

’b) No pueden ser enajenadas ni afectadas a ter-
ceros por derecho alguno, salvo las prestaciones
mencionadas en los incisos a) y b) del artículo 17,
las que previa conformidad formal y expresa de los
beneficiarios, pueden ser afectadas a favor de or-
ganismos públicos, asociaciones sindicales de tra-
bajadores con personería gremial, asociaciones de
empleadores, obras sociales, cooperativas, mutuales
y entidades bancarias y financieras comprendidas
en la ley 21.526, con las cuales los beneficiarios con-
vengan el anticipo de las prestaciones o el otorga-
miento de créditos. Las deducciones por el pago de
obligaciones dinerarias no podrán exceder del cua-
renta por ciento (40 %) del haber mensual de la pres-
tación resultante del previo descuento de las reten-
ciones impuestas por las leyes’ ”.

En otro orden, mediante el decreto 1.278/00 se
modifica la ley 24.457 y su modificatoria, sustituyen-
do los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 4º; apartado
2 del artículo 6º; apartado 1 del artículo 12; aparta-
dos 1 y 2 del artículo 13; artículos 14, 15, 16 y 18;
apartado 1 del artículo 19; y apartado 2 inciso b)
del artículo 40.

Previamente debe destacarse que, a partir de la
sanción de la ley 24.557 nuestro país ha adoptado
un nuevo régimen en materia de prevención y repa-
ración de los riesgos del trabajo, inscripto en el con-
cepto amplio de la seguridad social.

Entre los argumentos plasmados en los consi-
derandos del precitado decreto, se destaca que me-
diante dicho sistema se ha mejorado la situación de
cobertura de los trabajadores ante las contingen-
cias ocurridas por causa o en ocasión del trabajo,
proveyéndose inmediatas reparaciones médicas y
dinerarias.

No obstante los beneficios que la adopción del
referido sistema ha traído para la situación de tra-
bajadores y empleadores, el Poder Ejecutivo nacio-
nal reconoce la existencia de diversos tipos de re-
clamos relativos a aspectos regulados por dicho
sistema, los cuales pueden ser atendidos mejoran-
do las prestaciones que se otorgan a los trabajado-
res damnificados, sin que ello importe afectar el
buen curso y eficacia del sistema de seguridad so-
cial sobre riesgos del trabajo.

Entre los aspectos especialmente cuestionados,
se encuentran el tratamiento dado a ciertos institu-
tos, tal el caso del listado taxativo de enfermedades
profesionales, así como el procedimiento estableci-
do para su modificación; la cuantía de las presta-
ciones dinerarias y su modalidad de pago; y el tra-
tamiento brindado a los derechohabientes del
trabajador, a los cuales el Poder Ejecutivo nacional
pretende dar respuesta a partir del dictado del pre-
citado decreto.
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Por otra parte, mediante el decreto 1.382/01 se ins-
tituye, con alcance nacional y obligatorio, el siste-
ma integrado de protección a la familia, que cubrirá
las contingencias de infancia y vejez, puesto que
conforme lo destaca el Poder Ejecutivo nacional en
los considerandos del precitado decreto, el régimen
establecido por la ley 24.714 cubre la asistencia a
necesidades de la organización de la familia aten-
diendo esencialmente a la existencia de una relación
formal de empleo.

Por ello, el Poder Ejecutivo nacional consideró
necesario concentrar la asistencia a la familia en
aquellos componentes que se evidencian esencia-
les a la par que se amplía la cobertura a todas las
familias sea que se vinculen o no con una relación
formal de trabajo.

En consecuencia, se crea el sistema integrado de
protección a la familia con las siguientes prestacio-
nes, destinados a los sectores de menores ingresos:
la protección por niño, por niño con discapacidad,
por maternidad, por escolaridad y educación, diferen-
ciada en sus distintos niveles, para la tercera edad y
una prestación para los cónyuges de los beneficia-
rios del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones.

El precitado decreto dispone la derogación, a tra-
vés de su artículo 26, de los distintos componentes
equivalentes del régimen de asignaciones familia-
res establecidas por la ley 24.714, sus modificatorias
y el artículo 89 del decreto 2.284/91.

Sin embargo, las mencionadas normas fueron res-
tituidas, desde la fecha de su derogación, mediante
el dictado del decreto 1.604/01, con excepción de
las normas correspondientes a las prestaciones a
las que refiere el tercer párrafo del artículo 26 del
decreto 1.382/01, cuya vigencia se regirá por las pau-
tas en él establecidas, a los efectos de a los efectos
de generar una transición armónica y paulatina en-
tre el régimen de asignaciones familiares de la ley
24.714 y el sistema integrado de protección a la fa-
milia (SIPROF), en lo referente a las asignaciones
familiares por prenatalidad, nacimiento, matrimonio
y adopción que no tienen correlato con las presta-
ciones del SIPROF.

En este sentido, el mencionado artículo 26 del de-
creto 1.382/01 establece lo siguiente:

“Decreto 1.382/01 – Artículo 26: las prestaciones de
asignación por hijo, asignación por hijo discapacitado,
asignación por maternidad, ayuda escolar primaria y
la asignación por cónyuge correspondiente a los be-
neficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones y sus respectivos requisitos de la ley
24.714 se mantendrán hasta la fecha de inicio de pago
de las prestaciones equivalentes establecidas en el
artículo 2º del presente decreto.”

Por su parte, el artículo 2º del mencionado decre-
to 1.382/01 referido a las prestaciones, establece lo
siguiente:

“Decreto 1.382/01 – Artículo 2º – El sistema ins-
tituido en el presente libro otorgará las siguientes
prestaciones:

’1) Prestación por niño.
’2) Prestación por niño con discapacidad.
’3) Prestación por maternidad.
’4) Prestación por educación EGB3, polimodal o

media.
’5) Prestación por escolaridad.
’6) Prestación básica para la tercera edad.
’7) Prestación por cónyuge de beneficiario del

SIJP’”.

En este orden de ideas, el decreto 1.407/01, esta-
blece la adecuación de los artículos 12 y 28 del de-
creto 1.382/01 a las previsiones del decreto 814/01
y sus modificaciones en lo que respecta a las
alícuotas de cotización para la financiación de las
prestaciones del sistema integrado de protección a
la familia y del fondo nacional de empleo.

Mediante los artículos 12 y 28 del decreto 1.382/
01 se establecieron las alícuotas de cotización para
la financiación de las prestaciones del sistema inte-
grado de protección a la familia y del fondo nacio-
nal de empleo.

Sin perjuicio de ello, previo al dictado de dicha
norma, la modificación introducida al artículo 2º del
decreto 814 de fecha 20 de junio de 2001 por la ley
25.453 estableció pautas atinentes a las citadas
alícuotas de financiación.

En consecuencia, el Poder Ejecutivo nacional con-
sideró necesario adecuar el texto de los artículos
precitados a las previsiones del referido decreto 814
de fecha 20 de junio de 2001 y sus modificaciones.

De este modo, se incorpora como párrafo 2º del
punto 1 del artículo 12, referido a la financiación de
las prestaciones previstas en el decreto 1.382/01 el
siguiente texto:

“Respecto de la alícuota establecida en el párra-
fo anterior se aplicarán las previsiones del artículo
2º del decreto 814 de fecha 20 de junio de 2001, con-
forme texto del artículo 9º de la ley 25.453, referidas
a la ley 24.714”

En el mismo sentido, se incorpora como párrafo
2º del artículo 28 referido al aporte a cargo de los
empleadores del Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones previsto en el precitado decreto 1.382/
01, el siguiente texto:

“Respecto de la alícuota establecida en el párra-
fo anterior se aplicarán las previsiones del artículo
2º del decreto 814 de fecha 20 de junio de 2001, con-
forme texto del artículo 9º de la ley 25.453, referidas
a la ley 24.013”.

De este modo, el artículo 2º del decreto 814/01,
conforme al texto del artículo 9º de la ley 25.453, en
su parte pertinente establece:



18 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Art. 2° – Establécense las alícuotas que se des-
criben a continuación correspondientes a las con-
tribuciones patronales sobre la nómina salarial con
destino a los subsistemas de seguridad social regi-
dos por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo
Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones), y 24.714 (Régimen de
Asignaciones Familiares), a saber:

a) 21 % para los empleadores cuya actividad prin-
cipal sea la locación y prestación de servicios con
excepción de los comprendidos en las leyes 23.551,
23.660, 23.661 y 24.467.

b) 17 % para los restantes empleadores no inclui-
dos en el inciso anterior. Asimismo será de aplica-
ción a las entidades y organismos comprendidos en
el artículo 1° de la ley 22.016 y sus modificatorias.

Las alícuotas fijadas sustituyen las vigentes para
los regímenes del sistema único de la seguridad so-
cial (SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f),
del artículo 87 del decreto 2.284 de fecha 31 de oc-
tubre de 1991, conservando plena aplicación las co-
rrespondientes a los regímenes enunciados en los
incisos c) y e) del precitado artículo.

Es dable aclarar que, las mencionadas alícuotas
fueron incrementadas en un (1) punto porcentual
destinado al financiamiento del Instituto Nacional
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
a través del artículo 80 de la ley 25.565, sancionada
el 6 de marzo de 2002.

Del mismo modo, a través del dictado del decre-
to 1.495/01 se modifican diversos artículos de la ley
24.241 Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes y sus modificatorias, a través de la sustitución
de los artículos 30, 43, 68, 69, 85, 89 y 90; la deroga-
ción de los artículos 87, 88 y el inciso f) del artículo
83; y la incorporación del inciso g) al artículo 84, a
fin de morigerar los efectos que sobre los afiliados
podrían derivarse de la rebaja transitoria de los apor-
tes personales dispuesta por el decreto 1.387/01.

Frente a la modificación del régimen de comisio-
nes del artículo 68 de la ley 24.241 y sus modifica-
ciones, operado a través del dictado del precitado
decreto 1.495/01, estableciendo en su inciso d), la
posibilidad de percepción por parte de las adminis-
tradoras de fondos de jubilaciones y pensiones de
una comisión del veinte por ciento (20 %) por ren-
tabilidad de las inversiones de los aludidos fondos,
uniforme para todo el régimen de capitalización in-
dividual, sobre el excedente a una rentabilidad
anualizada del cinco por ciento (5 %), se dicta el de-
creto 216/02, mediante el cual se posterga la fecha
de entrada en vigencia de la aplicación de la men-
cionada comisión por rentabilidad.

En los considerandos del precitado decreto, el
Poder Ejecutivo nacional destaca que, por la ley
25.561 se declara la situación de emergencia que
afecta a la economía nacional y se deja sin efecto el
régimen de convertibilidad monetaria establecido

por la ley 23.928, situación que afecta a la valuación
de los activos que integran los fondos de jubilacio-
nes y pensiones.

En consecuencia, por razones de prudencia y a
fin de proteger los intereses de los trabajadores que
han derivado sus ahorros previsionales a los fon-
dos de jubilaciones y pensiones de la ley 24.241 y
sus modificaciones, se torna necesario y urgente
postergar la fecha de entrada en vigencia de la apli-
cación de la mencionada comisión por rentabilidad,
del artículo 68, inciso d), de la ley 24.241 y sus mo-
dificaciones.

En otro orden, mediante el dictado del decreto
1.582/01 se establece un procedimiento que facilite
a los empleadores formalizar las relaciones labora-
les no registradas, así como las diferencias salaria-
les no declaradas, con el objeto de incorporar a la
economía y extender las prestaciones de la seguri-
dad social a los trabajadores que hoy se encuen-
tran marginados de tales beneficios.

De este modo, la mencionada facilidad implicará
la exención del pago de la contribución unificada
de la seguridad social (CUSS), multas y sanciones
emergentes de la falta de registro.

En este sentido, se busca beneficiar a los traba-
jadores regularizados quienes podrán computar
hasta doce (12) meses de servicios a los efectos del
cálculo de años requeridos por la ley 24.241 y sus
modificaciones para la obtención de la prestación
básica universal.

Por último, mediante el dictado del decreto 262/
02 se deroga, a partir de la fecha de su publicación
–11 de febrero de 2002– el decreto 85 del 27 de di-
ciembre de 2001, mediante el cual se resolvió una
reducción en los haberes jubilatorios y de pensión,
puesto que conforme lo señala el Poder Ejecutivo
nacional en los considerandos del precitado decre-
to, en las actuales circunstancias sociales y econó-
micas resultaría inoportuna una nueva reducción de
los ingresos de un sector de la población, máxime
teniendo en cuenta que el ahorro mensual que de
ello se derivaría no alcanza al uno por ciento (1 %)
del gasto total prestacional.

Las razones de necesidad y urgencia requeridas
para habilitar la competencia del Poder Ejecutivo en
materia legislativa han sido descriptas ut supra y
en los considerandos de los decretos 582/95; 833/
97; 866/97; 869/97; 256/98; 438/00; 1.099/00; 1.278/
00; 108/01; 1.382/01; 1.407/01; 1.495/01; 1.582/01;
1.604/01; 216/02; y 262/02.

Atento a la urgencia en resolver las situaciones
expuestas resulta imperioso adoptar las medidas
proyectadas, configurando una circunstancia excep-
cional que hace imposible seguir los trámites ordi-
narios previstos por la Constitución Nacional para
la sanción de las leyes.

El espíritu legislativo no ha variado atento a que,
en definitiva, el Congreso en ejercicio de sus atri-
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buciones constitucionales propias no ha adoptado
decisiones diferentes en los puntos de política
involucrados.29

En razón a la materia regulada en los presentes
decretos conforme se indicara ut supra, dichas me-
didas no incursionan en las materias expresamente
prohibidas por la Constitución Nacional para tales
actos –por no tratarse de materia penal, tributaria,
electoral o el régimen de partidos políticos–, verifi-
cándose el cumplimiento de los recaudos formales
que la Carta Magna impone para ellos, encontrán-
dose asimismo suficientemente acreditadas las ra-
zones de urgencia y excepcionalidad invocadas para
su dictado.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose
cumplidos en lo que respecta al dictado de los de-
cretos 582/95; 833/97; 866/97; 869/97; 256/98; 438/
00; 1.099/00; 1.278/00; 108/01; 1.382/01; 1.407/01;
1.495/01; 1.582/01; 1.604/01; 216/02; y 262/02, los re-
quisitos formales y sustanciales establecidos en el
artículo 99 inciso 3 de la Constitución Nacional y
de conformidad con los términos del artículo 10 de
la ley 26.122, la comisión propone que se resuelva
declarar expresamente la validez de los decretos de
necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo Nacional
582/95; 833/97; 866/97; 869/97; 256/98; 438/00; 1.099/
00; 1.278/00; 108/01; 1.382/01; 1.407/01; 1.495/01;
1.582/01; 1.604/01; 216/02; y 262/02.

Jorge M. Capitanich.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente –ley 26.122–
ha considerado los decretos de necesidad y urgen-
cia que se detallan a continuación y que se anali-
zan de manera conjunta en virtud de que así lo ha
resuelto esta comisión en lo referido a los decretos
de necesidad y urgencia emitidos con anterioridad
a la sanción de la ley 26.122:

1. 582, del 20 de abril de 1995 (BO 25/4/95), por
medio del cual se establece un período de transi-
ción de tres meses, a partir del 1º de abril de 1995,
para la plena vigencia del libro I de la ley 24.241,
respecto del personal administrativo, de maestranza,
jugadores y técnicos dependientes de los clubes
que intervengan en los torneos de la Asociación del
Fútbol Argentino, en las divisionales Primera A, Na-
cional B y Primera B.

29 Ambos presupuestos han sido delineados como básicos
para la validez de los DNU en el voto de la mayoría en el
caso “Peralta”. Corte Suprema de Justicia (“Fallos”,
313:1513) (LL 1990-D., 131).

2. 833, del 25 de agosto de 1997 (BO 29/8/97), por
medio del cual se sustituye el artículo 21 de la ley
24.241, reemplazando el aporte medio previsional
obligatorio (AMPO) por la nueva unidad de refe-
rencia denominada módulo previsional (MOPRE),
cuyo valor será fijado anualmente y regirá desde su
vigencia para todas las jubilaciones y pensiones
que se otorguen en lo sucesivo.

3. 866, del 1° de septiembre de 1997 (BO 4/9/97),
por medio del cual se dispone que los ex agentes
de la administración pública nacional, sus reparti-
ciones y organismos centralizados, descentralizados
o autárquicos, que se hayan acogido a regímenes
de retiro voluntario establecidos como consecuen-
cia de las leyes S 23.696 y S 23.697, tendrán dere-
cho al retiro por invalidez o a la pensión por falleci-
miento, en la medida que cumplimenten los requisitos
exigidos para dichas prestaciones por la ley 24.241
y siempre que acrediten como mínimo 30 años de
aportes jubilatorios.

4. 869, del 1° de septiembre de 1997 (BO 4/9/97),
por medio del cual se dispone que quienes hubie-
sen trabajado en relación de dependencia en la ad-
ministración pública nacional, sus reparticiones y
organismos centralizados, descentralizados o
autárquicos, que hubieran cesado en la actividad
en virtud de acogerse a un retiro voluntario gene-
rado en el marco de las leyes S 23.696 y S 23.697, y
que al momento del dictado de este decreto se
encontraren desocupados, faltándole un máximo de
2 años de servicios con aportes para cumplir con el
mínimo exigido por el régimen común o diferencial
en que hubieren estado incluidos para la obtención
del beneficio jubilatorio, podrán completar sus apor-
tes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes incorporándose como trabajadores autónomos.

5. 256, del 9 de marzo de 1998 (BO 11/3/98), por
medio del cual se modifica el artículo 15 de la ley
24.714 estableciéndose la asignación por ayuda es-
colar anual para la educación básica y polimodal
para los beneficiarios del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones.

6. 438, del 31 de mayo de 2000 (BO 31/5/00), por
medio del cual se dispone que los beneficiarios del
sistema público de reparto nacional y provenientes
de los sistemas previsionales municipales y provin-
ciales, que a la fecha de publicación del decreto ten-
gan hasta 50 años inclusive, percibirán por todo
concepto el 50 % de los haberes mensuales; mien-
tras que los que tengan entre 51 y 60 años, percibi-
rán el 67 % de los haberes mensuales.

7. 1.099, del 23 de noviembre de 2000 (BO 27/11/
00), por medio del cual se modifica el inciso b) del
artículo 14 de la ley 24.241, que enumera las entida-
des que pueden participar en la operatoria de des-
cuentos a terceros e indica los parámetros a los que
deben ajustarse, determinando el porcentaje de de-
ducción de los haberes mensuales y definiendo los
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requisitos básicos que deben cumplir las entidades
participantes del régimen.

8. 1.278, del 28 de diciembre de 2000 (BO 3/1/01),
por medio del cual se reforma el régimen legal de
riesgos del trabajo, con el fin de mejorar las presta-
ciones que se otorgan a los trabajadores damnifi-
cados, procurando no afectar el curso y eficacia del
sistema de seguridad social. Asimismo se amplía el
régimen vigente en materia de derechohabientes y
se incorporan mecanismos operativos en favor de
la prevención.

9. 108, del 25 de enero de 2001 (BO 29/1/01), por
medio del cual se sustituye el artículo 8° del decre-
to 438/00, a fin de exceptuar a los jubilados que per-
ciban por todo concepto un importe bruto inferior
a $ 500, de la reducción del 50 % o 33 % dispuesta
en aquel decreto.

10. 1.407, del 4 de noviembre de 2001 (BO 5/11/
01), por medio del cual se modifican los artículos 12
y 28 del decreto 1.382/01 a fin de adecuar sus pre-
visiones al decreto 814/01 y sus modificaciones en
lo que respecta a las alícuotas de cotización para la
financiación de las prestaciones del sistema integra-
do de protección a la familia y del fondo nacional
de empleo.

11. 1.604, del 5 de diciembre de 2001 (BO 6/12/
01), por medio del cual se restituye la vigencia de
las normas que instituyeran las asignaciones fami-
liares por pre-natalidad, nacimiento, matrimonio y
adopción.

12. 1.495, del 22 de noviembre de 2001 (BO 23/
11/01), por medio del cual se modificó la ley 24.241
a fin de adecuar el régimen de capitalización, in-
troduciendo pautas de mayor transparencia en el
régimen de las comisiones que perciben las AFJP,
y para la percepción de la cobertura de los ries-
gos de invalidez y fallecimiento; como también
condiciones de encaje con el fin de mantener una
garantía suficiente a los intereses de los trabaja-
dores comprendidos en el régimen de capitaliza-
ción individual.

13. 1.582, del 5 de diciembre de 2001 (BO 6/12/
01), por medio del cual se establece un procedimien-
to para facilitar la formalización de relaciones labo-
rales no registradas o diferencias salariales no de-
claradas, con el objeto de incorporar a la economía
y extender prestaciones de la seguridad social a los
trabajadores marginados de tales beneficios.

14. 216, del 4 de febrero de 2002 (BO 6/2/02), por
medio del cual se posterga la fecha de entrada en
vigencia de la comisión por rentabilidad que podrán
aplicar las administradoras de fondos de jubilacio-
nes y pensiones, prevista en el artículo 68, inciso
d) de la ley 24.241 y decreto 1.495/2001.

15. 262, del 8 de febrero de 2002 (BO 11/2/02), por
medio del cual se deroga el decreto 85, del 27 de
diciembre de 2001, mediante el cual se resolvió una
reducción en los haberes jubilatorios y de pensión.

Por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, se
aconseja el rechazo de los citados decretos.

Sala de la comisión, 6 de junio de 2007.

Pablo G. Tonelli.

INFORME

Honorable Congreso:
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad a fin de someter a su consideración el presen-
te dictamen respecto de los siguientes decretos de
necesidad y urgencia:

1. 582, del 20 de abril de 1995 (BO 25/4/95), por
medio del cual se establece un período de transi-
ción de tres meses, a partir del 1º de abril de 1995,
para la plena vigencia del libro I de la ley 24.241,
respecto del personal administrativo, de maestranza,
jugadores y técnicos dependientes de los clubes
que intervengan en los torneos de la Asociación del
Fútbol Argentino, en las divisionales Primera A, Na-
cional B y Primera B.

2. 833, del 25 de agosto de 1997 (BO 29/8/97), por
medio del cual se sustituye el artículo 21 de la ley
24.241, reemplazando el aporte medio previsional
obligatorio (AMPO) por la nueva unidad de refe-
rencia denominada módulo previsional (MOPRE)
cuyo valor será fijado anualmente y regirá desde su
vigencia para todas las jubilaciones y pensiones
que se otorguen en lo sucesivo.

3. 866, del 1° de septiembre de 1997 (BO 4/9/97),
por medio del cual se dispone que los ex agentes
de la administración pública nacional, sus reparti-
ciones y organismos centralizados, descentralizados
o autárquicos, etc., que se hayan acogido a regíme-
nes de retiro voluntario establecidos como conse-
cuencia de las leyes S 23.696 y 23.697, tendrán de-
recho al retiro por invalidez o a la pensión por
fallecimiento, en la medida que cumplimenten los re-
quisitos exigidos para dichas prestaciones por la ley
24.241 y siempre que acrediten como mínimo 30 años
de aportes jubilatorios.

4. 869, del 1º de septiembre de 1997 (BO 4/9/97),
por medio del cual se dispone que quienes hubie-
sen trabajado en relación de dependencia en la ad-
ministración pública nacional, sus reparticiones y
organismos centralizados, descentralizados o
autárquicos, etc., que hubieran cesado en la activi-
dad en virtud de acogerse a un retiro voluntario ge-
nerado en el marco de las leyes S 23.696 y 23.697, y
que al momento del dictado de este decreto se
encontraren desocupados, faltándole un máximo de
2 años de servicios con aportes para cumplir con el
mínimo exigido por el régimen común o diferencial
en que hubieren estado incluidos para la obtención
del beneficio jubilatorio, podrán completar sus apor-
tes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes, incorporándose como trabajadores autónomos.
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5. 256, del 9 de marzo de 1998 (BO 11/3/98), por
medio del cual se modifica el artículo 15 de la ley
24.714 estableciéndose la asignación por ayuda es-
colar anual para la educación básica y polimodal
para los beneficiarios del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones.

6. 438, del 31 de mayo de 2000 (BO 31/5/00), por
medio del cual se dispone que los beneficiarios del
sistema público de reparto nacional y proveniente
de los sistemas previsionales municipales y provin-
ciales, que a la fecha de publicación del decreto ten-
gan hasta 50 años inclusive, percibirán por todo
concepto el 50 % de los haberes mensuales; mien-
tras que los que tengan entre 51 y 60 años, percibi-
rán el 67 % de los haberes mensuales.

7. 1.099, del 23 de noviembre de 2000 (BO 27/11/
00), por medio del cual se modifica el inciso b) del
artículo 14 de la ley 24.241, que enumera las entida-
des que pueden participar en la operatoria de des-
cuentos a terceros e indica los parámetros a los que
deben ajustarse, determinando el porcentaje de de-
ducción de los haberes mensuales y definiendo los
requisitos básicos que deben cumplir las entidades
participantes del régimen.

8. 1.278, del 28 de diciembre de 2000 (BO 3/1/01),
por medio del cual se reforma el régimen legal de
riesgos del trabajo, con el fin de mejorar las presta-
ciones que se otorgan a los trabajadores damnifi-
cados, procurando no afectar el curso y eficacia del
sistema de seguridad social. Asimismo se amplía el
régimen vigente en materia de derechohabientes y
se incorporan mecanismos operativos en favor de
la prevención.

9. 108, del 25 de enero de 2001 (BO 29/1/01), por
medio del cual se sustituye el artículo 8° del decre-
to 438/00 a fin de exceptuar a los jubilados que per-
ciban por todo concepto un importe bruto inferior
a $ 500, de la reducción del 50 % o 33 % dispuesta
en aquel decreto.

10. 1.407, del 4 de noviembre de 2001 (BO 5/11/
01), por medio del cual se modifican los artículos 12
y 28 del decreto 1.382/01 a fin de adecuar sus pre-
visiones al decreto 814/01 y sus modificaciones en
lo que respecta a las alícuotas de cotización para la
financiación de las prestaciones del sistema integra-
do de protección a la familia y del fondo nacional
de empleo.

11. 1.604, del 5 de diciembre de 2001 (BO 6/12/
01), por medio del cual se restituye la vigencia de
las normas que instituyeran las asignaciones fami-
liares por pre-natalidad, nacimiento, matrimonio y
adopción.

12. 1.495, del 22 de noviembre de 2001 (BO 23/11/
01), por medio del cual se modificó la ley 24.241 a
fin de adecuar el régimen de capitalización, introdu-
ciendo pautas de mayor transparencia en el régimen
de las comisiones que perciben las AFJP, y para la
percepción de la cobertura de los riesgos de invali-

dez y fallecimiento; como también condiciones de
encaje con el fin de mantener una garantía suficien-
te a los intereses de los trabajadores comprendidos
en el régimen de capitalización individual.

13. 1.582, del 5 de diciembre de 2001 (BO 6/12/
01), por medio del cual se establece un procedimien-
to para facilitar la formalización de relaciones labo-
rales no registradas o diferencias salariales no de-
claradas, con el objeto de incorporar a la economía
y extender prestaciones de la seguridad social a los
trabajadores marginados de tales beneficios.

14. 216, del 4 de febrero de 2002 (BO 6/2/02), por
medio del cual se posterga la fecha de entrada en
vigencia de la comisión por rentabilidad que podrán
aplicar las administradoras de fondos de jubilacio-
nes y pensiones, prevista en el artículo 68, inciso
d), de la ley 24.241 y decreto 1.495/2001.

15. 262, del 8 de febrero de 2002 (BO 11/2/02), por
medio del cual se deroga el decreto 85, del 27 de
diciembre de 2001, mediante el cual se resolvió una
reducción en los haberes jubilatorios y de pensión.

El titular del Poder Ejecutivo dictó los decretos
bajo análisis en uso de la atribución que le confiere
el artículo 99, inciso 3°, de la Constitución Nacional
(como se expresó en los considerandos de los mis-
mos decretos); por lo que no cabe duda de que se
trata de decretos de necesidad y urgencia que, como
tales, deben ser objeto de consideración y dictamen
por parte de esta comisión (artículos 2º, 10, 19 y
concordantes, ley 26.122).

1. Criterio rector

Para el análisis de los decretos en cuestión es ne-
cesario partir del principio establecido en el artícu-
lo 99, inciso 3°, de la Constitución Nacional, según
el cual “el Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso
bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir
disposiciones de carácter legislativo” (segundo pá-
rrafo).

El principio es consecuencia, claro está, de la di-
visión de poderes que es inherente al carácter de
república que la Constitución le asignó a nuestra
nación y a la existencia de un Congreso encargado
de legislar (artículos 1°, 44 y concordantes). Teoría
o doctrina la de división de poderes, que es la “más
conforme a la naturaleza de las cosas”, la “más pro-
pia para el cumplimiento de los fines de todo go-
bierno”, y “la mejor manera de defender y garantir
contra las tentativas de la tiranía los derechos y li-
bertades de los hombres” a juicio de Joaquín V.
González (Manual de la Constitución Argentina,
pág. 310, 26ª ed., Ángel Estrada y Cia., Buenos Ai-
res, 1971). E indispensable a juicio de la Corte Su-
prema de Justicia, que muy poco después de insta-
lada expresó que “si la división de poderes no está
plenamente asegurada, la forma republicana de go-
bierno es una ficción” (caso “Ramón Ríos y otros”,
1863, “Fallos”, 1:32).
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Pero el principio de que el presidente no puede
legislar admite, sin embargo, una excepción previs-
ta en el siguiente párrafo del mismo artículo 99, in-
ciso 3°, de la Constitución Nacional. Se prevé en
esa norma, en efecto, que “solamente cuando cir-
cunstancias excepcionales hicieran imposible seguir
los trámites ordinarios previstos por esta Constitu-
ción para la sanción de las leyes, y no se trate de
normas que regulen materia penal, tributaria, elec-
toral o de régimen de los partidos políticos, podrá
(el Poder Ejecutivo) dictar decretos de necesidad y
urgencia, los que serán decididos en acuerdo ge-
neral de ministros que deberán refrendarlos, con-
juntamente con el jefe de gabinete de ministros”.

De manera tal que tenemos un principio rector de
acuerdo con el cual al Poder Ejecutivo le está veda-
do emitir disposiciones de carácter legislativo, y una
excepción en caso de circunstancias excepcionales
que hagan imposible seguir el trámite ordinario de
las leyes. En consecuencia, fluye del texto consti-
tucional que corresponde aplicar un criterio restric-
tivo cuando se trata de juzgar la validez de decre-
tos de necesidad y urgencia dictados por el Poder
Ejecutivo (CSJ, “Fallos”, 322-1726, consid. 7°; en
igual sentido: Gregorio Badeni, Tratado de Derecho
Constitucional, tomo II, pág. 1259, ed. La Ley,
Avellaneda, 2004).

No hay que perder de vista, además, que se trata
del ejercicio, por parte del Poder Ejecutivo, de una
atribución que no le es propia sino que, muy por el
contrario, es privativa de otro poder. Por lo tanto,
si el criterio no fuera restrictivo se correría el riesgo
de alterar y afectar gravemente el equilibrio de los
poderes, confiriendo atribuciones exorbitantes al
presidente de la nación y poniendo en riesgo las
libertades individuales.

2. Circunstancias justificantes

Como quedó dicho antes, para que la excepcio-
nal atribución del Poder Ejecutivo de emitir dispo-
siciones con contenido legislativo pueda ser legíti-
mamente ejercida es necesario que existan
“circunstancias excepcionales” que requieran pronto
remedio y que sea “imposible seguir los trámites or-
dinarios previstos para la sanción de las leyes”.

De acuerdo con la previsión constitucional será
por lo tanto necesario, en cada oportunidad en que
esta comisión deba pronunciarse, determinar si han
existido las circunstancias excepcionales y la impo-
sibilidad de seguir los trámites ordinarios para la
sanción de las leyes que justificarían y darían sus-
tento al decreto de necesidad y urgencia de que se
trate.

Uno de los casos en los que la Corte Suprema de
Justicia analizó con más cuidado esta espinosa cues-
tión de hecho, fue el caso “Peralta” (27/12/1990, “Fa-
llos”, 313-1513), aunque la decisión es anterior a la
reforma constitucional de 1994. En esa sentencia, el
alto tribunal exigió, para justificar la procedencia de

un decreto de necesidad y urgencia, la existencia
de una situación de grave riesgo social (consid. 24),
que pusiese en peligro la existencia misma de la Na-
ción y el Estado (consid. 26), y tuvo en cuenta el
descalabro económico generalizado y la necesidad
de asegurar la continuidad y vigencia de la unión
nacional (consids. 33 a 35). Es decir que, a criterio
del tribunal, sólo una situación de muy extrema gra-
vedad justificaría la emisión de un decreto de nece-
sidad y urgencia.

Luego de sancionada la reforma constitucional de
1994, la Corte Suprema reiteró el mismo criterio en
la sentencia dictada en el caso “Video Club Dreams”
(6/6/1995, “Fallos”, 318-1154). El tribunal, en efecto,
anuló dos decretos de necesidad y urgencia emiti-
dos por el Poder Ejecutivo porque, entre otras ra-
zones, “los motivos que impulsaron el dictado de
los decretos no se exhiben como respuesta a una
situación de grave riesgo social que hiciera nece-
sario el dictado de medidas súbitas como las que
aquí se tratan” (consid. 15).

La Corte pareció flexibilizar grandemente su cri-
terio al resolver el caso “Rodríguez” (17/12/1997,
“Fallos”, 320-2851), en el cual no analizó la existen-
cia de circunstancias justificantes pero tácitamente
aceptó la explicación del jefe de gabinete, quien ale-
gó como circunstancia excepcional “los graves de-
fectos que afectan a nuestro sistema aeroportuario”.

Pero poco tiempo después, al resolver el caso
“Verrochi” (19/8/1999), el tribunal volvió sobre sus
pasos y se mostró dispuesto a examinar si el Poder
Ejecutivo había actuado para remediar una situación
de hecho constitutiva de un estado de emergencia,
es decir si estaba fácticamente justificada la emisión
de un decreto de necesidad y urgencia. Y con toda
claridad dijo la Corte en ese caso que “para que el
Poder Ejecutivo pueda ejercer legítimamente facul-
tades legislativas que, en principio, le son ajenas,
es necesaria la concurrencia de alguna de estas dos
circunstancias: 1) Que sea imposible dictar la ley
mediante el trámite ordinario previsto por la Consti-
tución, vale decir, que las cámaras del Congreso no
puedan reunirse por circunstancias de fuerza ma-
yor que lo impidan, como ocurriría en el caso de ac-
ciones bélicas o desastres naturales que impidiesen
su reunión o el traslado de los legisladores a la Ca-
pital Federal; o 2) que la situación que requiere la
solución legislativa sea de una urgencia tal que deba
ser solucionada inmediatamente, en un plazo incom-
patible con el que demanda el trámite normal de las
leyes” (“Fallos”, 322-1726, consid. 9°).

Para que no quedaran dudas, agregó el tribunal
que al analizar “el presupuesto fáctico que justifi-
caría la adopción de decretos de necesidad y ur-
gencia” corresponde “descartar criterios de mera
conveniencia ajenos a circunstancias extremas de
necesidad, puesto que la Constitución no habilita a
elegir discrecionalmente entre la sanción de una ley
o la imposición más rápida de ciertos contenidos
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materiales por medio de un decreto” (consid. 9°, se-
gundo párrafo).

El criterio fue reiterado al menos en tres casos
posteriores. En “Risolía de Ocampo” expresó la Cor-
te Suprema que “el fundamento de los decretos de
necesidad y urgencia es la necesidad de poner fin
o remediar situaciones de gravedad que obligan a
intervenir en el orden patrimonial, fijando plazos,
concediendo esperas, como una forma de hacer po-
sible el cumplimiento de las obligaciones, a la vez
que atenuar su gravitación negativa sobre el orden
económico e institucional y la sociedad en su con-
junto”; con el agregado de que “uno de los requi-
sitos indispensables para que pueda reconocerse
la validez de un decreto como el cuestionado en el
sub lite es que éste tenga la finalidad de proteger
los intereses generales de la sociedad y no de de-
terminados individuos” (2/8/2000, “Fallos”, 323-
1934).

Luego, en “Cooperativa de Trabajo Fast Limita-
da”, la Corte requirió, para justificar la imposibili-
dad de seguir el trámite ordinario de las leyes “que
las Cámaras del Congreso no puedan reunirse por
circunstancias de fuerza mayor que lo impidan” (1º/
11/2003, “Fallos”, 326-3180). Y en “Leguizamón Ro-
mero”, del 7 de diciembre de 2004 (“Fallos”, 327-
5559), la Corte reiteró que para que sea procedente
la emisión de un decreto de necesidad y urgencia
por parte del Poder Ejecutivo es necesario que exis-
ta un “grave trastorno que amenace la existencia,
seguridad o el orden público o económico”.

Esta doctrina es la actualmente vigente y contie-
ne las premisas bajo las cuales debe realizarse el aná-
lisis de los decretos de necesidad y urgencia reque-
rido por el artículo 99, inciso 3°, cuarto párrafo, de
la Constitución Nacional, y por los artículos 2º, 10,
19 y concordantes de la ley 26.122.

3. Primera conclusión

Lo hasta aquí expuesto permite sintetizar una pri-
mera conclusión acerca de en qué situaciones o bajo
qué circunstancias –de acuerdo con la doctrina de la
Corte Suprema de Justicia– puede el presidente de la
nación dictar decretos de necesidad y urgencia.

Las “circunstancias excepcionales” contempladas
en el artículo 99, inciso 3°, de la Constitución Na-
cional se configuran ante una “situación de grave
riesgo social”, que “ponga en peligro la existencia
misma de la Nación y el Estado”, o ante un “desca-
labro económico generalizado” y frente a la necesi-
dad de “asegurar la continuidad y vigencia de la
unión nacional”. Pero también es necesario que “las
Cámaras del Congreso no puedan reunirse por cir-
cunstancias de fuerza mayor” y que se trate de “pro-
teger los intereses generales de la sociedad y no
de determinados individuos”.

Por lo tanto, en cada caso en que deba determi-
narse si un decreto de necesidad y urgencia ha sido

emitido de conformidad con la previsión constitu-
cional, o no, será necesario verificar la existencia de
los referidos supuestos de hecho. Y siempre apli-
cando un criterio de interpretación restrictivo, dado
el carácter excepcional de esta atribución del presi-
dente de la Nación.

4. Los decretos bajo examen

Los decretos números 582/95, 833/97, 866/97, 869/
97, 256/98, 438/00, 1.099/00, 1.278/00, 108/01, 1.407/
01, 1.604/01, 1.495/01, 1.582/01, 216/02 y 262/02 fue-
ron dictados con el propósito de regular o modifi-
car distintas cuestiones vinculadas directamente
con el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes regulado por la ley 24.241, conforme fuera de-
tallado al inicio de este informe.

Lo primero que debe señalarse es que, aparente-
mente, el jefe de gabinete se ha limitado a enviar al
Congreso sólo el texto de los decretos, sin haber
adjuntado todos los antecedentes del caso, como
hubiera correspondido. Digo aparentemente porque
no he recibido otro antecedente más que los men-
cionados, pero no puedo descartar que ellos hayan
ingresado junto con el mensaje del jefe de Gabinete.

De todas maneras, surge del texto de los decre-
tos 582/95, 833/97, 866/97, 869/97, 256/98, 438/00,
1.099/00, 1.407/01, 1.495/01 que fueron dictados en-
tre los meses de marzo y noviembre de sus respec-
tivos años, en pleno período de sesiones ordina-
rias del Congreso (artículo 63 de la Constitución
Nacional). De igual forma, los decretos 216/02 y 262/
02 también fueron dictados en período de sesiones
ordinarias, aunque prorrogadas por medio del artí-
culo 2° del decreto 23/01. En el caso del decreto
1.278/00, se observa que fue dictado en pleno pe-
ríodo de sesiones extraordinarias, convocadas por
artículo 1° del decreto 1.133/00 y ampliadas por de-
creto 1.200/00. Idéntico fue el caso de los decretos
1.604/01 y 1.582/01, también dictados en período de
sesiones extraordinarias convocadas por artículo 1°
del decreto 1.579/01. Por último, respecto del decreto
108, del 29 de enero de 2001, cabe decir que si bien
en esa fecha no se encontraba reunido el Congreso,
no se advierten –ni se alegaron– circunstancias
concretas que impidieran al presidente prorrogar las
sesiones ordinarias o convocar a extraordinarias (ar-
tículos 63 y 99, inciso 9°, CN).

De todo ello resulta que al momento de dictarse
los decretos de necesidad y urgencia en cuestión
no existió ningún obstáculo de fuerza mayor que
hiciera imposible el tratamiento de las iniciativas an-
tes mencionadas por parte del Poder Legislativo. A
partir de los datos consignados en los párrafos an-
teriores, es muy difícil encontrar una causa súbita,
urgente, imprevista e impostergable que hubiera jus-
tificado la emisión de los decretos bajo examen.

En este punto recuerdo que, de acuerdo con la in-
terpretación de la Corte Suprema, para que proceda
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la emisión de un decreto de necesidad y urgencia es
preciso que “sea imposible dictar la ley mediante el
trámite ordinario previsto por la Constitución, vale
decir, que las Cámaras del Congreso no puedan re-
unirse por circunstancias de fuerza mayor que lo im-
pidan, como ocurriría en el caso de acciones bélicas
o desastres naturales que impidiesen su reunión o el
traslado de los legisladores a la Capital Federal”
(“Verrochi”, “Fallos”, 322-1726, ya citado).

Sin embargo, en los casos bajo análisis, el presi-
dente ni siquiera ha intentado una explicación acer-
ca de porqué es imposible seguir el trámite previsto
en la Constitución para la sanción de las leyes. Sólo
ha expresado esa imposibilidad como una petición
de principio, sin fundamento alguno. Este vicio quita
toda legitimidad a las medidas bajo examen, porque,
tal como se lo ha reconocido en el derecho compa-
rado, “la utilización de fórmulas rituales de una mar-
cada abstracción” en el dictado de decretos de ne-
cesidad y urgencia, impiden “todo contrataste con
la realidad” y hacen “prácticamente imposible el
control constitucional” (Superior Tribunal Consti-
tucional de España, en pleno, sentencia sobre el
RDL 5/2002 del 28/3/2007)

Por lo tanto, las decisiones deberían haber sido
adoptadas mediante leyes, en sentido formal y ma-
terial, dado que en el caso de los decretos bajo exa-
men se trató de modificaciones a la ley 24.241 y al
régimen de la seguridad social, lo cual es compe-
tencia del Congreso de la Nación (conf. artículo 75,
inciso 12°, de la Constitución Nacional).

5. Conclusión

La conclusión, luego del precedente análisis, es
que el Poder Ejecutivo dictó los decretos de nece-
sidad y urgencia bajo análisis sin que estuvieran
reunidas las condiciones sustanciales para ello y
que, muy por el contrario, lo hizo por razones de
mera conveniencia, que es justamente lo que no
debe hacer (CSJ, “Fallos”, 322-1726, consid. 9°).

Sí se encuentran cumplidos, en cambio, los
recaudos formales previstos en la Constitución Na-
cional, por cuanto los decretos han sido dictados
en acuerdo general de ministros, han sido firmados
por el jefe de Gabinete de Ministros y este mismo
funcionario los ha remitido al Congreso. Además,
las materias no son de las expresamente vedadas
por el artículo 99, inciso 3°, párrafo tercero, de la
Constitución Nacional. Pero el cumplimiento de es-
tos recaudos formales es insuficiente para dotar de
validez a los decretos bajo análisis, dada la falta de
cumplimiento de los recaudos sustanciales.

Por todas las razones expuestas, se aconseja el
rechazo de los decretos de necesidad y urgencia
números 582/95, 833/97, 866/97, 869/97, 256/98, 438/
00, 1.099/00, 1.278/00, 108/01, 1.407/01, 1.604/01,
1.495/01, 1.582/01, 216/02 y 262/02 bajo análisis.

Pablo G. Tonelli

III

Dictamen de minoría

(Rechazo)

Honorable Congreso:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite
Legislativo (Ley 26.122) ha considerado los mensa-
jes del jefe de Gabinete de Ministros números 583
del 20/4/1995, 859 del 28/8/1997, 867 del 1º/9/1997,
870 del 1º/9/1997, 257 del 9/3/1998, 439 del 31/5/2000,
109 del 25/1/2001, 1.100 del 23/11/2000, 1.279 del 28/
12/2000, 1.383 del 1º/11/2001, 1.410 del 4/11/2001,
1.605 del 5/12/2001, 1.496 del 22/11/2001, 217 del 4/
2/2002, 1.583 del 5/12/2001 y 263 del 8/2/2002 por
medio de los cuales se comunican los dictados de
los decretos de necesidad y urgencia (DNU) 582/
1995, (DNU) 833/1997, (DNU) 866/1997, (DNU) 869/
1997, (DNU) 256/1998, (DNU) 438/2000, (DNU) 108/
2001, (DNU) 1.099/2000, (DNU) 1.278/2000, (DNU)
1.382/2001, (DNU) 1.407/2001, (DNU) 1.604/2001,
(DNU) 1.495/2001, (DNU) 216/2002, (DNU) 1.582/
2001 y (DNU) 262/2002; y se los remite para consi-
deración y dictamen de esta comisión en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3º
de la Constitución Nacional y por los artículos 2º,
10 y 19 de la ley 26.122.

Por los fundamentos que se exponen en el infor-
me acompañado, y por los que oportunamente am-
pliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1° Rechazar los decretos de necesidad y urgen-
cia números 582/1995, 833/1997, 866/1997, 869/1997,
256/1998, 438/2000, 108/2001, 1.099/2000, 1.278/2000,
1.382/2001, 1.407/2001, 1.604/2001, 1.495/2001, 216/
2002, 1.582/2001 y 262/2002 por falta de adecuación
a los requisitos sustanciales establecidos constitu-
cionalmente para su dictado, todo ello de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 99 inciso 3º
de la Constitución Nacional y los artículos 10, 22 y
24 de la ley 26.122.

2° Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional (ar-
tículo 26 de la ley 26.122), juntamente con sus fun-
damentos.

Sala de la comisión, 6 de junio de 2006.

Oscar R. Aguad. – Luis P. Naidenoff. –
Ernesto R. Sanz.

INFORME

Honorable Cámara:
1. Intervención legal
1.1. La Comisión Bicameral y las Cámaras
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El Congreso Nacional, luego de doce años de pro-
ducida la última reforma constitucional, ha dado cum-
plimiento formal a la previsión del artículo 99 inciso
3° de la Constitución Nacional (CN) sobre los decre-
tos de necesidad y urgencia (DNU), al sancionar la
“ley especial” que rige el trámite y el alcance de la
intervención del Congreso y conformar la Comisión
Bicameral Permanente, recaudos ambos exigidos por
dicha enmienda para dar validez a este tipo de nor-
mas.

La parte final de la norma dice: “…Una ley espe-
cial sancionada con la mayoría absoluta de la totali-
dad de los miembros de cada Cámara regulará el trá-
mite y los alcances de la intervención del Congreso”.

“La especialidad otorga a la ley un relevante papel
en cuanto a que su contenido es específico del insti-
tuto que regula y, en caso de antinomias con otras
normas, se convierte en criterio para resolver dándo-
le preferencia tal como ocurre con otros criterios como
el jerárquico normativo o el cronológico.”

Respecto de la intervención de las Cámaras y la
Comisión Bicameral Permanente el artículo 99, inci-
so 3º, en lo pertinente, dispone: “…El jefe de gabi-
nete de ministros personalmente y dentro de los
diez días someterá la medida a consideración de la
Comisión Bicameral Permanente, cuya composición
deberá respetar la proporción de las representacio-
nes políticas de cada Cámara. Esta comisión eleva-
rá su despacho en un plazo de diez días al plenario
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que
de inmediato consideraran las Cámaras…”.

El artículo 100, incisos 12 y 13, CN, lo siguiente:
“…Al jefe de gabinete de ministros, con responsa-
bilidad política ante el Congreso de la Nación, le co-
rresponde: …12. Refrendar los decretos que ejercen
facultades delegadas por el Congreso, los que es-
tarán sujetos al control de la Comisión Bicameral
Permanente.” “13. Refrendar conjuntamente con los
demás ministros los decretos de necesidad y urgen-
cia y los decretos que promulgan parcialmente le-
yes. Someterá personalmente y dentro de los diez
días de su sanción estos decretos a consideración
de la Comisión Bicameral Permanente”.

Respecto de la intervención de la Comisión
Bicameral Permanente el artículo 2º de la ley 26.122
establece: “La Comisión Bicameral Permanente pre-
vista en los artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12
y 13 de la Constitución Nacional se rige por esta
ley y las disposiciones de su reglamento interno; y
tiene competencia para pronunciarse respecto de los
decretos: a) de necesidad y urgencia; b) por dele-
gación legislativa; y c) de promulgación parcial de
leyes, dictados por el Poder Ejecutivo nacional en
los términos de los artículos 99, inciso 3; 76; 80 y
100, incisos 12 y 13 de la Constitución Nacional”.

El artículo 10 de la ley citada dispone además que:
“La Comisión Bicameral Permanente debe expedirse
acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar

el dictamen al plenario de cada Cámara para su ex-
preso tratamiento. El dictamen debe pronunciarse
expresamente sobre la adecuación del decreto a los
requisitos formales y sustanciales establecidos
constitucionalmente para su dictado. Para emitir dic-
tamen, la Comisión Bicameral Permanente puede
consultar a las comisiones permanentes competen-
tes en función de la materia”.

Los siguientes artículos de la ley también refie-
ren a las Cámaras y la Comisión Bicameral Perma-
nente, en lo pertinente, de la siguiente manera:

“Incumplimiento”. “Artículo 18. – En caso de
que el jefe de Gabinete no remita en el plazo esta-
blecido a la Comisión Bicameral Permanente los de-
cretos que reglamenta esta ley, dicha comisión se
abocará de oficio a su tratamiento. Para ello, el pla-
zo de diez días hábiles para dictaminar, se contará a
partir del vencimiento del término establecido para
la presentación del jefe de Gabinete.”

“Despacho de la Comisión Bicameral Perma-
nente.” “Artículo 19. – La Comisión Bicameral Per-
manente tiene un plazo de diez días hábiles conta-
dos desde la presentación efectuada por el jefe de
Gabinete, para expedirse acerca del decreto someti-
do a su consideración y elevar el dictamen al ple-
nario de cada una de las Cámaras. El dictamen de la
comisión debe cumplir con los contenidos mínimos
establecidos, según el decreto de que se trate, en
los capítulos I, II, III del presente título”.

“Tratamiento de oficio por las Cámaras.” “Artí-
culo 20. – Vencido el plazo a que hace referencia el
artículo anterior sin que la Comisión Bicameral Per-
manente haya elevado el correspondiente despa-
cho, las Cámaras se abocarán al expreso e inmedia-
to tratamiento del decreto de que se trate de
conformidad con lo establecido en los artículos 99,
inciso 3 y 82 de la Constitución Nacional”.

“Plenario.” “Artículo 21. – Elevado por la comi-
sión el dictamen al plenario de ambas Cámaras, és-
tas deben darle inmediato y expreso tratamiento”.

“Pronunciamiento.” “Artículo 22. – Las Cámaras
se pronuncian mediante sendas resoluciones. El re-
chazo o aprobación de los decretos deberá ser expre-
so conforme lo establecido en el artículo 82 de la Cons-
titución Nacional.” “Cada Cámara comunicará a la otra
su pronunciamiento de forma inmediata”.

En función de lo expuesto esta comisión
bicameral actúa en el marco de su competencia ejer-
ciendo su control y elevando su despacho,1 res-
pecto de lo actuado por el Poder Ejecutivo nacio-
nal, para su expreso tratamiento por el plenario de

1 “La comisión se limita a elevar su despacho que –como
señala Bidart Campos– no resulta vinculante para el Con-
greso”. Bidart Campos, Germán. Tratado elemental de de-
recho constitucional argentino, t. VI. La reforma constitu-
cional de 1994, Ediar, Buenos Aires. 1995, p. 444.
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las Cámaras de acuerdo con lo dispuesto por la CN
y la ley 26.122.

2. Análisis de los DNU

El rechazo de los DNU propuestos en el Proyec-
to de Resolución, y motivo del informe, se funda
en las razones y consideraciones siguientes:

2.1. Consideraciones generales

2.1.1. En primer lugar es preciso destacar que al-
gunos de los decretos han sido dictados invocan-
do el artículo 99 inciso 1, 2 y 3 de la Constitución
Nacional mientras que otros han sido dictados in-
vocando el artículo 99 inciso 3 de la Constitución
Nacional.

Sentado ello, y de acuerdo a las facultades con-
feridas al Poder Ejecutivo nacional por nuestra Carta
Magna, no corresponde a esta comisión expedirse
en los términos de los incisos 1 y 2 del artículo 99
CN, por tratarse se atribuciones constitucionalmen-
te otorgadas. Sin embargo, si corresponde expedirse
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 99 inciso 3
CN y los artículos 2º, 10 y 19 de la ley 26.122.

Textualmente el artículo 99 dice: “El presidente de
la nación tiene las siguientes atribuciones: …3. Par-
ticipa de la formación de las leyes con arreglo a la
Constitución, las promulga y hace publicar. El Po-
der Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposicio-
nes de carácter legislativo. Solamente cuando cir-
cunstancias excepcionales hicieran imposible seguir
los trámites ordinarios previstos por esta Constitu-
ción para la sanción de las leyes, y no se trate de
normas que regulen materia penal, tributaria, elec-
toral o el régimen de los partidos políticos, podrá
dictar decretos por razones de necesidad y urgen-
cia, los que serán decididos en acuerdo general de
ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente
con el jefe de gabinete de ministros”.

La norma, alude a circunstancias excepcionales;
a la imposibilidad de seguir los trámites ordinarios
para la sanción de leyes, y al dictado de decretos
de necesidad y urgencia. Sólo en ese contexto cabe
situar la habilitación del poder ejecutivo, y luego
viene el seguimiento que queda a cargo del jefe de
Gabinete de ministros, de la Comisión Bicameral Per-
manente y del Congreso.

2.1.2. No caben dudas que el “presupuesto
habilitante” para el dictado de un decreto de nece-
sidad y urgencia ha de ser la existencia de una si-
tuación de excepcionalidad, traducida en la imposi-
bilidad de seguir los trámites ordinarios para la
sanción de las leyes, con lo cual resulta forzoso con-
cluir que la crisis política habilitante para el dictado
de tales decretos ha de reflejarse y entenderse como
una falta total de repuesta del Poder Legislativo
ante una necesidad súbita e imperiosa de su inter-
vención.

Por otra parte, será necesario que exista una “si-
tuación de grave riesgo social” que actúe como cau-
sa de justificación en sentido lato y que los “reme-
dios” adoptados sean adecuados para atender a la
misma, como que aquella situación haya hecho ne-
cesaria la creación de medidas súbitas. Por lo que
no bastará una situación de crisis legislativa, sino
que es preciso que esa crisis impida subsanar o
atender con la inmediatez necesaria la situación de
grave riesgo social, ante las circunstancias excep-
cionales que deben ser palmarias.

Recién cuando los indicadores sociales y de la
realidad denotan la imperiosa necesidad de contar
con un instrumento idóneo para paliar la situación
(de “emergencia”), y siempre que no se invada ma-
terias vedadas, se darán las circunstancias
habilitantes o la permisión constitucional, restando
–lógicamente– el mesurado análisis de cada previ-
sión contenida en el “decreto” para observar si el
mentado “instrumento” legal aprueba o no el llama-
do “test de razonabilidad”, como cualquier otro de-
creto ordinario del Poder Ejecutivo o ley sanciona-
da por el Congreso.

2.1.3. Respecto del rol que debe cumplir el Con-
greso en el tratamiento de un decreto de necesidad
y urgencia (DNU) que llegare a su seno, es de so-
meterlo a lo que en la doctrina se ha denominado
“control político” del decreto.

Habrá dos aspectos que el Congreso no podrá
soslayar conforme la consagración constitucional:
a) la necesariedad de su intervención en la consi-
deración de la norma de excepción, y b) la necesi-
dad de que debe existir una manifestación expresa
(de aprobación o rechazo) ya que el artículo 82 de
la Constitución Nacional y el artículo 22 de la ley
26.122 excluyen todo intento de considerar
convalidado un DNU por el mero silencio.

2.1.4. Por último diremos que la ley 26.122 (artí-
culos 22 y 26) obliga al Congreso a resolver dentro
de las alternativas de lo ordenado: aceptación o re-
chazo de la norma, impidiendo cualquier modifica-
ción del texto remitido.

Textualmente el artículo 23 ordena: “Impedimen-
to. Artículo 23 – Las Cámaras no pueden introducir
enmiendas, agregados o supresiones al texto del
Poder Ejecutivo, debiendo circunscribirse a la acep-
tación o rechazo de la norma mediante el voto de la
mayoría absoluta de los miembros presentes”.

2.2. Razones formales

Los decretos de necesidad y urgencia, remitidos
por el jefe de Gabinete, que constituyen el objeto
de este análisis, establecen lo siguiente:

1. DNU, número 582/1995, publicado en el Bole-
tín Oficial del 25 de abril de 1995, bajo el número
28.130, página 5, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; establece un período de transición de tres
meses para la plena vigencia del libro I de la ley
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24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes. Creación), respecto del personal administrati-
vo, de maestranza, jugadores y técnicos dependien-
tes de los clubes que intervengan en los torneos
de la Asociación del Fútbol Argentino, en las
divisionales Primera A, Nacional B y Primera B.

2. DNU, número 833/1997, publicado en el Bole-
tín Oficial del 25 de agosto de 1997, bajo el número
28.719, página 3, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; sustituye el artículo 21 de la ley 24.241 mo-
dificado por la ley 24.347 (Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones) estableciendo que el módulo
provisional (MOPRE) se considerará como unidad
de referencia para establecer la movilidad de las
prestaciones del régimen de reparto y el valor de la
renta presunta de los trabajadores autónomos.

3. DNU, número 866/1997, publicado en el Bole-
tín Oficial del 4 de septiembre de 1997, bajo el nú-
mero 28.723, página 2, dictado por el Poder Ejecuti-
vo nacional; establece que tendrán derecho al retiro
por invalidez o a la pensión por fallecimiento, en la
medida que cumplimenten los requisitos exigidos
para dichas prestaciones por la ley 24.241 y siem-
pre que acrediten como mínimo 30 años de aportes
jubilatorios, los ex agentes de la administración pú-
blica nacional, sus reparticiones y organismos cen-
tralizados, descentralizados o autárquicos, etc., que
se hayan acogido a regímenes de retiro voluntario
establecidos como consecuencia de las leyes 23.696
(Reforma del Estado. Emergencia administrativa) y
23.697 (Emergencia económica).

4. DNU, número 869/1997, publicado en el Bole-
tín Oficial del 4 de septiembre de 1997, bajo el nú-
mero 28.723, página 2, dictado por el Poder Ejecuti-
vo nacional; establece que podrán completar sus
aportes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones, incorporándose como trabajadores autóno-
mos, quienes hubiesen trabajado en relación de de-
pendencia en la administración pública nacional, sus
reparticiones y organismos centralizados, descen-
tralizados o autárquicos, etc., y hubieran cesado en
la actividad en virtud de acogerse a un retiro vo-
luntario generado en el marco de las leyes 23.696 y
23.697, que al momento del dictado de este decreto
se encontraren desocupados, faltándole un máximo
de 2 años de servicios con aportes para cumplir con
el mínimo exigido por el régimen común o diferen-
cial en que hubieren estado incluidos para la ob-
tención del beneficio jubilatorio.

5. DNU, número 256/1998, publicado en el Bo-
letín Oficial del 11 de marzo de 1998, bajo el nú-
mero 28.854, página 2, dictado por el Poder Ejecu-
tivo nacional; agrega como inciso d) del artículo
15 de la ley 24.714 (asignaciones familiares), a fin
de incorporar la asignación por ayuda escolar
anual para la educación básica y polimodal para
los beneficiarios del Sistema Integrado de Jubila-
ciones y Pensiones.

6. DNU, número 438/2000, publicado en el Bole-
tín Oficial del 2 de junio de 2000, bajo el número
29.411, página 4, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; establece que los beneficiarios del sistema
público de reparto nacional y proveniente de los sis-
temas previsionales municipales y provinciales, que
a la fecha de publicación del decreto tengan hasta
50 años inclusive, percibirán por todo concepto el
50 % de los haberes mensuales y los que tengan
entre 51 y 60 años percibirán el 67 % de los habe-
res mensuales. (Jubilaciones de privilegio).

7. DNU, número 108/2001, publicado en el Bole-
tín Oficial del 29 de enero de 2001, bajo el número
29.576, página 10, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; sustituye el artículo 8° del decreto 438/00 a
fin de exceptuar a los jubilados que perciban por
todo concepto un importe bruto inferior a $ 500, de
la reducción del 50 % o 33 % dispuesta en el men-
cionado decreto.

8. DNU, número 1.099/2000, publicado en el Bo-
letín Oficial del 23 de noviembre de 2000, bajo el nú-
mero 29.534, página 2, dictado por el Poder Ejecuti-
vo nacional; sustituye el inciso b) del artículo 14
de la ley 24.241 Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones, que enumera las entidades que pue-
den participar en la operatoria de descuentos a ter-
ceros, con el fin de instrumentar mecanismos que
brinden acceso al crédito del modo más ventajoso
a los beneficiarios de dicho sistema.

9. DNU, número 1.278/2000, publicado en el Bo-
letín Oficial del 3 de enero de 2001, bajo el número
29.558, página 2, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; sustituye varios artículos de la ley 24.557
(riesgos del trabajo).

10. DNU, número 1.382/2001, publicado en el Bo-
letín Oficial del 2 de noviembre de 2001, bajo el nú-
mero 29.766, página 6, dictado por el Poder Ejecuti-
vo nacional; instituye, con alcance nacional y
obligatorio, el sistema integrado de protección a la
familia, que cubrirá las contingencias de infancia y
vejez. Deroga la ley de asignaciones familiares
24.714.

11. DNU, número 1.407/2001, publicado en el Bo-
letín Oficial del 5 de noviembre de 2001, bajo el nú-
mero 29.767, página 14, dictado por el Poder Ejecu-
tivo nacional; establece la adecuación de los
artículos 12 y 28 del decreto 1.382/01 a las previsio-
nes del decreto 814/01 y sus modificaciones en lo
que respecta a las alícuotas de cotización para la
financiación de las prestaciones del sistema integra-
do de protección a la familia y del fondo nacional
de empleo.

12. DNU, número 1604/2001, publicado en el Bole-
tín Oficial del 05 de diciembre de 2001, bajo el número
29.790, página 4, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; restituye la vigencia del artículo 89 del decre-
to 2.284/91 y de la ley 24.714, con excepción de las
normas correspondientes a las prestaciones a las que
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se refiere el tercer párrafo del artículo 26 del decreto
1.382/01, a los efectos de generar una transición ar-
mónica y paulatina entre el régimen de asignaciones
familiares de la ley 24.714 y el SIPROF, en lo referente
a las asignaciones familiares por prenatalidad, naci-
miento, matrimonio y adopción que no tienen
correlato con las prestaciones del SIPROF.

13. DNU, número 1.495/2001, publicado en el Bole-
tín Oficial del 23 de noviembre de 2001, bajo el núme-
ro 29.781, página 9, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; modifica diversos artículos de la ley 24.241
(Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones), a
fin de morigerar los efectos que sobre los afiliados
podrían derivarse de la rebaja transitoria de los apor-
tes personales dispuesta por el decreto 1.387/01.

14. DNU, número 216/2002, publicado en el Boletín
Oficial del 4 de noviembre de 2001, bajo el número
29.832, página 2, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; suspende la aplicación de la Comisión por
Rentabilidad prevista en el artículo 68 inciso d), de la
ley 24.241 (Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones).

15. DNU, número 1.582/2001, publicado en el Bo-
letín Oficial del 6 de diciembre de 2001, bajo el nú-
mero 29.790, página 7, dictado por el Poder Ejecuti-
vo nacional; establece un procedimiento que facilite
a los empleadores formalizar las relaciones labora-
les no registradas, así como las diferencias salaria-
les no declaradas, con el objeto de incorporar a la
economía y extender las prestaciones de la seguri-
dad social a los trabajadores que hoy se encuen-
tran marginados de tales beneficios.

16. DNU, número 262/2002, publicado en el Bole-
tín Oficial del 11 de febrero de 2002, bajo el número
29.835, página 2, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; deroga el decreto 85/2001, mediante el cual
se resolvió una reducción en los haberes jubilatorios
y de pensión.

2.2.1. De acuerdo con el artículo 10 de la citada
ley 26.122 (“…El dictamen debe pronunciarse expre-
samente sobre la adecuación del decreto a los re-
quisitos formales y sustanciales establecidos cons-
titucionalmente para su dictado…”) es menester
analizar si los DNU objeto del presente análisis cum-
plen con los requisitos formales y sustanciales para
su emisión exigidos por la norma constitucional.

Respecto de lo primero, el final del tercer párrafo
del artículo 99 inciso 3º CN dice: “…serán decidi-
dos en acuerdo general de ministros que deberán
refrendarlos juntamente con el jefe de gabinete de
ministros”.

Gelli,2 explica que los requisitos formales de los
decretos de necesidad y urgencia se exigen al mo-

mento de su dictado y con posterioridad a ello. La
decisión debe tomarse por el presidente en acuer-
do general de ministros, incluido el jefe de gabine-
te. Es decir, la determinación de dictar un decreto
de urgencia debe estar presidida de una considera-
ción y debate en el seno del gabinete. La constitu-
ción no indica quórum requerido para esa reunión,
pero dado el carácter excepcional de la medida el
acuerdo general debe incluir a todos los ministros,
quienes una vez debatido el asunto están obliga-
dos a firmar el decreto.

Los decretos de necesidad y urgencia, objeto de
análisis, desde el punto de vista formal reúnen y
cumplimentan a nuestro entender los requisitos exi-
gidos por la CN y la ley especial para su acepta-
ción. A saber:

– Cuentan con el acuerdo general de ministros,
la refrendata de ellos y del jefe de gabinete previs-
tos como requisitos formales.

– Cuentan con la mayoría del cuerpo ministe-
rial, también previsto por la doctrina como requi-
sito formal.

– Los decretos han sido presentados dentro del pla-
zo previsto que el jefe de gabinete tiene para hacerlo.

– La comisión bicameral ha verificado que los
DNU han sido publicados en el boletín oficial.

2.3 Razones sustanciales

Del citado artículo 99 inciso 3º de la Constitución
Nacional surge un principio general y una excep-
ción, la cual analizaremos a continuación:

– Principio general: “…El Poder Ejecutivo no
podrá en ningún caso bajo pena de nulidad abso-
luta e insanable, emitir disposiciones de carácter le-
gislativo…”.

– Excepción: “Solamente cuando circunstancias
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites
ordinarios previstos por esta Constitución para la
sanción de las leyes, y no se trate de normas que
regulen materia penal, tributaria, electoral o el régi-
men de los partidos políticos, podrá dictar decretos
por razones de necesidad y urgencia, los que serán
decididos en acuerdo general de ministros que de-
berán refrendarlos juntamente con el jefe de gabi-
nete de ministros”.

La norma nos habla de “estado de necesidad”.
Entendemos que se refiere a aquél caracterizado por
un perfil fáctico (urgente necesidad) y por otro de
carácter institucional (imposibilidad de recurrir a los
trámites ordinarios para la sanción de las leyes).

En este sentido, existe consenso generalizado en
exigir una situación de “necesidad y urgencia”.

 Concretamente, la “necesidad y la urgencia” de-
ben estar suficientemente fundadas y responder a
circunstancias excepcionales, partiendo del princi-
pio sacramental de que las leyes deben ser dicta-
das por el Poder Legislativo.

2 Gelli, María Angélica, Constitución de la Nación Ar-
gentina, –comentada y concordada–, “La Ley”, Bs. As.
2001, p. 299.
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Resulta necesario destacar que la sola imposibi-
lidad política, en tanto derivación de la carencia, por
el gobierno de quórum o mayorías propias para im-
poner su criterio, no puede, por eso ser la razón jus-
tificante del empleo del decreto, porque debe con-
currir siempre la necesidad de resolver, con urgencia
y eficazmente la situación planteada.3

Resumiendo, para que el presidente pueda hacer
uso de esta atribución exclusiva y excepcional que
posee para dictar DNU, deben reunirse primeramente
los siguientes requisitos: 1) concurrencia de cir-
cunstancias excepcionales que hicieren imposible
seguir los trámites ordinarios previstos para la san-
ción de las leyes, 2) que el objeto de la pretensión,
la necesidad y la urgencia, no pueda satisfacerse
por ley, y 3) que no se trate sobre las materias ex-
presamente prohibidas por el texto constitucional.

Sometiendo a esta prueba (test) de constitucio-
nalidad a los DNU 582/1995, 833/1997, 866/1997, 869/
1997, 256/1998, 438/2000, 108/2001, 1.099/2000, 1.278/
2000, 1.382/2001, 1.407/2001, 1.604/2001, 1.495/2001,
216/2002, 1.582/2001 y 262/2002 remitidos a la Co-
misión Bicameral Permanente para su consideración,
advertimos que no reúnen los requisitos sustancia-
les exigidos por la norma reglamentaria.

Asimismo, véase que los DNU números 582/1995,
833/1997, 256/1998, 1.099/2000, 1.278/2000 y 1.495/2001
modifican lo estipulado por diversas leyes. A su vez el
DNU 1.382/2001 deroga la ley de asignaciones familia-
res 24.714; mientras que el DNU 216/2002 suspende la
aplicación del artículo 68 inciso d) de la ley 24.241 (Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones).

Del análisis de los decretos de necesidad y urgen-
cia supra mencionados se advierte que los mismos no
cumplen con el estándar de legalidad para que su dic-
tado sea constitucionalmente válido, debido a que esta
normativa de excepción jamás puede modificar, suspen-
der y menos aun derogar lo estipulado por una ley.

A nuestro entender los fundamentos expresados
en los DNU 866/1997, 869/1997, 438/2000, 1.407/2001,
1.604/2001 y 262/2002; no resultan suficientes para
justificar una circunstancia excepcional que habili-
te el dictado decretos de necesidad y urgencia.

Por ultimo, el DNU 108/2001 fue dictado mientras
el congreso no se encontraba en sesiones; sin em-
bargo entendemos que no estaba presente una si-
tuación que hiciera indispensable emitir este tipo de
normas. Ello así, es del caso recordar la doctrina sen-
tada por nuestro Máximo Tribunal en el fallo
“Verrocchi Ezio c/ Administración Nacional de
Aduanas” 4 donde señaló que el estado de necesi-
dad puede estar fundado en una razón de fuerza

mayor, sean acciones bélicas o calamidades natura-
les, que impida las sesiones ordinarias del Congre-
so que, en consecuencia, no pueda éste sesionar y
sancionar leyes, y que para estos casos procede la
utilización de este instituto.

Del propio carácter excepcional de los decretos
de necesidad y urgencia, se infiere que el análisis
debe realizarse con un carácter restrictivo, toda vez
que una interpretación amplia lesionaría el princi-
pio de división de poderes.

Como fundamento de la medida se deben descar-
tar los criterios de mera conveniencia, ajenos a cir-
cunstancias de extremas de necesidad, puesto que
la Constitución no habilita a elegir discrecional-
mente entre la sanción de una ley o la imposición
más rápida de ciertos contenidos materiales por me-
dio de un decreto.

3. Conclusión

Debemos reflexionar políticamente sobre el dic-
tado de estas normas de excepción.

El Poder Ejecutivo nacional ha sancionado decre-
tos de necesidad y urgencia que no cumplimentan
con los requisitos sustanciales para que su dictado
sea constitucionalmente válido. Como es de públi-
co y notorio conocimiento, el carácter restrictivo con
el que debe ser interpretada la utilización de esta
normativa de excepción impide la convalidación de
las normas que resultan objeto del presente análisis.

Los DNU en estudio intentan encontrar justifica-
ción aludiendo a que circunstancias excepcionales
imposibilitan seguir los trámites ordinarios previs-
tos para la sanción de leyes.

A nuestro entender, tal como lo expresábamos
con anterioridad, el texto de los decretos en cues-
tión no evidencia circunstancias excepcionales que
configuren un presupuesto habilitante para el dic-
tado de este tipo de normas.

Es menester recordar que las justificaciones de
un decreto de necesidad y urgencia son imprescin-
dibles para el posterior análisis de constitucionali-
dad que debe realizarse sobre el mismo.

Por ello resulta de suma importancia resaltar que
la aprobación de los decretos de necesidad y ur-
gencia en estudio, habilitaría al Poder Ejecutivo na-
cional a valerse de este tipo de normas para impo-
ner su criterio de una forma absolutamente arbitraria.
Hecho que configuraría un verdadera aberración en
un Estado democrático.

Esta comisión bicameral no puede convalidar
esta anomalía

El Congreso de la Nación debe rechazar estos de-
cretos.

Por ello, toda vez que los decretos de necesidad
y urgencia sometidos a examen no cumplen los re-
quisitos sustanciales exigidos por la norma de apli-
cación, a fin de ejercer un debido control de

3 Quiroga Lavié, Humberto Decretos de necesidad y ur-
gencia en la reforma de la Constitución Nacional, “LL”,
1994-D, p. 876/881.

4 CSJN. “Verrocchi, Ezio D. c. Administración Nacional
de Aduanas.” Sentencia del 19.08.1999.



30 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

constitucionalidad, es que esta Comisión Bicameral
Permanente no puede convalidar el dictado de los
mismos y en consecuencia propone su rechazo.

Oscar R. Aguad. – Luis P. Naidenoff.

ANTECEDENTES

1

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 20 de abril de 1995.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto 582
del 20 de abril de 1995 que en copia autenticada se
acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 583

CARLOS S. MENEM.
Domingo F. Cavallo.

Buenos Aires, 20 de abril de 2995.

VISTO la ley 24.241 y sus modificaciones y el de-
creto 806 del 23 de mayo de 1994, modificado por el
decreto 1.362 del 5 de agosto de 1994, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2º del decreto 806/94, modificado

por el decreto 1.362/94, fija el 10 de abril de 1995
como fecha de entrada en vigor del libro I de la ley
24.241 y sus modificaciones, respecto del personal
en relación de dependencia incluido en los conve-
nios de corresponsabilidad gremial correspondien-
tes a la actividad futbolística profesional, regida por
la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), aproba-
dos por las resoluciones 212/78 y 680/79 (ex MBS).

Que, en consecuencia, el personal comprendido en
los mencionados convenios queda incluido en lo
preceptuado por el artículo 2º, apartado a), de la ley
24.241 y sus modificaciones, debiendo los
empleadores efectuar los aportes y contribuciones
con destino al Sistema Unico de la Seguridad Social.

Que no obstante lo expuesto en el considerando
anterior, es menester indicar que de las actividades
que se encontraban comprendidas en los convenios
de corresponsabilidad gremial, la futbolística es la
única respecto de la cual subsisten dificultades de
encuadramiento de parte del personal en ella com-
prendido para categorizarlos como dependientes o
autónomos según las particulares modalidades de
la prestación de servicios, por lo que se considera
conveniente disponer de un corto período de tran-
sición para la plena entrada en vigencia del libro I
de la ley 24.241 y sus modificaciones respecto de la
actividad en cuestión.

Que consecuentemente, por el referido período de
transición, corresponde implementar un sistema al-

ternativo y plenamente compensatorio de los apor-
tes y contribuciones con destino al Sistema Unico
de Seguridad Social, excluidas las cotizaciones con
destino a las obras sociales que continuarán
ingresándose como hasta la fecha.

Que debe ponerse de resalto que el anterior régi-
men sustitutivo implementado en los convenios de
corresponsabilidad para la actividad futbolística, no
resultaba compensatorio de los aportes y contribu-
ciones sobre la nómina salarial, lo que implicaba un
subsidio.

Que la situación apuntada en el considerando an-
terior no se da en el régimen transitorio que se es-
tablece en el presente decreto, por cuanto el mismo
es plenamente sustitutivo y compensatorio del con-
junto de aportes y contribuciones sobre la nómina
salarial.

Que, asimismo, es menester señalar que durante
el lapso indicado la proporción correspondiente a
los aportes personales de los trabajadores de la ac-
tividad, con destino al Sistema Integrado de Jubila-
ciones y Pensiones, continuará financiando transi-
toriamente el régimen previsional público.

Que, por otro lado, corresponde indicar que du-
rante la mencionada transición, el Poder Ejecuti-
vo nacional arbitrará, de consumo con las partes
interesadas, los medios tendientes a determinar el
definitivo encuadramiento profesional de los tra-
bajadores de la actividad futbolística, cuya rela-
ción laboral no esté claramente tipificada como de
dependencia.

Que la presente medida se dicta en acuerdo ge-
neral de ministros, siguiendo el procedimiento dis-
puesto en el artículo 99, inciso 3 de la Constitución
Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Establécese un período de transi-
ción de tres (3) meses, contados a partir del 1º de
abril de 1995, para la plena vigencia del libro I de la
ley 24.241, respecto del personal administrativo, de
maestranza, jugadores y técnicos dependientes de
los clubes que intervengan en los torneos organi-
zados por la Asociación del Fútbol Argentino
(AFA), en las divisionales Primera A, Nacional B y
Primera B.

Queda asimismo comprendido en lo estatuido en
el párrafo anterior el personal administrativo, técni-
co y de maestranza de la Asociación del Fútbol Ar-
gentino (AFA).

Art. 2º – Los ministerios de Economía y Obras y
Servicios Públicos y de Trabajo y Seguridad Social,
en forma conjunta, podrán prorrogar por un (1) mes
el lapso indicado en el artículo anterior.
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Art. 3º – Por los períodos devengados durante el
plazo determinado en los artículos anteriores, los
aportes y contribuciones con destino al Sistema
Unico de Seguridad Social, excluidos los correspon-
dientes a las obras sociales, que deban ingresar los
empleadores mencionados en el artículo 1º, respec-
to de dicho personal, serán compensados por la
suma resultante de aplicar el doce por ciento (12 %)
sobre los conceptos que se determinan en el artícu-
lo siguiente.

Art. 4º – Quedan sujetos a la aplicación del por-
centaje indicado en el artículo anterior los siguien-
tes conceptos:

a) El producido neto proveniente de la recau-
dación de entradas generales, plateas y pal-
cos, cualquiera sea su denominación o ca-
tegoría, de los partidos organizados por la
Asociación del Fútbol Argentino (AFA), en
las divisionales Primera A, Nacional B y Pri-
mera B;

b) El porcentaje del concurso de pronósticos
deportivos (PRODE) destinado a las entida-
des que compiten en los campeonatos refe-
ridos en el apartado anterior;

c) La comercialización de los derechos de
televisación de los encuentros indicados en
el apartado a).

Los importes resultantes serán retenidos e ingre-
sados por la Asociación del Fútbol Argentino
(AFA).

Art. 5º – La Asociación del Fútbol Argentino
(AFA) ingresará por su personal el porcentaje alu-
dido en el artículo 3º, respecto de los importes que
le corresponda, sobre los conceptos enumerados en
el artículo precedente.

Art. 6º – Durante el lapso indicado en los artícu-
los 1º y 2º, la proporción correspondiente a los apor-
tes personales de los trabajadores enumerados en
el artículo 11, con destino al Sistema Integrado de
Jbilaciones y Pensiones, continuará financiando
transitoriamente el régimen previsional público.

Art. 7º – Facúltase a la Dirección General
Impositiva, dependiente de la Secretaría de Ingre-
sos Públicos del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, a dictar las normas reglamenta-
rias e interpretativas para la implementación del sis-
tema transitorio que se crea por el presente.

Art. 8º – El presente decreto tendrá vigencia des-
de su publicación en el Boletín Oficial y efectos para
todos los eventos detallados en el artículo 4º, acae-
cidos desde el 1º de abril de 1995, inclusive.

Art. 9º – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación en virtud de lo dispuesto en el artículo
99, inciso 3 de la Constitución Nacional.

Art. 10. – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 582

CARLOS S. MENEM.
Domingo F. Cavallo. – Carlos V. Corach.

– Oscar H. Camilión. – Rodolfo C.
Barra. – Jorge A. Rodríguez. – Alberto
J. Mazza. – José A. Caro Figueroa.

2

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 28 de agosto de 1997.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 883
del 25 de agosto de 1997 que en copia autenticada
se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 859

CARLOS S. MENEM.
José A. Caro Figueroa. – Jorge A.

Rodríguez.

Buenos Aires, 25 de agosto de 1997.

VISTO las leyes 24.241, 24.463 y 24.347, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 21 de la primera de las

leyes citadas en el Visto se crea el aporte medio
previsional obligatorio (AMPO), el que sería la re-
sultante de dividir el promedio mensual de los apor-
tes establecidos en el artículo 39 del mismo cuerpo
normativo, ingresados en cada semestre, excluidos
los aportes sobre el sueldo anual complementario,
por el número total promedio mensual de afiliados
que se encuentren aportando.

Que la modalidad introducida por la ley 24.463 de
solidaridad previsional, que sujeta a la ley de pre-
supuesto la movilidad de los beneficios otorgados
y la necesidad de mantener la equidad y transpa-
rencia del sistema, evitando que los indicadores de
recaudación influyan en los mecanismos de movili-
dad previstos por la citada ley 24.241, obliga a un
replanteo que permita su cálculo acorde con las po-
sibilidades presupuestarias.

Que tales razones aconsejan reemplazar el AMPO
por una nueva unidad de referencia denominada
módulo previsional (MOPRE), el que tendrá un valor
que será fijado anualmente, de acuerdo a las posibi-
lidades del presupuesto general de la administración
nacional para cada ejercicio, por los ministerios de
Trabajo y Seguridad Social y de Economía y Obras
y Servicios Públicos en forma conjunta.

Que la modificación propuesta regirá desde su vi-
gencia para todas las jubilaciones y pensiones que
se otorguen en lo sucesivo, reemplazando al AMPO
en todas las menciones legislativas, reglamentarias
y dispositivas.
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Que por lo expuesto corresponde sustituir el ar-
tículo 21 de la ley 24.241 por un nuevo texto que
introduce el mencionado módulo previsional
(MOPRE) como unidad de referencia.

Que nuestra historia constitucional reconoce an-
tecedentes doctrinarios y jurisprudenciales (CSJN
“Fallos”, 11-405; 23.257) en que gobiernos consti-
tucionales de diversas orientaciones políticas han
recurrido a remedios excepcionales como el presen-
te, para hacer frente a situaciones de necesidad y
urgencia como las invocadas.

Que la mejor doctrina, receptada en el Manual de
la Constitución Argentina, de Joaquín V. González,
enseña que “puede el Poder Ejecutivo nacional, al
dictar reglamentos o resoluciones generales, invadir
la esfera legislativa, o en casos excepcionales o ur-
gentes, creer necesario anticiparse a la sanción de
una ley”. En el mismo sentido se expresa Rafael
Bielsa en su Tratado de derecho administrativo,
1954, tomo I, pág. 309, Buenos Aires, y en forma con-
cordante, en su comentario al texto reformado de la
Constitución Nacional, se manifiesta Roberto Dromi,
en Derecho administrativo, Buenos Aires, 1995.

Que estos antecedentes doctrinarios y jurispru-
denciales han sido expresamente receptados por el
artículo 99 inciso 3, de la Constitución Nacional, tras
la reforma aprobada en 1994.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 21 de la ley
24.241, modificado por la ley 24.347, por el siguien-
te texto:

Artículo 21. – Módulo previsional. El mó-
dulo previsional (MOPRE) se considerará como
unidad de referencia para establecer la movili-
dad de las prestaciones del régimen de reparto
y el valor de la renta presunta de los trabaja-
dores autónomos. Su valor será fijado anual-
mente por la autoridad de aplicación de acuer-
do a las posibilidades emergentes del
presupuesto general de la administración na-
cional para cada ejercicio.

Art. 2º – Conjuntamente los ministerios de Tra-
bajo y Seguridad Social y de Economía y Obras y
Servicios Públicos, serán la autoridad de aplicación
que fijará el valor del módulo previsional (MOPRE)
de acuerdo a las pautas referidas en el artículo an-
terior, encontrándose facultados para dictar las per-
tinentes normas complementarias y aclaratorias.

Art. 3º – El módulo previsional (MOPRE) reem-
plaza al aporte módulo previsional obligatorio
(AMPO) en todas las menciones de las leyes
24.241, 24.347, 24.463 y 24.557, sus decretos regla-
mentarios y resoluciones conexas de los distintos

organismos de la administración pública nacional,
desde la vigencia del presente.

Art. 4º – El presente decreto tendrá vigencia des-
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 5º – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación en virtud de lo dispuesto en el artículo
99, inciso 3 de la Constitución Nacional.

Art. 6º – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 833

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Raúl E. Granillo

Ocampo. – Guido J. Di Tella. – Carlos
V. Corach. – Jorge Domínguez. –
Susana B. Decibe. – Roque B.
Fernández. – José A. Caro Figueroa. –
Alberto J. Mazza.

3

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 1º de septiembre de 1997.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 866
del 1º de septiembre de 1997 que en copia
autenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 867

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández. – José A. Caro Figueroa.

Buenos Aires, 1º de septiembre de 1997.

VISTO las leyes 23.696, 23.697 y 24.241, y

CONSIDERANDO:
Que con la promulgación de las dos leyes men-

cionadas en primer término se produjo una reestruc-
turación del Estado nacional, para lo cual fue me-
nester la reducción de personal cuando razones de
servicio así lo aconsejaron.

Que con la vigencia de la ley 24.241 del Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) se es-
tableció, como requisito para acceder a los benefi-
cios de retiro por invalidez o pensión por fallecimien-
to, revestir cuanto menos la condición de aportante
irregular con derecho.

 Que la importancia de los cambios operados cu-
yas bondades permitieron reencauzar, no sólo la
economía, sino la proyección del país hacia el futu-
ro, desde una concepción global y realista, trae apa-
rejada la necesidad de implementar medidas ate-
nuantes que contemplen algunas situaciones
especiales no queridas.
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Que en tal sentido merece particular considera-
ción la situación de aquellos trabajadores que, lue-
go de haber concluido su relación laboral con or-
ganismos o empresas o sociedades del Estado
nacional, sufrieron la contingencia de invalidez o fa-
llecimiento y, por no cumplir con los extremos lega-
les, quedaron ellos sus familiares desprotegidos y
fuera del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones, a pesar de acreditar treinta (30) años de ser-
vicios con aportes.

Que por todo lo expuesto se hace necesario dic-
tar la normativa que permita acceder a los benefi-
cios previsionales de retiro por invalidez a ese uni-
verso de trabajadores que se encuentren fuera del
mercado laboral o de pensión por fallecimiento a los
familiares de los antes mencionados ex agentes de
la administración pública nacional.

Que asimismo la problemática que se pretende re-
solver ha sido una preocupación constante, reite-
radamente manifestada, por los miembros del Con-
greso Nacional, existiendo iniciativas en similar
sentido propiciadas por, entre otros, los legislado-
res Lorenzo Pepe, Oraldo Britos, y Osvaldo Borda.

Que la mejor doctrina, receptada en el Manual de
la Constitución Argentina, de Joaquín V. González
enseña que “puede el Poder Ejecutivo, al dictar re-
glamentos o resoluciones generales invadir la esfe-
ra legislativa, o en casos excepcionales o urgentes,
creer necesario anticiparse a la sanción de una ley”.
En el mismo sentido se expresa Rafael Bielsa en su
Tratado de derecho administrativo, 1954, tomo I,
página 309, Buenos Aires, y en forma concordante,
en su contenido al texto reformado de la Constitu-
ción Nacional, se manifiesta Roberto Dromi, en De-
recho administrativo, Buenos Aires, 1995.

Que esos antecedentes doctrinarios y jurispru-
denciales han sido expresamente receptados por el
artículo 99 inciso 3, de la Constitución Nacional, tras
la reforma aprobada en 1994.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – El presente regirá para los ex agen-
tes de la administración pública nacional, sus repar-
ticiones y organismos centralizados, descentraliza-
dos o autárquicos, empresas del Estado, sociedades
anónimas con participación estatal mayoritaria, so-
ciedades de economía mixta, servicios de cuentas
especiales y obras sociales del sector público, que
se hayan acogido a regímenes de retiros volunta-
rios establecidos como consecuencia de las dispo-
siciones de las leyes 23.696 y 23.697.

Art. 2º – Las personas comprendidas en el ar-
tículo anterior o en su caso sus derechohabientes,
tendrán derecho al retiro por invalidez o a la pen-
sión por fallecimiento, respectivamente, en la

medida que cumplimenten los requisitos exigidos
para dichas prestaciones por la ley 24.241, y siem-
pre que acrediten como mínimo treinta (30) años de
aportes jubilatorios.

A los efectos del cálculo del haber que corres-
ponda se considerarán aportantes regulares en los
términos del artículo 95 de la ley 24.241.

Art. 3º – Facúltase al Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social a dictar las normas complementarias
e interpretativas del presente decreto.

Art. 4º – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 5º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 866

CARLOS S. MENEM.
Carlos V. Corach. – Raúl E. Granillo

Ocampo. – Roque B. Fernández. –
Jorge A. Rodríguez. – Alberto J. Mazza.
– José A. Caro Figueroa. –Susana B.
Decibe.

4

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 1º de septiembre de 1997.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 869
del 1º de septiembre de 1997 que en copia
autenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 870

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández. – José A. Caro Figueroa.

Buenos Aires, 1º de septiembre de 1997.

VISTO las leyes 23.696, 23.697 de reforma del Es-
tado, y ley 24.241 de creación del Sistema Integra-
do de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), y

CONSIDERANDO:

Que los dispositivos legales mencionados en el
Visto instrumentaron un proceso profundo de re-
forma del Estado y saneamiento administrativo en
el marco y como componente esencial del progra-
ma de transformaciones estructurales que impulsa
el gobierno nacional.

Que los efectos benéficos para la sociedad en su
conjunto que depara la continuidad y profundiza-
ción del proceso descrito en el considerando ante-
rior no implica desconocer la necesidad de contem-
plar las situaciones sociales disvaliosas que el
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mismo acarreó para la continuidad laboral de los
agentes directamente afectados por privatizaciones
o concesiones de empresas del Estado y que se
apartaron de la administración nacional por retiro
voluntario.

Que dichas consecuencias fueron particularmente
negativas en aquellos casos en que las mismas afec-
taron a agentes que atento a su edad vieron frustra-
das sus expectativas jubilatorias por el cambio de
condiciones y de límites de edad que implicó la re-
forma previsional sobreviniente a gran parte de los
retiros voluntarios en la administración pública, y su
consiguiente encuadramiento en el nuevo Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP).

Que es necesario dotar al Estado nacional de un
instrumento legal que con fines eminentemente
tuitivos contemple los desajustes transitorios provo-
cados por el reordenamiento en curso y, en particu-
lar, la de aquellos agentes que, sin reunir aún las con-
diciones exigidas para acceder al beneficio jubilatorio,
tampoco pueden alentar perspectivas reales de
reinserción laboral en el mercado de trabajo.

Que la obligación del Estado nacional de encarar
soluciones específicas para situaciones excepciona-
les como la antes descrita debe compatibilizarse con
el necesario respeto a los principios de unicidad e
integralidad propios del Sistema Integrado de Jubi-
laciones y Pensiones (SIJP), evitando por ende la
creación de regímenes diferenciados o de privilegio.

Que los recaudos aludidos en el considerando
precedente se cumplimentan adecuadamente a tra-
vés de la creación de un sistema de cotizaciones
que el Estado nacional toma a su cargo juntamente
con el ex trabajador, en relación a agentes compren-
didos en procesos de reforma del Estado y
racionalización administrativa durante el período que
media entre el cese y su acceso al beneficio en los
términos de la ley 24.241, siempre que el mismo no
exceda los dos (2) años.

Que es asimismo conveniente prever la posibili-
dad de que los ex agentes de provincias que hubie-
sen transferido al Estado nacional sus regímenes de
previsión social, cesados en la actividad en análo-
gas circunstancias, puedan acceder al mismo siste-
ma de cotizaciones mediante convenios a
instrumentarse por las provincias con intervención
de la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Que es necesario facultar a la Secretaría de Se-
guridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social para dictar las normas complementarias
y aclaratorias, así como las disposiciones operativas
que sean necesarias para la puesta en marcha y el
funcionamiento del sistema de cotizaciones institui-
do por el presente decreto.

Que la mejor doctrina receptada en el Manual de
la Constitución Argentina de Joaquín V. González
enseña que “puede el Poder Ejecutivo, al dictar re-

glamentos o resoluciones generales, invadir la es-
fera legislativa, o en casos excepcionales o urgen-
tes, creer necesario anticiparse a la sanción de una
ley”. En el mismo sentido se expresa Rafael Bielsa
en su Tratado de derecho administrativo, 1954,
tomo I, página 309, Buenos Aires, y en forma con-
cordante, en su comentario al texto reformado de la
Constitución Nacional, se manifiesta Roberto Dromi,
en Derecho administrativo, Buenos Aires, 1995.

Que esos antecedentes doctrinarios y jurispru-
denciales han sido expresamente receptados por el
artículo 99 inciso 3, de la Constitución Nacional, tras
la reforma aprobada en 1994.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – El presente decreto resulta de apli-
cación a quienes hubiesen trabajado en relación de
dependencia en la administración pública nacional,
sus reparticiones y organismos centralizados, des-
centralizados o autárquicos, empresas del Estado,
sociedades anónimas con participación estatal ma-
yoritaria, sociedades de economía mixta, servicios
de cuentas especiales y obras sociales del sector
público que hubieran cesado en la actividad en vir-
tud de acogerse a un retiro voluntario generado en
el marco y como consecuencia de las disposicio-
nes de las leyes 23.696 y 23.697, que al momento
del dictado del presente se encontrasen desocupa-
dos, faltándole un máximo de dos (2) años de servi-
cios con aportes para cumplir con el mínimo exigi-
do por el régimen común o diferencial en que
hubieren estado incluidos para la obtención del be-
neficio jubilatorio.

Art. 2º – Las personas a que hace referencia el
artículo precedente podrán completar sus aportes
al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
(SIJP), incorporándose como trabajadores autóno-
mos sobre la base de la categoría mínima prevista
para las actividades enunciadas en el artículo 2º, in-
ciso b), de la ley 24.241, asumiendo el Estado na-
cional el pago de dieciséis (16) puntos porcentua-
les de los veintisiete (27) establecidos en el artículo
11 de la misma ley, así como los cinco (5) puntos
porcentuales sobre la renta de referencia con desti-
no al Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados (INSSJP).

Art. 3º – Los afiliados incorporados en las con-
diciones previstas en el artículo anterior podrán vo-
luntariamente ingresar once (11) puntos porcentua-
les de los veintisiete (27) establecidos en el artículo
11 de la ley 24.241, a efectos de su cómputo para el
cálculo de la prestación adicional por permanencia
(PAP), prevista en el artículo 17, inciso e), de dicha
ley, en caso de optar por el sistema de reparto, o
para incrementar el saldo de la cuenta de capitaliza-
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ción respectiva. La falta de ingreso de dicho aporte
impedirá su cómputo a los fines indicados.

Art. 4º – Las provincias que hubiesen transferi-
do al Estado nacional sus regímenes de previsión
social, podrán convenir por medio de la Secretaría
de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social las mismas o análogas condiciones
a las establecidas por el presente decreto, para el
personal empleado en relación de dependencia en
la administración provincial, sus reparticiones u or-
ganismos centralizados, descentralizados o autár-
quicos, empresas del Estado provincial, sociedades
anónimas con participación mayoritaria del Estado
provincial, sociedades de economía mixta, servicios
de cuentas especiales y obras sociales del sector
público provincial, que hubiere cesado en la activi-
dad en las mismas circunstancias y condiciones alu-
didas en el artículo 1º.

Art. 5º – Las normas de la ley 24.241 resultarán
de aplicación para los beneficiarios de lo dispuesto
en este decreto, con excepción de aquellas que se
opongan a las disposiciones del presente,

Art. 6º – Facúltase a la Secretaría de Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
a dictar las normas complementarias y aclaratorias
para la implementación del sistema estatuido por el
presente decreto.

Art. 7º – El presente decreto tendrá vigencia a
partir del primer día del mes siguiente al de su pu-
blicación.

Art. 8º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 9º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 869

CARLOS S. MENEM.
Carlos V. Corach. – Raúl E. Granillo

Ocampo. – Roque B. Fernández. –
Jorge A. Rodríguez. – Alberto J. Mazza.
– José A. Caro Figueroa. –Susana B.
Decibe.

5

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 9 de marzo de 1998.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 256
del 9 de marzo de 1998 que en copia autenticada se
acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 257

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Carlos V. Corach.

Buenos Aires, 9 de marzo de 1998.

VISTO el expediente 001-00073838-047/98 del regis-
tro del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y
la ley 24.241, y

CONSIDERANDO:
Que por la norma legal citada en el Visto se insti-

tuye con alcance nacional y obligatorio un régimen
de asignaciones familiares.

Que el artículo 1º de la misma establece como pi-
lares básicos del mismo a dos subsistemas, uno
contributivo y otro no contributivo.

Que el subsistema no contributivo es de aplica-
ción a los beneficiarios del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones, financiado con los recur-
sos previstos en el artículo 18 de la ley 24.241.

Que el artículo 15 de la norma referida determina
las prestaciones para los beneficiarios del Sistema
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, entre las que
se incluyen la asignación por hijo y la asignación
por hijo con discapacidad.

Que, no obstante la institución de dichas asig-
naciones, se ha omitido la asignación por ayuda es-
colar anual para la educación básica y polimodal,
prevista en el inciso d) del artículo 6º de dicha ley,
de aplicación para el subsistema contributivo.

Que las mismas necesidades tenidas en cuenta
para el establecimiento de la asignación referida en
el considerando anterior complementaria de las asig-
naciones por hijo e hijo con discapacidad en el
subsistema contributivo, son válidas para los be-
neficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones.

Que razones de equidad y solidaridad social
aconsejan establecer la asignación por ayuda es-
colar anual para la educación básica y polimodal
para los beneficiarios del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones, en las mismas condiciones
que las establecidas en el artículo 10 del mismo cuer-
po legal para el subsistema contributivo.

Que la inminente iniciación del año lectivo esco-
lar hace necesaria una decisión al respecto, que
debe adoptarse con la debida premura, utilizando la
vía prevista en el artículo 99, inciso 3, párrafos ter-
cero y cuarto, de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Agrégase como inciso d) del artícu-
lo 15 de la ley 24.714, el siguiente texto:

d) Asignación por ayuda escolar anual para
la educación básica y polimodal.

Art. 2º – La asignación por ayuda escolar anual
para la educación básica y polimodal establecida en
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el artículo anterior para los beneficiarios del Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones, entre las
prestaciones del régimen de asignaciones familia-
res instituido por la ley 24.714, se liquidará en las
mismas condiciones que las establecidas en el artí-
culo 10 de la misma ley para el subsistema contri-
butivo.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 256

CARLOS S. MENEM.
Carlos V. Corach. – Raúl E. Granillo

Ocampo. – Antonio E. González. –
Jorge A. Rodríguez. – Alberto J. Mazza.
– Jorge Domínguez. – Susana B.
Decibe. – Guido J. Di Tella.

6

Mensaje del Poder Ejecutivo

 Buenos Aires, 31 de mayo de 2000.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto 438
del 31 de mayo de 2000 que en copia autenticada
se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 439.

FERNANDO DE LA RÚA.
Rodolfo H. Terragno. – Héctor J. Lombardo.

 Buenos Aires, 31 de mayo de 2000.

VISTO el estado de emergencia del Régimen
Previsional Público del Sistema de Reparto basado
en el principio de solidaridad previsional, y

CONSIDERANDO:
Que del análisis efectuado de los diversos regí-

menes previsionales que se abonan por intermedio
de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial (ANSES), se advierten innúmeros beneficiarios
que accedieron a sus prestaciones previsionales en
base a normas que regularon el acceso a las jubila-
ciones con edades notoriamente inferiores a las de
las leyes generales y emolumentos que los supera-
ban ampliamente.

Que ello resulta manifiesto, si se comparan eda-
des de los beneficiarios provenientes de leyes ge-
nerales; con las de los regímenes aludidos en el pá-
rrafo precedente, por ejemplo, en el caso de los
beneficios otorgados por regímenes provinciales
transferidos a la Nación, se observan mil (1000) pres-
taciones correspondientes a individuos con edades
comprendidas entre dieciocho (18) y cuarenta (40)
años, y once mil trescientos (11.300) entre cuarenta
y un (41) y cincuenta (50) años de edad.

Que si la comparación fuese en materia de habe-
res, la relación entre el monto de la jubilación como
porcentaje del sueldo del trabajador activo en el
mismo cargo, más que duplica el promedio nacio-
nal.

Que el mantenimiento de esas magnitudes dio lu-
gar a un déficit de pesos mil setecientos millones
($ 1.700.000.000) en el conjunto de las cajas pro-
vinciales transferidas en el año 1999, lo que supe-
ra las posibilidades presupuestarias existentes y
hacen peligrar los pagos de carácter ordinario que
mensualmente la administración debe hacer efecti-
vos a la totalidad de jubilados y pensionados.

Que la observación que antecede adquiere espe-
cial relevancia en los esquemas establecidos para
determinadas categorías de empleados y funciona-
rios, tanto en los sistemas nacionales previsionales
como en los municipales y provinciales, transferi-
dos al Estado nacional por imperio del Pacto Fede-
ral para el Empleo, la Producción y el Crecimiento,
celebrado el 12 de agosto de 1993, ratificado por la
ley 24.307.

Que, pese a las deducciones reguladas por apli-
cación de las disposiciones del artículo 9º de la ley
24.463, recientemente modificada a través de la ley
25.239, no se logra alcanzar un equilibrio entre las
jubilaciones superiores a los montos establecidos
en dicho artículo y las de menor cuantía.

Que en mérito a lo señalado en el primer consi-
derando de este decreto, se impone la urgente ne-
cesidad de proteger el equilibrio de las finanzas pú-
blicas, en los casos de mayor distorsión observada,
excluyendo a las prestaciones por fallecimiento y
por retiros por invalidez, y a las situaciones ampa-
radas en regímenes especiales para las fuerzas ar-
madas y de seguridad o defensa, y el personal mili-
tarizado de las mismas, o en disposiciones
especiales para quienes hayan prestado servicios
en tareas penosas, riesgosas o insalubres, determi-
nantes de vejez o agotamiento prematuro.

Que en este orden de ideas, procede considerar
primariamente dos rangos de beneficiarios, los que
a la fecha de publicación del presente tengan hasta
cincuenta (50) años inclusive, y aquellos con eda-
des comprendidas entre los cincuenta y un (51) y
los sesenta (60) años.

Que cabe disponer, a los primeros se les efec-
túe una quita no reintegrable en carácter de con-
tribución al Sistema Público de Reparto del cin-
cuenta por ciento (50%) y a los segundos del
treinta y tres por ciento (33%), de los haberes men-
suales por todo concepto.

Que al alcanzar los primeros la edad de cincuen-
ta y un (51) años pasarán inmediatamente al rango
siguiente de contribución.

Que consecuentemente los segundos, al cumplir
sesenta (60) años, serán restituidos en el goce inte-
gral de sus haberes.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 37

Que los restablecimientos parciales o totales de
los haberes se mantendrán vigentes, hasta tanto la
Ley de Presupuesto Nacional disponga parámetros
diferentes de financiamiento, con respecto a las me-
didas aquí adoptadas.

Que inveterada jurisprudencia de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación, sentada a partir de la
causa “Tiburcio López y otros c/Pcia. de
Tucumán”, “ ... habilita al Estado a adoptar el re-
curso extremo de reducir los beneficios, actuales y
futuros, dentro de una proporcionalidad justa y ra-
zonable haciendo así efectivo el principio de soli-
daridad...”; “... si bien ninguna ley podría hacer ca-
ducar beneficios jubilatorios concedidos, dicha
protección no alcanza en igual grado a la cuantía
de los haberes, pues estos pueden limitarse en lo
sucesivo...”.

Que asimismo señaló, en los autos caratulados
“Chocobar, Sixto Celestino, c/Caja Nacional de Pre-
visión para el Personal del Estado y Servicios Pú-
blicos, s/reajuste por movilidad” (según causa
C.278. XXVIII, sentencia del 27 de diciembre de
1996), “ ... a los fines de una correcta interpretación
de la Ley Suprema, no debe olvidarse que la refor-
ma constitucional de 1994, ha incorporado con je-
rarquía constitucional, como complementarios de los
derechos y garantías reconocidos en la primera parte
de Nuestra Carta Magna, los derechos consagra-
dos en ciertos tratados internacionales (conforme
causa G.423. XXVII, Gabrielli, Mario Carlos, c/Esta-
do nacional, s/contencioso administrativo, senten-
cia del 5 de julio de 1996), “...la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos establece que: “... toda
persona, como miembro de la sociedad, tiene dere-
cho a la seguridad social, ...habida cuenta de la or-
ganización y los recursos de cada Estado” (artículo
22). En análogo sentido, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de
Costa Rica) dispone que “los Estados partes se
comprometen adoptar providencias, para lograr pro-
gresivamente la plena efectividad de los derechos
que se derivan de las normas económicas, sociales
y sobre educación... en la medida de los recursos
disponibles” (artículo 26).

Que por otra parte en el voto de una de las disi-
dencias planteadas en ese fallo, se destaca que
“...un sistema de seguridad social no puede ser el
resultado de políticas voluntaristas, sino el de las
posibilidades ciertas, concretas y reales de una co-
munidad en un momento dado. Todo apartamiento
de esas posibilidades convierte a la seguridad so-
cial en una utopía en una mera aspiración vacía de
contenido... Pero es claro que para la generalidad,
no se justifica que quien goza de buena salud y
conserva su capacidad laboral tenga derecho a exi-
gir de los demás un esfuerzo superior al propio para
que se le pague su prestación. Reconocer derechos
para tales casos y mucho más sin contar con los

medios adecuados para su resguardo, resulta una
actitud pública y socialmente irresponsable...”.

Que se estima que las medidas propuestas trae-
rán como consecuencia un ahorro superior a los pe-
sos doscientos cuarenta millones ($ 240.000.000),
durante el primer año de aplicación.

Que se trata de medidas adoptadas para preser-
var intereses superiores y conforme a pautas que
guardan debidamente la proporcionalidad y
razonabilidad (conf. Fallo C.S. causa “Russo, An-
gel y otra v E.C. de Delle Donne” - 15/5/59).

Que el presidente de la Nación tiene el manejo
de los fondos públicos y, cuando los ingresos son
insuficientes para afrontar el pago de los gastos
autorizados por el Congreso Nacional, el Poder Eje-
cutivo está obligado a realizar las economías que
sean necesarias para cumplir con las funciones pú-
blicas.

Que procede facultar al Ministerio de Trabajo,
Empleo y Formación de Recursos Humanos, para
dictar la normativa necesaria a los fines del cumpli-
miento e implementación del presente decreto, el
que entrará en vigencia a partir del día 1º del mes
siguiente al de su publicación oficial.

Que las nuevas demandas sociales, se dan en
todo el ámbito del territorio nacional, razón que jus-
tifica invitar a las provincias a adherir al contexto
de esta normativa de excepción, habida cuenta que
la problemática se plantea también en los sistemas
previsionales no transferidos al Estado nacional.

Que la crítica situación antes descripta configura
una circunstancia excepcional que hace imposible
seguir los trámites previstos por la Constitución
Nacional para la sanción de las leyes resultando im-
perioso el dictado del presente.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de
las facultades conferidas por el artículo 99, inciso
3, de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Los beneficiarios del Sistema Pú-
blico de Reparto nacionales y los provenientes de
los sistemas previsionales municipales y provin-
ciales, transferidos al Estado nacional por impe-
rio del Pacto Federal para el Empleo, la Produc-
ción y el Crecimiento, celebrado el 12 de agosto
de 1993, ratificado por la ley 24.307, que a la fe-
cha de publicación de este decreto, tengan hasta
cincuenta (50) años inclusive, percibirán por todo
concepto el cincuenta por ciento (50 %) de los ha-
beres mensuales.

Art. 2º – Los beneficiarios del Sistema Público de
Reparto nacionales y los provenientes de los siste-
mas previsionales municipales y provinciales, trans-
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feridos al Estado nacional por imperio del Pacto Fe-
deral para el Empleo, la Producción y el Crecimien-
to, celebrado el 12 de agosto de 1993, ratificado por
la ley 24.307, que a la fecha de publicación de este
decreto, tuvieren edades comprendidas entre los cin-
cuenta y un (51) y los sesenta (60) años, percibirán
por todo concepto el sesenta y siete por ciento
(67 %) de los haberes mensuales.

Art. 3º – Los beneficiarios alcanzados por el
artículo 1º al cumplir los cincuenta y un (51) años
y hasta llegar a los sesenta (60) años, pasarán a
la reducción comprendida en el artículo 2º del pre-
sente.

Art. 4º – Las quitas no reintegrables reguladas
en los artículos que anteceden, revestirán el carác-
ter de contribución al Sistema Público de Reparto,
para atender su financiamiento.

Art. 5º – Estas quitas serán contributivas al Sis-
tema Público de Reparto y no serán reintegrables.
Se mantendrán vigentes hasta tanto la Ley de Pre-
supuesto Nacional disponga parámetros diferentes
de financiamiento.

Art. 6º – Exclúyense de estas disposiciones a las
prestaciones por fallecimiento y por retiros por in-
validez, y a las situaciones amparadas en regíme-
nes especiales para las fuerzas armadas y de segu-
ridad o defensa y el personal militarizado de las
mismas, o en disposiciones especiales para quienes
hayan prestado servicios en tareas penosas,
riesgosas o insalubres, determinantes de vejez o
agotamiento prematuro.

Art. 7º – Invítase a las provincias a adherir al con-
texto de esta normativa de excepción, habida cuen-
ta que la problemática se plantea también en los sis-
temas previsionales no transferidos al Estado
nacional.

Art. 8º – Facúltase al Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Formación de Recursos Humanos, para dic-
tar las disposiciones necesarias a los fines del
cumplimiento e implementación del presente de-
creto, el que entrará en vigencia a partir del día 1º
del mes siguiente al de su publicación oficial.

Art. 9º – Dese cuenta al Honorable Congreso
de la Nación a los efectos previstos en el artículo
99, inciso 3 de la Consitución Nacional.

Art. 10. – Comuníquese, públiquese, dese a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese.

Decreto 438

FERNANDO DE LA RÚA.
Rodolfo H. Terragno. – Héctor J. Lombar-

do. – Federico T. M. Storani. – José L.
Machinea. – Ricardo R. Gil Lavedra. –
Adalberto Rodríguez Giavarini. –
Ricardo H. López Murphy. – Juan J.
Llach. – Graciela Fernández Meijide. –
Nicolás V. Gallo.

7

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2000.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 1.099 del
23 de noviembre de 2000.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.100

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – José L.

Machinea. – Patricia Bullrich. – Jorge
E. de la Rúa.

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2000.

VISTO el expediente 080-004296/2000 del Registro
del Ministerio de Economía,

CONSIDERANDO:

Que el inciso b) del artículo 14 de la ley 24.241
enumera las entidades que pueden participar en la
operatoria de descuentos a terceros e indica los pa-
rámetros a los que deben ajustarse.

Que con el objeto de proteger las prestaciones
del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones,
es imperioso adoptar urgentes medidas para poner
fin a la grave e intensa situación de crisis por la que
atraviesan los beneficiarios a consecuencia del alto
costo financiero de la referida operatoria, sin neu-
tralizar su acceso al crédito.

Que el Estado debe ejercitar su poder en la forma
más enérgica ante la carga de perturbación que el
apuntado problema acumula en contra de la socie-
dad toda.

Que en dicho contexto, para atender a la solución
del mencionado problema, es aconsejable instru-
mentar mecanismos claros que brinden acceso al
crédito del modo más ventajoso a los mismos, po-
sibilitando que las entidades financieras participen
en la operatoria de descuentos.

Que a fin de asegurar el cumplimiento del objeto
que se persigue, es necesario determinar el porcen-
taje de deducción de los haberes mensuales y defi-
nir los requisitos básicos que deben cumplir las en-
tidades participantes del régimen.

Que no puede dilatarse la adopción de medidas
destinadas a crear un marco razonable de acceso al
crédito por parte de los beneficiarios del sistema pre-
visional.

Que la urgencia con que debe atenderse el obje-
tivo contemplado en el considerando precedente
hace imposible seguir los trámites ordinarios pre-
vistos en la Constitución Nacional para la sanción
de las leyes.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que por lo expuesto la presente medida se dicta
en Acuerdo General de Ministros y en uso de las
facultades conferidas por el artículo 99, inciso 3, de
la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en Acuerdo
General de Ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyese el inciso b) del artículo
14 de la ley 24.241 por el siguiente texto:

b) No pueden ser enajenadas ni afectadas a
terceros por derecho alguno, salvo las
prestaciones mencionadas en los incisos
a) y b) del artículo 17, las que previa con-
formidad formal y expresa de los beneficia-
rios, pueden ser afectadas a favor de or-
ganismos públicos, asociaciones
sindicales de trabajadores con personería
gremial, asociaciones de empleadores,
obras sociales, cooperativas, mutuales y
entidades bancarias y financieras com-
prendidas en la ley 21.526, con las cuales
los beneficiarios convengan el anticipo de
las prestaciones o el otorgamiento de cré-
ditos. Las deducciones por el pago de obli-
gaciones dinerarias no podrán exceder del
cuarenta por ciento (40 %) del haber men-
sual de la prestación resultante del previo
descuento de las retenciones impuestas
por las leyes.

Art. 2º – La documentación mediante la que se
instrumenta la obligación del jubilado o pensiona-
do deberá individualizar como acreedor, exclusiva-
mente, al titular del código de descuento.

Cualquier endoso o cesión de créditos deberá ser
previamente notificado a la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social, dependiente del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos
Humanos.

Los endosatarios o cesionarios de los créditos
deberán incluir entre las condiciones de la cesión
o endoso que la retención y acreditación efectua-
da por el servicio administrativo financiero a fa-
vor del acreedor original cancela la obligación del
deudor.

Art. 3º – Las deducciones en curso de ejecución
que estuvieren autorizadas continuarán hasta su ex-
tinción, excepto que los beneficiarios opten por su
precancelación por hasta el importe del capital adeu-
dado más los intereses calculados hasta la fecha de
dicha precancelación.

No se dará curso a las deducciones que a la fe-
cha del presente no se encuentren notificadas.

Art. 4º – La Administración Nacional de la Segu-
ridad Social dependiente del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Formación de Recursos Humanos dictará
las normas reglamentarias que requiera la implemen-
tación del presente.

Art. 5º – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación en virtud de lo dispuesto por el artículo
99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

Art. 6º – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 1.099

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – José L.

Machinea. – Patricia Bullrich. – Jorge
E. de la Rúa. – Ricardo H. López
Murphy. – Héctor J. Lombardo. – Rosa
G. de Fernández Meijide. – Federico T.
Storani. – Hugo J. Fernández.

8

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2000.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 1.278 del
28 de diciembre de 2000, que en copia autenticada
se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.279

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Patricia

Bullrich. – José L. Machinea.

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2000.

VISTO el expediente SRT 3.248/2000, las leyes
24.241 y 24.557 y sus modificatorias, los decretos
559 del 20 de junio de 1997, 590 del 30 de junio de
1997 y 170 del 21 de febrero de 1996, y

CONSIDERANDO:
Que con la sanción de la ley 24.557 nuestro país

ha adoptado un nuevo régimen en materia de pre-
vención y reparación de los riesgos del trabajo, ins-
cripto en el concepto amplio de la seguridad social.

Que mediante dicho sistema se ha mejorado la si-
tuación de cobertura de los trabajadores ante las
contingencias ocurridas por causa o en ocasión del
trabajo, proveyéndose inmediatas reparaciones mé-
dicas y dinerarias.

Que, paralelamente, el régimen adoptado implica
una mayor previsibilidad de los costos laborales que
deben asumir los empleadores, a través de la contra-
tación de los seguros de cobertura brindados por
las aseguradoras de riesgos del trabajo.
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Que, sin perjuicio de los manifiestos beneficios
que la adopción del referido sistema ha traído para
la situación de trabajadores y empleadores, cabe re-
conocer la existencia de diversos tipos de reclamos
relativos a aspectos regulados por dicho sistema.

Que buena parte de tales reclamos son legítimos
y pueden ser atendidos mejorando las prestaciones
que se otorgan a los trabajadores damnificados, sin
que ello importe afectar el buen curso y eficacia del
sistema de seguridad social sobre riesgos del tra-
bajo.

Que, por otra parte, ciertos reclamos formulados
han tenido acogida en tribunales de diversas juris-
dicciones del país, cuyas sentencias particulares
han puesto en entredicho la concordancia de algu-
nos preceptos de la ley citada con garantías consti-
tucionales.

Que, entre los aspectos especialmente cuestiona-
dos, se encuentran el tratamiento dado a ciertos
institutos, tal el caso del listado taxativo de enfer-
medades profesionales, así como el procedimiento
establecido para su modificación; la cuantía de las
prestaciones dinerarias y su modalidad de pago; y
el tratamiento brindado a los derechohabientes del
trabajador.

Que, con referencia al primero de los menciona-
dos temas, la ley otorga al Poder Ejecutivo nacio-
nal la facultad de revisar anualmente el listado de
enfermedades profesionales, previa intervención del
Comité Consultivo Permanente creado por el ar-
tículo 40 de la ley 24.557, con vistas a su eventual
modificación.

Que, en atención a la posible aparición de nue-
vas patologías de naturaleza profesional no contem-
pladas originariamente, o de evidencias científicas
que permitan establecer el carácter profesional de
otras patologías, resulta prudente y razonable no
limitar el ejercicio de dicha facultad al cumplimiento
de un plazo periódico determinado.

Que es pertinente garantizar que las posibles mo-
dificaciones a introducirse en el mencionado lista-
do de enfermedades encuentren, en cada caso, res-
paldo en la opinión técnica de la Comisión Médica
Central creada por la ley 24.241, en su condición de
máximo órgano jurisdiccional administrativo en di-
cha materia.

Que los distintos actores sociales involucrados
en el funcionamiento del sistema se han manifesta-
do a favor del incremento de las prestaciones dine-
rarias, incluyéndose entre ellas la percepción de una
suma adicional de pago único e inmediato a favor
del trabajador damnificado y sus derechohabientes.

Que cabe atender dicho reclamo en razón de que
uno de los propósitos del sistema creado mediante
la ley 24.557, ha sido el de evaluar, periódicamente,
la posibilidad de mejorar, en cantidad y calidad, las
prestaciones que recibe el trabajador damnificado
y, en su caso, sus derechohabientes.

Que, por otra parte, el régimen general de presta-
ciones dinerarias instituido por la Ley sobre Ries-
gos del Trabajo se ha mostrado susceptible de me-
joras en beneficio de los trabajadores damnificados,
por lo que la consideración de los aludidos recla-
mos y el análisis prudencial del sistema, han pues-
to de resalto la posibilidad y la necesidad de mejo-
rar dicho régimen de inmediato, a fin de dotar a
todos los actores involucrados de la debida seguri-
dad jurídica.

Que se han efectuado las evaluaciones necesa-
rias para concluir que un incremento del monto de
las prestaciones dinerarias, a partir del aumento del
multiplicador del valor mensual del ingreso base, así
como de la consideración de la totalidad de dicho
ingreso; como también del incremento de los topes
indemnizatorios, no afectarán significativamente la
solvencia económica financiera general del sistema,
ni generarán un incremento indiscriminado en el va-
lor de las alícuotas a cargo de los empleadores.

Que, para el caso de muerte e incapacidades per-
manentes definitivas superiores al cincuenta por
ciento (50 %), se ha resuelto adicionar a las presta-
ciones dinerarias respectivas un importe de pago
único complementario a la percepción de la presta-
ción de pago periódico vigente, a fin de dar satis-
facción a necesidades impostergables del trabaja-
dor o de sus derechohabientes, originadas en el
infortunio laboral.

Que también se ha considerado la conveniencia
de modificar el régimen vigente en materia de dere-
chohabientes, incluyendo expresamente a los padres
del trabajador, en ausencia de los instituidos por el
artículo 53 de la ley 24.241, y –en defecto de éstos–
a los familiares a cargo del trabajador.

Que se advierte la necesidad de incorporar al Sis-
tema de Riesgos del Trabajo, mecanismos operativos
eficaces, concebidos a favor de la prevención ase-
gurando la participación de los actores sociales tan-
to a nivel de la empresa como en el ámbito de cada
una de las actividades productivas.

Que, asimismo, en materia de prevención corres-
ponde determinar las conductas exigibles a cada uno
de los actores del sistema, fortalecer el esquema de
fiscalización e introducir condiciones que contem-
plen los desvíos significativos en los índices de si-
niestralidad y el grado de cumplimiento de las nor-
mas sobre higiene y seguridad en el trabajo.

Que resulta perentorio e impostergable estable-
cer a la brevedad las nuevas condiciones que incor-
poran mejoras en las prestaciones dinerarias, a los
efectos de posibilitar la adecuación de los nuevos
términos contractuales entre las aseguradoras y los
empleadores, previéndose a tal fin un mecanismo
de excepción a las disposiciones vigentes en la ma-
teria.

Que resulta procedente modificar la aplicación del
Fondo para Fines Específicos creado por el decreto
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590/97, a los efectos de posibilitar que con sus re-
cursos puedan abonarse el costo de las prestacio-
nes otorgadas por enfermedades no incluidas en el
listado previsto en el artículo 6º, apartado 2 de la
ley 24.557, aunque reconocidas como de naturaleza
profesional.

Que dado el amplio debate abierto en la comuni-
dad sobre los temas antes mencionados y la exis-
tencia de planteos judiciales que colocan a los
justiciables y a los trabajadores y empresarios, en
general, en situación de incertidumbre sobre sus
derechos, se presentan en el caso las razones de
urgencia y necesidad contempladas en la Constitu-
ción Nacional, para la adopción por el Poder Ejecu-
tivo de las medidas de que da cuenta el presente.

Que las soluciones que se disponen receptan la
aplicación de elementales principios de justicia so-
cial y la opinión de los servicios jurídicos
intervinientes, así como también el análisis de esta-
dísticas relevantes en la situación tratada.

Que el presente se dicta en uso de las facultades
conferidas por el artículo 99, incisos 2 y 3, de la Cons-
titución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyense los apartados 2, 3, 4 y
5 del artículo 40 de la ley 24.557 y su modificatoria,
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

2. Las aseguradoras de riesgos del traba-
jo deberán establecer exclusivamente
para cada una de las empresas o esta-
blecimientos considerados críticos, de
conformidad a lo que determine la au-
toridad de aplicación, un plan de acción
que contemple el cumplimiento de las
siguientes medidas:

a) La evaluación periódica de los ries-
gos existentes y su evolución;

b) Visitas periódicas de control de
cumplimiento de las normas de pre-
vención de riesgos del trabajo y del
plan de acción elaborado en cum-
plimiento de este artículo;

c) Definición de las medidas
correctivas que deberán ejecutar
las empresas para reducir los ries-
gos identificados y la siniestralidad
registrada;

d) Una propuesta de capacitación
para el empleador y los trabajado-
res en materia de prevención de
riesgos del trabajo.

 Las ART y los empleadores estarán
obligados a informar a la
Superintendencia de Riesgos del
Trabajo o a las administraciones de
trabajo provinciales, según corres-
ponda, la formulación y el desarro-
llo del plan de acción establecido
en el presente artículo, conforme lo
disponga la reglamentación;

3. A los efectos de la determinación del con-
cepto de empresa crítica, la autoridad de
aplicación deberá considerar especial-
mente, entre otros parámetros, el grado
de cumplimiento de la normativa de hi-
giene y seguridad en el trabajo, así como
el índice de siniestralidad de la empresa.

4. La ART controlará la ejecución del plan
de acción y estará obligada a denunciar
los incumplimientos a la Superinten-
dencia de Riesgos del Trabajo.

5. Las discrepancias acerca de la ejecución
del plan de acción serán resueltas por
la Superintendencia de Riesgos del Tra-
bajo.

Art. 2º – Sustitúyese el apartado 2 del artículo 6º
de la ley 24.557 y su modificatoria, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

2.

a) Se consideran enfermedades profesio-
nales aquellas que se encuentran inclui-
das en el listado que elaborará y revi-
sará el Poder Ejecutivo, conforme al
procedimiento del artículo 40 apartado
3 de esta ley. El listado identificará agen-
te de riesgo, cuadros clínicos, exposi-
ción y actividades en capacidad de de-
terminar la enfermedad profesional.

Las enfermedades no incluidas en el
listado, como sus consecuencias, no
serán consideradas resarcibles, con la
única excepción de lo dispuesto en los
incisos siguientes:

b) Serán igualmente consideradas enfer-
medades profesionales aquellas otras
que, en cada caso concreto, la Comisión
Médica Central determine como provo-
cadas por causa directa e inmediata de
la ejecución del trabajo, excluyendo la
influencia de los factores atribuibles al
trabajador o ajenos al trabajo.

A los efectos de la determinación de
la existencia de estas contingencias, de-
berán cumplirse las siguientes condicio-
nes:

i) El trabajador o sus derechoha-
bientes deberán iniciar el trámite
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mediante una petición fundada,
presentada ante la Comisión Médi-
ca Jurisdiccional, orientada a de-
mostrar la concurrencia de los agen-
tes de riesgos, exposición, cuadros
clínicos y actividades con eficien-
cia causal directa respecto de su
dolencia.

ii) La Comisión Médica Jurisdiccional
sustanciará la petición con la au-
diencia del o de los interesados así
como del empleador y la ART; ga-
rantizando el debido proceso, pro-
ducirá las medidas de prueba
necesarias y emitirá resolución de-
bidamente fundada en peritajes de
rigor científico.

En ningún caso se reconocerá el
carácter de enfermedad profesional
a la que sea consecuencia inmedia-
ta, o mediata previsible, de facto-
res ajenos al trabajo o atribuibles
al trabajador, tales como la predis-
posición o labilidad a contraer de-
terminada dolencia;

c) Cuando se invoque la existencia de una
enfermedad profesional y la ART con-
sidere que la misma no se encuentra
prevista en el listado de enfermedades
profesionales, deberá sustanciarse el
procedimiento del inciso 2.b).

Si la Comisión Médica Jurisdiccional
entendiese que la enfermedad encuadra
en los presupuestos definidos en dicho
inciso, lo comunicará a la ART, la que,
desde esa oportunidad y hasta tanto se
resuelva en definitiva la situación del
trabajador, estará obligada a brindar to-
das las prestaciones contempladas en
la presente ley. En tal caso, la Comisión
Médica Jurisdiccional deberá requerir de
inmediato la intervención de la Comi-
sión Médica Central para que convalide
o rectifique dicha opinión. Si el pronun-
ciamiento de la Comisión Médica Cen-
tral no convalidase la opinión de la Co-
misión Médica Jurisdiccional, la ART
cesará en el otorgamiento de las pres-
taciones a su cargo. Si la Comisión Mé-
dica Central convalidara el pronuncia-
miento deberá, en su caso, establecer
simultáneamente el porcentaje de inca-
pacidad del trabajador damnificado, a
los efectos del pago de las prestacio-
nes dinerarias que correspondieren. Tal
decisión, de alcance circunscrito al
caso individual resuelto, no importará
la modificación del listado de enferme-
dades profesionales vigente. La Comi-

sión Médica Central deberá expedirse
dentro de los 30 días de recibido el re-
querimiento de la Comisión Médica Ju-
risdiccional;

d) Una vez que se hubiera pronunciado la
Comisión Médica Central quedarán ex-
peditas las posibles acciones de repeti-
ción a favor de quienes hubieran
afrontado prestaciones de cualquier na-
turaleza, contra quienes resultaren en
definitiva responsables de haberlas
asumido.

 Art. 3º – Incorpórase como apartado 4 del artícu-
lo 11 de la ley 24.557 y su modificatoria, el siguien-
te texto:

4. En los supuestos previstos en el artícu-
lo 14, apartado 2, inciso b); artículo 15,
apartado 2; y artículos 17 y 18, aparta-
dos 1 de la presente ley, junto con las
prestaciones allí previstas los beneficia-
rios percibirán, además, una compensa-
ción dineraria adicional de pago único,
conforme se establece a continuación:

a) En el caso del artículo 14, apartado
2, inciso b), dicha prestación adi-
cional será de pesos treinta mil
($ 30.000);

b) En los casos de los artículos 15,
apartado 2 y del artículo 17, aparta-
do 1, dicha prestación adicional será
de pesos cuarenta mil ($ 40.000);

c) En e1 caso del artículo 18, aparta-
do 1, la prestación adicional será de
pesos cincuenta mil ($ 50.000).

Art. 4º – Sustitúyese el apartado 1 del artículo 12
de la ley 24.557 y su modificatoria, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

l. A los efectos de determinar la cuantía
de las prestaciones dinerarias se consi-
dera ingreso base la cantidad que resul-
te de dividir la suma total de las
remuneraciones sujetas a aportes y con-
tribuciones, con destino a1 Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones,
devengadas en los doce (12) meses an-
teriores a la primera manifestación
invalidante, o en el tiempo de prestación
de servicio si fuera menor a un (1) año,
por el número de días corridos com-
prendidos en el período considerado.

Art. 5º – Sustitúyense los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 13 de la ley 24.557 y su modificatoria, los que
quedarán redactados de la siguiente manera:

1. A partir del día siguiente a la primera
manifestación invalidante y mientras
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dure el período de incapacidad laboral
temporaria (ILT), el damnificado perci-
birá una prestación de pago mensual,
de cuantía igual al valor mensual del in-
greso base.

La prestación dineraria correspon-
diente a los primeros diez días estará a
cargo del empleador. Las prestaciones
dinerarias siguientes estarán a cargo de
la ART la que, en todo caso, asumirá las
prestaciones en especie.

El pago de la prestación dineraria de-
berá efectuarse en el plazo y en la for-
ma establecida en la ley 20.744 (texto or-
denado en 1976) y sus modificatorias
para el pago de las remuneraciones a los
trabajadores.

2. El responsable del pago de la presta-
ción dineraria retendrá los aportes y
efectuará las contribuciones correspon-
dientes a los subsistemas de seguridad
social que integran el SUSS o los de ám-
bito provincial que los reemplazan, ex-
clusivamente, conforme la normativa
previsional vigente debiendo abonar,
asimismo, las asignaciones familiares.

Art. 6º – Sustitúyese el artículo 14 de la ley 24.557
y su modificatoria, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

1. Producido el cese de la incapacidad la-
boral temporaria y mientras dure la si-
tuación de provisionalidad de la inca-
pacidad laboral permanente parcial
(IPP), el damnificado percibirá una pres-
tación de pago mensual cuya cuantía
será igual al valor mensual del ingreso
base multiplicado por el porcentaje de
incapacidad, además de las asignacio-
nes familiares correspondientes, hasta
la declaración del carácter definitivo de
la incapacidad.

2. Declarado el carácter definitivo de la in-
capacidad laboral permanente parcial
(IPP), el damnificado percibirá las si-
guientes prestaciones:

a) Cuando el porcentaje de incapaci-
dad sea igual o inferior al cincuen-
ta por ciento (50 %) una indemni-
zación de pago único, cuya cuantía
será igual a cincuenta y tres (53) ve-
ces el valor mensual del ingreso
base, multiplicado por el porcenta-
je de incapacidad y por un coefi-
ciente que resultará de dividir el
número sesenta y cinco (65) por la
edad del damnificado a la fecha de

la primera manifestación invali-
dante.

Esta suma en ningún caso será
superior a la cantidad que resulte
de multiplicar pesos ciento ochen-
ta mil ($ 180.000) por el porcentaje
de incapacidad;

b) Cuando el porcentaje de incapaci-
dad sea superior al cincuenta por
ciento (50 %) e inferior al sesenta
y seis por ciento (66 %), una renta
periódica –contratada en los térmi-
nos de esta ley– cuya cuantía será
igual al valor mensual del ingreso
base multiplicado por el porcenta-
je de incapacidad. Esta prestación
está sujeta a la retención de apor-
tes de la seguridad social y contri-
buciones para asignaciones familia-
res hasta que el damnificado se
encuentre en condiciones de acce-
der a la jubilación por cualquier
causa. El valor actual esperado de
la renta periódica en ningún caso
será superior a pesos ciento ochen-
ta mil ($ 180.000). Deberá asimismo
adicionarse la prestación comple-
mentaria prevista en el artículo 11,
apartado 4 de la presente ley.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 15 de la ley 24.557
y su modificatoria, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

1. Mientras dure la situación de
provisionalidad de la incapacidad labo-
ral permanente total, el damnificado per-
cibirá una prestación de pago mensual
equivalente al setenta por ciento (70 %)
del valor mensual del ingreso base. Per-
cibirá, además, las asignaciones familia-
res correspondientes, las que se otor-
garán con carácter no contributivo.

Durante este período, el damnificado
no tendrá derecho a las prestaciones
del sistema previsional, sin perjuicio del
derecho a gozar de la cobertura del se-
guro de salud que le corresponda, de-
biendo la ART retener los aportes res-
pectivos para ser derivados al Instituto
Nacional de Servicios Sociales para Ju-
bilados y Pensionados, u otro organis-
mo que brindare tal prestación.

2. Declarado el carácter definitivo de la in-
capacidad laboral permanente total
(IPT), el damnificado percibirá las pres-
taciones que por retiro definitivo por in-
validez establezca el régimen previ-
sional al que estuviere afiliado.
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Sin perjuicio de la prestación previs-
ta por el apartado 4 del artículo 11 de la
presente ley, el damnificado percibirá,
asimismo, en las condiciones que esta-
blezca la reglamentación, una presta-
ción de pago mensual complementaria
a la correspondiente al régimen previ-
sional. Su monto se determinará
actuarialmente en función del capital in-
tegrado por la ART. Ese capital equi-val-
drá a cincuenta y tres (53) veces el va-
lor mensual del ingreso base,
multiplicado por un coeficiente que re-
sultará de dividir el número 65 por la
edad del damnificado a la fecha de la
primera manifestación invalidante y no
podrá ser superior a pesos ciento
ochenta mil ($ 180.000).

3. Cuando la incapacidad permanente to-
tal no deviniere en definitiva, la ART se
hará cargo del capital de recomposición
correspondiente, definido en la ley
24.241 (artículo 94) o, en su caso, abo-
nará una suma equivalente al régimen
previsional a que estuviese afiliado el
damnificado.

Art. 8º – Sustitúyese el artículo 16 de la ley 24.557
y su modificatoria, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

1. La percepción de prestaciones dinerarias
por incapacidad laboral permanente es
compatible con el desempeño de activi-
dades remuneradas por cuenta propia o
en relación de dependencia.

2. El Poder Ejecutivo nacional podrá redu-
cir los aportes y contribuciones al Sis-
tema de Seguridad Social, correspon-
dientes a supuestos de retorno al
trabajo de trabajadores con incapacidad
laboral permanente.

3. Las prestaciones establecidas por esta
ley son compatibles con las otras co-
rrespondientes al régimen previsional a
las que el trabajador tuviere derecho,
salvo lo previsto en el artículo 15, se-
gundo párrafo del apartado 1, preceden-
te.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 18 de la ley 24.557
y su modificatoria, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

1. Los derechohabientes del trabajador ac-
cederán a la pensión por fallecimiento
prevista en el régimen previsional al que
estuviera afiliado el damnificado y a las
prestaciones establecidas en el segun-
do párrafo del apartado 2 del artículo 15
de esta ley, además de la prevista en su

artículo 11, apartado 4.
2. Se consideran derechohabientes a los

efectos de esta ley, a las personas enu-
meradas en el artículo 53 de la ley
24.241, quienes concurrirán en el orden
de prelación y condiciones allí señala-
das. El límite de edad establecido en di-
cha disposición se entenderá extendi-
do hasta los veintiún (21) años,
elevándose hasta los veinticinco (25)
años en caso de tratarse de estudian-
tes a cargo exclusivo del trabajador fa-
llecido. En ausencia de las personas
enumeradas en el referido artículo, ac-
cederán los padres del trabajador en
partes iguales; si hubiera fallecido uno
de ellos, la prestación será percibida ín-
tegramente por el otro. En caso de fa-
llecimiento de ambos padres, la presta-
ción corresponderá, en partes iguales,
a aquellos familiares del trabajador fa-
llecido que acrediten haber estado a su
cargo. La reglamentación determinará el
grado de parentesco requerido para ob-
tener el beneficio y la forma de acredi-
tar la condición de familiar a cargo.

Art. 10. – Sustitúyese el apartado 1 del artículo
19 de la ley 24.557 y su modificatoria, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

1. A los efectos de esta ley se considera
renta periódica la prestación dineraria,
de pago mensual, contratada entre el
beneficiario y una compañía de segu-
ros de retiro, quienes a partir de la cele-
bración del contrato respectivo, serán
las únicas responsables de su pago. El
derecho a la renta periódica comienza
en la fecha de la declaración del carác-
ter definitivo de la incapacidad perma-
nente parcial y se extingue con la muer-
te del beneficiario.
En el caso de las empresas que no se
afilien a una ART, dicha prestación de-
berá ser contratada con una entidad de
seguro de retiro a elección del benefi-
ciario. Esta, a partir de la celebración del
contrato respectivo, será la única res-
ponsable de su pago.

Art. 11. – Incorpórase como apartado 5 del artícu-
lo 21 de la ley 24.557 y su modificatoria, el siguien-
te texto:

5. En lo que respecta específicamente a la
determinación de la naturaleza laboral
del accidente prevista en el inciso a)
del apartado 1 de este artículo y siem-
pre que al iniciarse el trámite quedare
planteada la divergencia sobre dicho
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aspecto, la comisión actuante, garanti-
zando el debido proceso, deberá reque-
rir, conforme se establezca por vía re-
glamentaria, un dictamen jurídico previo
para expedirse sobre dicha cuestión.

Art. 12. – Sustitúyese el apartado 2, inciso b), del
artículo 40 de la ley 24.557 y su modificatoria, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

b) Listado de enfermedades profesionales
previo dictamen de la Comisión Médi-
ca Central.

Art. 13. – Sustitúyese el artículo 1º del decreto
590/97, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Fondo Fiduciario de Enfermedades Profe-
sionales

Créase un fondo consolidado provisional
que se denominará Fondo Fiduciario de Enfer-
medades Profesionales que deberán adminis-
trar las aseguradoras de riesgos del trabajo,
conforme lo establezca la reglamentación, y
que servirá como herramienta para asistir al co-
rrecto funcionamiento del sistema de prestacio-
nes previsto en la ley 24.557.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 2º del decreto 590/
97, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Aplicación. Transitoriamente y hasta tanto
se disponga lo contrario, el Fondo Fiduciario
de Enfermedades Profesionales tendrá los si-
guientes destinos:

a) Abonar las prestaciones dinerarias co-
rrespondientes a hipoacusias percepti-
vas consideradas según lo estipulado
en el artículo 6º, apartado 2 a) de la ley
24.557 y su normativa reglamentaria;

b) El costo de las prestaciones otorgadas
por enfermedades no incluidas en el lis-
tado previsto en el artículo 6º, apartado
2 a) de la ley 24.557, aunque reconoci-
das como de naturaleza profesional, con-
forme las disposiciones contenidas en el
artículo 6º, apartado 2 b) de la misma ley,
hasta que resulten incluidas en el listado
de enfermedades profesionales, se abo-
nará exclusivamente con los recursos del
fondo creado por el presente decreto.

Art. 15. – Sustitúyese el primer párrafo del artículo
3º del decreto 590/97, que quedará redactado de la
siguiente manera:

Utilización del fondo. Al solo efecto del
pago de las prestaciones dinerarias corres-
pondientes a hipoacusias perceptivas con-
sideradas según lo estipulado en el artículo
6º apartado 2 a) de la ley 24.557 y su nor-
mativa reglamentaria, las aseguradoras po-

drán utilizar el Fondo Fiduciario de Enferme-
dades Profesionales en una proporción se-
gún la fecha en que se abone la prestación
dineraria y que surgirá de aplicar el factor G
que se detalla a continuación, sobre la base
de la siguiente tabla.

Art. 16. – Sustitúyese el artículo 4º del decreto
590/97, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Financiamiento. El Fondo Fiduciario de En-
fermedades Profesionales se financiará con los
siguientes recursos:

a) Una porción de cada alícuota de afilia-
ción percibida en los contratos que se
renueven, prorroguen o inicien con
posterioridad a la fecha del presente de-
creto;

b) La rentabilidad que eventualmente pue-
da producir la inversión de los mencio-
nados recursos;

c) El saldo del Fondo para Fines Específi-
cos creado por cada aseguradora de
conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 1º del presente decreto en su re-
dacción original (B.O. 4-7-97), que de-
berá ser transferido en el plazo que fije
la autoridad de aplicación.

Art. 17. – Incorpórase a continuación del tercer pá-
rrafo del artículo 15 del decreto 170/96 lo siguiente:

El Poder Ejecutivo nacional deberá incremen-
tar la suma fija indicada en el párrafo preceden-
te en caso de que el Fondo para Fines Especí-
ficos pudiera resultar deficitario.

Art. 18. – Deróganse el decreto 559/97 y el artícu-
lo 9º del decreto 590/97. Déjanse sin efecto todas
las cláusulas contenidas en la disposición final se-
gunda del artículo 49 de la ley 24.557 que se opon-
gan a lo establecido en el presente.

Art. 19. – Vigencia. Las modificaciones introdu-
cidas por el presente decreto a las leyes 24.241 y
24.557, entrarán en vigencia a partir del primer día
del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín
Oficial.

Art. 20. – Régimen de alícuotas. En razón de las
mejoras prestacionales dispuestas por el presente
decreto al régimen de la ley 24.557, las asegurado-
ras de riesgos del trabajo deberán requerir a la
Superintendencia de Seguros de la Nación, la apro-
bación de un nuevo régimen de alícuotas, en el pla-
zo de setenta y cinco (75) días desde la publicación
del presente decreto.

La aprobación del nuevo régimen de alícuotas por
parte de la Superintendencia de Seguros de la Na-
ción se otorgará dentro de los treinta (30) días de
solicitada. Una vez aprobado dicho régimen, será
de aplicación a los contratos en vigencia. Durante
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el plazo de ciento veinte (120) días desde la publi-
cación del presente decreto, el empleador afiliado
no podrá exigir a la aseguradora de riesgos del tra-
bajo el mantenimiento de aquella alícuota estableci-
da en el contrato, pero tendrá derecho a rescindir el
contrato y traspasarse a otra aseguradora de ries-
gos del trabajo. La presente excepción al artículo
15 del decreto 170 de fecha 21 de febrero de 1996,
normas complementarias y reglamentarias, sólo será
de aplicación con motivo de las modificaciones
prestacionales introducidas por el presente decre-
to. La Superintendencia de Riesgos del Trabajo su-
pervisará la aplicación a los contratos vigentes de
los nuevos regímenes de alícuotas que apruebe la
Superintendencia de Seguros de la Nación.

Art. 21. – Luego de transcurridos seis (6) meses
de vigencia del presente decreto, el Comité Consul-
tivo Permanente creado por el artículo 40 de la ley
24.557, evaluará la evolución del régimen de la ley
citada a la luz de las modificaciones introducidas
por el presente.

Art. 22. – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 1.278

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Jorge E. de la

Rúa. – Hugo Juri Fernández. –
Federico T. M. Storani. – Rosa Graciela
C. de Fernández Meijide. – Patricia
Bullrich. – José L. Machinea. –
Ricardo H. López Murphy. – Adalberto
Rodríguez Giavarini. – Héctor J.
Lombardo.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 25 de enero de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 108 del
25 de enero de 2001.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 109

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Patricia

Bullrich.

Buenos Aires, 25 de enero de 2001.

VISTO el expediente 1-2015-1.035.184/2000 del
registro del Ministerio de Trabajo, Empleo y For-
mación de Recursos Humanos, el decreto de ne-
cesidad y urgencia 438 de fecha 31 de mayo de
2000, y

CONSIDERANDO:
Que por el decreto citado en el visto, se dispuso

una quita no reintegrable en carácter de contribu-
ción al sistema público de reparto, sobre los habe-
res mensuales de los jubilados del régimen
previsional público, del Sistema Integrado de Jubi-
laciones y Pensiones (SIJP), incluidos los prove-
nientes de los sistemas previsionales municipales
y provinciales, transferidos al Estado nacional, por
imperio del Pacto Federal para el Empleo, la Produc-
ción y el Crecimiento, celebrado el 12 de agosto de
1993, ratificado por la ley 24.307.

Que su intención fue la de regular equitativamen-
te los beneficios de quienes accedieron a sus pres-
taciones previsionales, sobre la base de normas con
emolumentos superiores y edades inferiores a las
exigidas por las leyes generales, con relación a los
beneficiarios ordinarios del SIJP.

Que en lo que hace a su implementación, ordenada
por la resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Formación de Recursos Humanos 272 de fecha 26 de
junio de 2000, se ha informado que los regímenes trans-
feridos carecen del desarrollo necesario en sus bases
de datos, siendo imprescindible analizar, en muchos su-
puestos, los legajos de los afectados, a los fines de no
distorsionar la finalidad perseguida.

Que resulta necesario analizar y evaluar las dis-
tintas situaciones que oportunamente justificaron
la creación de los regímenes especiales provincia-
les y municipales transferidos a la Nación, a fin de
poder aplicar un criterio de razonabilidad, sin afec-
tar los principios de equidad y justicia social.

Que en tal inteligencia corresponde sustituir el
artículo 8º del decreto 438 de fecha 31 de mayo de
2000, por uno que contemple el acuerdo del Estado
nacional con las jurisdicciones provinciales y mu-
nicipales estableciendo las condiciones que se con-
sideren pertinentes para operar la aplicación equi-
tativa y ajustada a derecho del mencionado decreto.

Que se mantiene el estado de insuficiencia de in-
gresos oportunamente puntualizada por el Poder
Ejecutivo y la consecuente obligación del mismo de
adoptar las urgentes medidas conducentes para
cumplir acabadamente con las funciones públicas,
persistiendo las circunstancias excepcionales que
hacen imposible seguir los trámites previstos por la
Constitución Nacional para la sanción de las leyes,
resultando imperioso el dictado del presente.

Que este decreto se dicta en ejercicio de las fa-
cultades conferidas por el artículo 99, inciso 3, de
la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyese el texto del artículo 8º
del decreto 438 de fecha 31 de mayo de 2000 por el
siguiente:
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Las quitas dispuestas por el presente decre-
to no afectarán los haberes mensuales de los
jubilados que se encuentren percibiendo por
todo concepto un importe bruto inferior a qui-
nientos pesos ($ 500).

Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo y For-
mación de Recursos Humanos para:

a) Dictar las disposiciones necesarias a los fi-
nes del cumplimiento e implementación del
presente decreto;

b) Acordar con las jurisdicciones provinciales
y municipales en el plazo perentorio de se-
senta (60) días, los regímenes especiales que
serán excluidos de la aplicación del presen-
te, teniendo en cuenta las particularidades
que en cada caso justificaron su creación;

c) En caso de que no se arribare a un acuerdo,
resolver en consecuencia;

d) Fijar la fecha de inicio, a partir de la cual se
efectuará la reducción de haberes, de acuer-
do con las condiciones y mecanismos refe-
ridos en los incisos anteriores.

Art. 2º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación a los efectos previstos en el artículo 99,
inciso 3, de la Constitución Nacional.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 108

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Patricia

Bullrich. – José L. Machinea. –
Federico T. M. Storani. – Jorge E. de
la Rúa. – Ricardo H. López Murphy. –
Hugo J. Fernández. – Héctor J.
Lombardo.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 1° de noviembre de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto
1.382 del 1° de noviembre de 2001 que en copia
autenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.383

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Ramón B.

Mestre.

Buenos Aires, 1° de noviembre de 2001.
VISTO las leyes 22.431, 24.013, 24.241 y 24.714, y

el decreto 2.284 del 31 de octubre de 1991, y

CONSIDERANDO:
Que el régimen establecido por la ley 24.714 cu-

bre la asistencia a necesidades de la organización
de la familia atendiendo esencialmente a la existen-
cia de una relación formal de empleo.

Que es necesario concentrar la asistencia a la fa-
milia en aquellos componentes que se evidencian
esenciales a la par que se amplía la cobertura a to-
das las familias sea que se vinculen o no con una
relación formal de trabajo.

Que se crea en consecuencia el Sistema Integra-
do de Protección a la Familia con las siguientes pres-
taciones, destinados a los sectores de menores
ingresos: la protección por niño, por niño con dis-
capacidad, por maternidad, por escolaridad y edu-
cación, diferenciada en sus distintos niveles, para
la tercera edad y una prestación para los cónyuges
de los beneficiarios del Sistema Integrado de Jubi-
laciones y Pensiones.

Que las prestaciones por niño y por niño con
discapacidad tienden a la asistencia de todos los
menores de familias de bajos ingresos.

Que la prestación por maternidad constituye un
sustitutivo del ingreso de la trabajadora formal du-
rante el período en el cual se encuentra imposibili-
tada de trabajar.

Que la prestación por educación en EGB3, poli-
modal o media, consistente en el aporte de una suma
fija anual otorgada a los jóvenes cuyos hogares re-
únan los requisitos reglamentarios, contribuye a cu-
brir las necesidades propias de ese nivel educativo.

Que la prestación básica para la tercera edad
constituye un aporte en dinero para aquella pobla-
ción del colectivo etáreo que se define y que no
goce de beneficios previsionales o de pensiones no
contributivas de cualquier jurisdicción, patrimonio
relevante ni otros ingresos.

Que la prestación por cónyuge para beneficiarios
del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
es un aporte en dinero que complementa los ingre-
sos de los jubilados atendiendo la existencia de cón-
yuge o conviviente en los términos de la ley 24.241.

Que a partir de la efectiva vigencia de cada una
de las prestaciones del Sistema Integrado de Pro-
tección a la Familia dejarán de percibirse los distin-
tos componentes equivalentes del régimen de asig-
naciones familiares establecidas por la ley 24.714,
que se deroga.

Que atento el proceso de concentración y refor-
mulación de programas sociales a cargo del Estado
nacional que tendrá bajo su responsabilidad la
Agencia Social del Ministerio de Seguridad Social
se generarán recursos para complementar el finan-
ciamiento del Sistema Integrado de Protección a la
Familia, y posibilitar eventuales mejoras en el haber
de sus prestaciones. Se incorporará el financia-
miento del subsidio por escolaridad al presupuesto
del Ministerio de Educación de la Nación.
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Que se prevé la posibilidad de que las jurisdic-
ciones locales complementen el monto de las pres-
taciones establecidas a través de convenios a sus-
cribir con el Ministerio de Seguridad Social, afectando
al efecto recursos coparticipables para garantizar la
operatividad de los pagos a los beneficiarios.

Que las medidas de necesidad y urgencia que se
implementan por el presente cuadran en los límites
y las facultades establecidas en la Constitución Na-
cional en tanto no quedan incluidas materias de or-
den tributario o penal expresamente excluidas.

Que la grave situación social derivada del marco
económico actual hace necesario y de extra urgen-
cia arbitrar medidas tendientes a la ampliación de la
cobertura a vastos colectivos de ciudadanos de ba-
jos ingresos y situación de informalidad laboral que,
precisamente, requieren de prioritaria atención, a la
par que se fomenta la escolaridad con aportes con-
cretos, todo en un marco de racionalidad, eficiencia
y eficacia del gasto público.

Que se cuenta con dictamen jurídico de legalidad.
Que el presente se dicta en uso de las facultades

conferidas por el artículo 99 inciso 31 de la Consti-
tución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

SISTEMA INTEGRADO DE PROTECCION
A LA FAMILIA

TITULO I

Creación

Artículo 1° – Institúyese, con alcance nacional y
obligatorio, sujeto a las disposiciones de la presen-
te norma y basado en los principios de solidaridad,
igualdad, universalidad e inmediatez, el Sistema In-
tegrado de Protección a la Familia, que cubrirá las
contingencias de infancia y vejez.

TITULO II

Prestaciones. Requisitos. Haber

Prestaciones
Art. 2° – El sistema instituido en el presente libro

otorgará las siguientes prestaciones:
1. Prestación por niño.
2. Prestación por niño con discapacidad.
3. Prestación por maternidad.
4. Prestación por educación “EGB3, polimodal

o media”.
5. Prestación por escolaridad.
6. Prestación básica para la tercera edad.
7. Prestación por cónyuge de beneficiario del

SIJP.

Requisitos generales
Art. 3° – Sin perjuicio de los restantes requisitos

que para cada prestación se establecen en los artí-
culos siguientes, tendrán derecho a la percepción
de las prestaciones que conforman el Sistema Inte-
grado de Protección a la Familia las personas físi-
cas mayores de dieciocho (18) años que residan en
forma permanente en el país. Dicha residencia, en
el caso de ciudadanos extranjeros, deberá ser acre-
ditada con la posesión de documento nacional de
identidad argentino, para las prestaciones de los in-
cisos 1 y 5 del artículo anterior. Para la prestación
del inciso 6° del artículo anterior dicha residencia
deberá ser continua e inmediata a la solicitud del
beneficio, con un mínimo de quince (15) años y el
peticionante poseer documento nacional de identi-
dad argentino.

Prestación por niño
Art. 4° – Son requisitos para acceder a la presta-

ción por niño:

1. Respecto del niño: Ser menor de catorce (14)
años de edad y residente en el país.

2. Respecto de sus padres, o titulares de guar-
da judicialmente otorgada o tutores discerni-
dos judicialmente:

2.1. En el caso de percibir remuneraciones o
beneficios previsionales o asistenciales
de cualquier jurisdicción o naturaleza, la
suma mensual de estos conceptos, para
ambos padres, no podrá exceder de pe-
sos mil ($ 1.000).

2.2. No desempeñarse, ninguno de ellos, en
el sector público, provincial o municipal.

2.3. En el caso de ser trabajadores autóno-
mos, no encontrarse, ninguno de ellos,
registrados en cualquier actividad por
la que se cotice en categoría “D” o su-
perior, o como monotributista, en cate-
goría IV o superior.

2.4. No ser titulares de un patrimonio que,
en conjunto, supere la suma de pesos
cien mil ($ 100.000).

2.5. No haber declarado, a los efectos del
impuesto a las ganancias, ganancias
netas imponibles superiores, en conjun-
to, a pesos doce mil ($ 12.000).

2.6. Ser alumno de una escuela pública de
gestión estatal o privada para los alum-
nos comprendidos en los ciclos de edu-
cación obligatoria.

La reglamentación del presente esta-
blecerá los requisitos aplicables en caso
que los padres, titulares de guarda o tu-
tores se encuentren encuadrados en
más de una de las circunstancias esta-
blecidas en el presente artículo.
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Prestación por niño con discapacidad

Art. 5° –Son requisitos para acceder a la presta-
ción por niño con discapacidad:

1. Los requisitos establecidos en el artículo
precedente, elevándose el monto del punto
2.1 a la suma de pesos dos mil ($2.000) y el
del punto 2.5 a la suma de pesos veinticua-
tro mil ($  24.000).

2. Respecto del niño, acreditar discapacidad en
los términos y condiciones que establece la
ley 22.431 y ser menor de dieciocho (18)
años.

Por resolución conjunta de la Secretaría de Se-
guridad Social y de la Comisión Nacional para la In-
tegración de Personas Discapacitadas (Conadis) de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros,
se podrán disminuir los requisitos de acceso a esta
prestación.

Prestación por maternidad

Art. 6° – Son requisitos para acceder a la presta-
ción por maternidad:

1. Encontrarse en uso del período de licencia
por maternidad en los términos de la ley
20.744.

2. Tener una antigüedad mínima y continuada
en el empleo de tres (3) meses.

Prestación por educación “EGB 3, polimodal
o media”

Art. 7° – Son requisitos para acceder a la presta-
ción por educación “EGB 3, polimodal o media”:

1. Respecto del niño:

1. 1. Ser mayor de trece (13) y menor de die-
ciocho (18) años de edad.

1.2. Ser alumno de una escuela pública de
gestión estatal o privada en los niveles
EGB3, polimodal o medio o especial.

2. Respecto de los padres o titulares de guar-
da judicialmente otorgada o tutores discerni-
dos judicialmente:

2.1. Las mismas condiciones establecidas en
el artículo 4º inciso 2° del presente de-
creto.

2.2. Otras condiciones que establezca la re-
glamentación.

Prestación por escolaridad
Art. 8° – Son requisitos para acceder a la presta-

ción por escolaridad:

1. Respecto del niño:

1.1. Ser menor de dieciocho (18) años de
edad.

1. 2 Ser alumno de una escuela pública de
gestión estatal o privada en los niveles
inicial, EGB1, EGB 2, EGB 3, polimodal
o medio o especial.

2. Respecto de los padres o titulares de guar-
da judicialmente otorgada o tutores discer-
nidos judicialmente:

2.1 Las mismas condiciones establecidas
en el artículo 4° inciso 2° del presente
decreto, con ingresos en los términos
del punto 2.1. de dicho artículo, no su-
periores a pesos quinientos ($ 500)
mensuales y ganancias declaradas del
punto 2.5. no superior a pesos seis mil
($ 6.000) anuales.

2.2 Otras condiciones que establezca la re-
glamentación.

Prestación básica para la tercera edad

Art. 9° – Son requisitos para accecer a la presta-
ción básica para la tercera edad:

1. Haber cumplido la edad que surge de la es-
cala establecida en el artículo 21 del presen-
te decreto.

2. No percibir ningún beneficio previsional, sea
éste otorgado por el Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones o por cualquier
otro sistema nacional, provincial, municipal,
profesional o del exterior.

3. No ser propietarios de inmuebles no regis-
trados como bien de familia, ni ser titular de
un patrimonio que supere la suma de pesos
cien mil ($  100.000).

4. No percibir ingresos de otras fuentes.
5. En el caso de encontrarse casados o unidos

de hecho, su cónyuge o conviviente no de-
berá encontrarse comprendido en las cau-
sales enunciadas en los incisos 2°, 3° o 4°
del presente artículo.

Prestación por cónyuge de beneficiario del SIJP

Art. 10. – Son requisitos para acceder a la pres-
tación por cónyuge de beneficiario al SIJP:

1. Ser beneficiario del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones, percibiendo un ha-
ber total no superior a los pesos mil quinien-
tos ($  1.500).

2. Tener cónyuge en los términos de la ley
24.241.

Normas generales

Art. 11. – Se considerarán remuneraciones a los
efectos del presente, las definidas por el Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones (ley 24.241, ar-
tículos 6° y 9°).
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Art. 12. – Las prestaciones previstas en el pre-
sente se financiarán con:

1. Una contribución a cargo de los emplea-
dores de siete coma cinco por ciento (7,5%),
sobre la remuneración imponible definida en
el artículo precedente.

2. Una contribución de igual cuantía a la esta-
blecida en el punto anterior, a cargo del res-
ponsable del pago de prestaciones dinerarias
derivadas de la ley 24.557, sobre riesgos de
trabajo.

3. Intereses, multas y recargos.
4. Rentas provenientes de inversiones.
5. Donaciones, legados y otro tipo de contri-

buciones.
6. Recursos provenientes del artículo 18 de la

ley 24.241.
7. Cualquier otro recurso asignado al régimen

de asignaciones familiares.
8. Ahorros generados por la concentración o

reformulación de programas sociales.
9. Otros recursos asignados en el presupues-

to nacional.

Monto de las prestaciones

Art. 13. – La prestación por niño consistirá en el
pago de una suma mensual de pesos treinta ($30),
que será percibida por quien tenga la tenencia legal
del niño.

Art. 14. – La prestación por niño con discapacidad
consistirá en el pago de una suma mensual de pe-
sos treinta ($ 30), que será percibida por quien ten-
ga la tenencia legal del niño. Por resolución con-
junta de la Secretaría de Seguridad Social y de la
Conadis, podrá aumentarse el importe de esta pres-
tación, así como variarse su destino derivándola a
la cobertura de salud, rehabilitación o educación del
menor con discapacidad.

Art. 15. – La prestación por maternidad consisti-
rá en el pago de una suma igual a la remuneración
que la trabajadora hubiera debido percibir en su em-
pleo, que se abonará durante el período de licencia
legal correspondiente.

Art. 16. – La prestación por educación “EGB3,
polimodal o media” consistirá en el pago de una
suma anual de pesos cuatrocientos ($ 400), de acuer-
do a la modalidad de pago que establezca la regla-
mentación, que será percibida por quien tenga la te-
nencia legal del menor.

Art. 17. – La prestación por escolaridasd consis-
tirá en la provisión de una unidad de útiles escola-
res y libros de acuerdo a la definición establecida
por el Ministerio de Educación de la Nación.

Art. 18. – La prestación básica para la tercera edad
consistirá en el pago de una suma mensual de pe-
sos cien ($ 100). Se considerará fecha inicial de pago
la de la solicitud del beneficio.

Art. 19. – La prestación por cónyuge de benefi-
ciario del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen-
siones, consistirá en el pago de una suma mensual
de pesos quince ($ 15).

Art. 20. – El Poder Ejecutivo nacional podrá in-
crementar los montos de las prestaciones estable-
cidas en el presente de acuerdo a las disponibilida-
des presupuestarias.

Art. 21. – La edad establecida en el artículo 9°
inciso 1° se aplicará de acuerdo con la siguiente es-
cala:

Año Edad mínima

2002 75 años
2005 72 años
2008 y siguientes 70 años

TITULO III

Reglamentación y vigencia

Art. 22. – Las prestaciones del sistema que se ins-
tituye por el presente, se devengarán a partir de la
fecha de su formal solicitud, debiendo encontrarse,
a dicha fecha, cumplidos y acreditados la totalidad
de los requisitos en cada caso establecidos.

La Administración Nacional de la Seguridad So-
cial será el organismo de gestión y otorgamiento de
las prestaciones dinerarias del presente sistema.

Art. 23. – Facúltase a la Secretaría de Seguridad
Social del Ministerio de Seguridad Social de la Na-
ción, como autoridad de aplicación del sistema, a
dictar las normas complementarias y reglamentarias
del mismo. La prestaciones de los incisos 4° y 5°
del artículo 2° del presente decreto serán reglamen-
tadas en forma conjunta con la Secretaría de Edu-
cación Básica del Ministerio de Educación de la Na-
ción.

Art. 24. – Todos los organismos de la adminis-
tración pública nacional, provincial y municipal, así
como las Cajas de Previsión Profesionales, deberán
remitir a la Administración Nacional de la Seguridad
Social, la información necesaria a efectos de la imple-
mentación y control del Sistema Integrado de Pro-
tección a la Familia en los plazos y condiciones que
establezca la reglamentación.

Art. 25. – La Jefatura de Gabinete de Ministros
adecuará la asignación de las partidas presupues-
tarias que fueren necesarias a efectos de la implemen-
tación del presente.

Art. 26. – El sistema instituido por el presente,
entrará en vigencia el 10 de enero de 2002. A partir
de dicha fecha, el Ministerio de Seguridad Social a
través de la Secretaría de Seguridad Social, estable-
cerá la fecha de vigencia de cada una de las presta-
ciones del Sistema Integrado de Protección a la Fa-
milia.
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Derógase la ley 24.714 sus modificatorias y el ar-
tículo 89 del decreto 2.284/91.

Las prestaciones de asignación por hijo, asigna-
ción por hijo discapacitado, asignación por mater-
nidad, ayuda escolar primaria y la asignación por
cónyuge correspondiente a los beneficiarios del
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones y sus
respectivos requisitos de la ley 24.714 se manten-
drán hasta la fecha de inicio de pago de las presta-
ciones equivalentes establecidas en el artículo 21
del presente decreto.

Art. 27. – Las jurisdicciones provinciales que
desearen complementar el haber de las prestacio-
nes del Sistema Integrado de Protección a la Fami-
lia podrán hacerlo mediante convenio a celebrar con
el Ministerio de Seguridad Social, ratificado por la
legislatura provincial y el Poder Ejecutivo nacional,
afectándose para financiar los mayores costos los
recursos del Régimen de Coparticipación Federal.
También podrán hacerlo, mediante convenio espe-
cífico, las organizaciones sindicales, las no guber-
namentales u otras personas físicas o jurídicas.

Art. 28. – Establécese un aporte a cargo de los
empleadores del Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones equivalente al uno coma cinco por cien-
to (1,5%) de la nómina salarial, con destino al finan-
ciamiento del Fondo Nacional de Empleo (ley 24.013).

Art. 29. – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 30. – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 1.382

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – José G. Dumón.

– Patricia Bullrich. – Hernán S.
Lombardi. – Daniel A. Sartor. – Carlos
M. Bastos. – Adalberto Rodríguez
Giavarini. – Ramón B. Mestre. – Jorge
E. de la Rúa. – Andrés G. Delich. –
Héctor J. Lombardo. – José H.
Jaunarena. – Domingo F. Cavallo.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto
1.407 del 4 de noviembre de 2001, que en copia au-
tenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.410

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Patricia Bullrich.

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2001.

VISTos el artículo 2º del decreto 814 de fecha 20
de junio de 2001, conforme texto del artículo 9º de
la ley 25.453, y los artículos 3º, 4º, 12 y 28 del decre-
to 1.382 de fecha 1º de noviembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que por los artículos 12 y 28 de la última de las
normas citadas en el visto se establecieron las alí-
cuotas de cotización para la financiación de las pres-
taciones del Sistema Integrado de Protección a la
Familia y del Fondo Nacional de Empleo.

Que, previo al dictado de dicha norma, la modifi-
cación introducida al artículo 2º del decreto 814 de
fecha 20 de junio de 2001 por la ley 25.453 estable-
ció pautas atinentes a las citadas alícuotas de fi-
nanciación.

Que en consecuencia corresponde adecuar el tex-
to de los artículos citados en el primer consideran-
do a las previsiones del referido decreto 814 de fe-
cha 20 de junio de 2001 y sus modificaciones.

Que, asimismo, se han advertido errores de ca-
rácter material en el texto de la norma citada en el
visto que hacen necesaria su corrección.

Que resulta imperiosa la adopción de la medida
de que se trata por configurar una circunstancia ex-
cepcional que hace imposible seguir los trámites or-
dinarios previstos por la Constitución Nacional para
la sanción de las leyes.

Que ha tomado intervención la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Formación de Recursos Humanos, quien
tiene a su cargo el servicio jurídico del Ministerio
de Seguridad Social, conforme resolución de la Pro-
curación del Tesoro de la Nación 111 de fecha 31
de octubre de 2001.

Que la presente medida se dicta en uso de las fa-
cultades conferidas por el artículo 99, inciso 3, de
la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Incorpórase como párrafo segundo
del punto 1 del artículo 12 del decreto 1.382/01 el
siguiente:

Respecto de la alícuota establecida en el
párrafo anterior se aplicarán las previsiones del
artículo 2º del decreto 814 de fecha 20 de junio
de 2001, conforme texto del artículo 9º de la ley
25.453, referidas a la ley 24.714.

Art. 2º – Incorpórase como párrafo segundo del
artículo 28 del decreto 1.382/01 el siguiente:

Respecto de la alícuota establecida en el
párrafo anterior se aplicarán las previsiones del
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artículo 2º del decreto 814 de fecha 20 de junio
de 2001, conforme texto del artículo 9º de la ley
25.453, referidas a la ley 24.013.

Art. 3º – En el artículo 3º del decreto 1.382/01 don-
de dice “incisos 1 y 5” debe decir “incisos 1 a 5”.

Art. 4º – El punto 2.6. del artículo 4º del decreto
1.382/01, debe figurar como segundo párrafo del
punto 1 del citado artículo: “Respecto del niño”.

Art. 5º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 1.407

FERNANDO DE LA RÚA.

Chrystian G. Colombo. – José G. Dumón.
– Domigo F. Cavallo. – Patricia
Bullrich. – Andrés G. Delich. – José H.
Jaunarena. – Ramón B. Mestre. –
Héctor J. Lombardo. – Adalberto
Rodríguez Giavarini. – Carlos M.
Bastos. – Hernán S. Lombardi.

12

Mensaje del Poder Ejecutivo
Buenos Aires, 22 noviembre de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto
1.495 del 22 de noviembre de 2001 que en copia
autenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.496

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – José G. Dumón.

Buenos Aires, 22 noviembre de 2001.
VISTO la ley 24.241 y sus modificatorias, y los

decretos 460 de fecha 5 de mayo de 1999, 1.306
de fecha 29 de diciembre de 2000, 438 de fecha 17
de abril de 2001 y 1.387 de fecha 1º de noviembre
de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario efectuar las adecuaciones

pertinentes al Régimen de Capitalización del Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) ins-
tituido por la ley 24.241 y sus modificatorias, ten-
dientes a morigerar los efectos que sobre los
afiliados podrían derivarse de la rebaja transitoria
de los aportes personales dispuesta por el decreto
1.387/01.

Que, asimismo, corresponde introducir pautas de
mayor transparencia en el régimen de las comisio-
nes que perciben las Administradoras de Fondos
de Jubilaciones y Pensiones (AFJP) a efectos de

permitir la plena y efectiva vigencia del principio de
libertad de elección del que gozan los afiliados a
dicho régimen, en los términos de los artículos 41 y
concordantes de la ley 24.241 y sus modificatorias
y evitar efectos confiscatorios sobre los aportantes
de menores ingresos, eliminándose la posibilidad de
establecer comisiones expresadas en una suma fija.
En el mismo sentido, deben aplicarse pautas para la
asignación de los indecisos, de modo tal que no le
generen perjuicios, dado su nivel de ingresos, las
comisiones que perciben las administradoras, tenien-
do en cuenta las posibilidades de atención de sus
intereses en razón de su dispersión geográfica.

Que, con el mismo objetivo, resulta necesario es-
tablecer pautas de percepción de la cobertura de
los riesgos de invalidez y fallecimiento que, sin mo-
dificar sustancialmente su extensión, permitan ge-
nerar un rebaja de los costos del seguro que pue-
da trasladarse a los precios a cargo de los afiliados
con el consiguiente efecto de un mayor monto a
capitalizar de los aportes personales que ingresen
en las respectivas cuentas de capitalización indivi-
dual. Que, asimismo, es necesario establecer con-
diciones de encaje que se adecuen a la madurez y
extensión de los fondos de modo tal de mantener
una garantía suficiente a los intereses de los traba-
jadores comprendidos en el régimen de capitaliza-
ción individual, así como posibilitar la imputación
transitoria, contra eventuales déficit de encaje, de
las sumas que las AFJP apliquen al pago de
anticipos a sus afiliados mientras dura la gestión
de sus beneficios.

Que la situación económica general que vive el
país ha hecho necesaria la toma de medidas de ur-
gencia y que, en consecuencia, resulta imprescin-
dible e impostergable la adopción de otras que,
conexas con aquéllas, hagan que su implementación
no afecte los derechos de los ciudadanos, promo-
viendo la preservación de los principios esenciales
del régimen previsional basado en la capitalización
individual, por lo que cabe utilizar los mecanismos
institucionales previstos en la Constitución Nacio-
nal, precisamente, para situaciones de emergencia
como la presente.

Que cabe destacar que algunas disposiciones
contenidas en el presente son similares a las pre-
vistas en el decreto 1.306/00 con relación al Régi-
men de Capitalización, el que fuera suspendido tran-
sitoriamente por el decreto 438/01 en razón del
dictado de las medidas cautelares contra el citado
decreto 1.306/00.

Que, por otra parte, en ningún momento en or-
den al estado procesal de las causas, se ha mani-
festado agravio concreto contra las medidas espe-
cíficas que aquí se incluyen, por lo que, en
consecuencia, el dictado del presente no colisiona
con el decreto 438/01 ni con las medidas cautelares
dictadas judicialmente.
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Que resulta imperiosa la adopción de la medida
de que se trata por configurar una circunstancia ex-
cepcional que hace imposible seguir los trámites or-
dinarios previstos por la Constitución Nacional para
la sanción de las leyes.

Que se ha expedido la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Formación de Recursos Humanos en virtud de lo
dispuesto por la resolución 111 de fecha 31 de oc-
tubre de 2001 de la Procuración del Tesoro de la Na-
ción.

Que el presente se dicta en uso de las facultades
conferidas por el artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nacion Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyese el primer párrafo del ar-
tículo 30 de la ley 24.241 y sus modificatorias por el
siguiente:

Artículo 30: Las personas físicas compren-
didas en el artículo 2º podrán optar por no que-
dar comprendidas en las disposiciones estable-
cidas en el título III del presente libro dentro
del plazo de noventa (90) días a contar de la
fecha de ingreso a la relación laboral de depen-
dencia o a la de inscripción como trabajador
autónomo. Las normas reglamentarias estable-
cerán los procedimientos administrativos para
el ejercicio de la mencionada opción.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 43 de la ley 24.241
y sus modificatorias por el siguiente:

Artículo 43: Los aportes previstos en el ar-
tículo 39 de la presente ley que hayan sido in-
gresados al Sistema Unico de la Seguridad So-
cial (SUSS) correspondientes a trabajadores
incorporados al régimen de capitalización que
no hubieran elegido administradora en el pla-
zo establecido en el artículo 30, serán deposi-
tados en una cuenta que a tal efecto abrirá la
Administración Nacional de la Seguridad So-
cial (ANSES) que no devengará intereses. La
Secretaría de Seguridad Social deberá dictar
la normativa pertinente para la instrumenta-
ción de la asignación de los afiliados entre
las administradoras que perciban la menor
comisión del trabajador comprendido, te-
niendo en cuenta la distribución geográfica
de la red de sucursales de la administrado-
ra, transfiriendo a ellas los aportes acumu-
lados en la cuenta transitoria.

La Superintendencia de Administradoras de
Fondos de Jubilaciones y Pensiones dictará las
normas pertinentes estableciendo los requisi-

tos mínimos exigibles para que las administra-
doras participen en este proceso de asignación.

Los trabajadores asignados de acuerdo al
procedimiento establecido precedentemente
podrán hacer uso del derecho previsto en el
artículo 44 sin las restricciones del artículo 45,
inciso a), para el primer traspaso.

Art. 3º – Sustitúyese el artículo 68 de la ley 24.241
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 68: El régimen de comisiones que
cada administradora fije se ajustará a las si-
guientes pautas:

a) Sólo podrán estar sujetos al cobro de
comisiones la acreditación de los apor-
tes, la acreditación de imposiciones vo-
luntarias y depósitos convenidos, la
obtención de rentabilidad del fondo de
jubilaciones y pensiones, y el pago de
los retiros que se practiquen bajo la mo-
dalidad de retiro programado.

Podrá debitarse del saldo de las
cuentas de capitalización individual de
los afiliados que no registren acredita-
ción de aportes en un período determi-
nado, la porción de la comisión del pre-
sente inciso correspondiente al costo
del seguro colectivo de invalidez y fa-
llecimiento, conforme lo establezcan las
normas reglamentarias, las que deberán
tener concordancia con lo determinado
en el artículo 95, inciso a);

b) La comisión por la acreditación de los
aportes obligatorios sólo podrá estable-
cerse como un porcentaje de la base
imponible que le dio origen. No se apli-
cará esta comisión sobre los importes
que en virtud de lo establecido en el se-
gundo párrafo del artículo 90 excedan
el máximo fijado en el primer párrafo del
mismo artículo;

c) Las comisiones por la acreditación de
imposiciones voluntarias y depósitos
convenidos sólo podrán establecerse
sobre la base de un porcentaje sobre
los valores involucrados;

d) La comisión por la rentabilidad de las
inversiones del fondo de jubilaciones y
pensiones se calculará tomando como
referencia el valor de la cuota corres-
pondiente al 2 de julio de 2001 y se es-
tablecerá de modo uniforme para todas
las administradoras en un veinte por
ciento (20 %) del excedente a una ren-
tabilidad anualizada del cinco por cien-
to (5 %). Dicha comisión no podrá ex-
ceder en ningún caso el uno con
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cincuenta por ciento (1,50%) del fondo
de jubilaciones y pensiones;

e) La comisión por el pago de los retiros
programados sólo podrá establecerse
como un porcentaje mensual sobre el
saldo de la cuenta de capitalización in-
dividual del beneficiario.

Facúltase a la Superintendencia de Administrado-
ras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones para
que establezca el procedimiento, plazos y demás re-
quisitos para la aplicación de lo dispuesto en el pre-
sente artículo.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 69 de la ley 24.241
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 69: Las administradoras que así lo
estimen conveniente podrán introducir un es-
quema de bonificación a las comisiones esta-
blecidas en el inciso b) del artículo 68, el que
no podrá admitir discriminaciones para los afi-
liados o beneficiarios que se encuentren com-
prendidos en una misma categoría.

La definición de estas categorías de afilia-
dos o beneficiarios sólo podrá ser efectuada
en atención a la permanencia, entendiéndose
por tal a la cantidad de meses que registren
aportes o retiros en la correspondiente admi-
nistradora y con independencia de su de-
vengamiento u oportunidad de pago, respecti-
vamente. A estos efectos se computarán los
registros producidos durante el período con-
tado desde la última incorporación a la admi-
nistradora. Las normas reglamentarias estable-
cerán el procedimiento para la determinación de
las respectivas categorías.

El importe de la bonificación deberá estable-
cerse como un porcentaje de quita sobre el es-
quema de comisiones vigente. El importe
bonificado quedará acreditado en la respecti-
va cuenta de capitalización individual del afi-
liado o beneficiario según corresponda.

Art. 5º – Derógase el inciso f) del artículo 83 de
la ley 24.241 y sus modificatorias.

Art. 6º – Incorpórase como inciso g) del artícu-
lo 84 de la ley 24.241 y sus modificatorias, el
siguiente:

g) La parte de la comisión del artículo 68,
inciso a), destinada a la cobertura de
los riesgos de invalidez y fallecimiento.

Art. 7º Sustitúyese el artículo 85 de la ley 24.241
por el siguiente:

Artículo 85: Los derechos de copropiedad de
cada uno de los afiliados o beneficiarios sobre
el fondo de jubilaciones y pensiones respecti-
vo serán representados por cuotas de igual va-
lor y características. El valor de las cuotas se

determinará en forma diaria sobre la base de la
valoración establecida por esta ley y sus nor-
mas reglamentarias, de las inversiones repre-
sentativas del respectivo fondo de jubilaciones
y pensiones neto de la comisión por rentabili-
dad en la gestión de los fondos establecida en
el inciso d) del artículo 68 de la presente ley.

Al iniciar su funcionamiento una administra-
dora deberá definir el valor inicial de la cuota
del fondo de jubilaciones y pensiones que ad-
ministre, el que se corresponderá a un múltiplo
entero de pesos diez ($ 10).

El valor promedio para un mes calendario de
la cuota de un fondo se determinará dividien-
do la suma del valor de la cuota de cada día
del respectivo mes, por el número de días del
mes en que se hayan determinado los respec-
tivos valores.

Art. 8º – Deróganse los artículos 87 y 88 de la
ley 24.241 y sus modificatorias.

Art. 9º – Sustitúyese el artículo 89 de la ley 24.241
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 89: Las administradoras deberán in-
tegrar y mantener en todo momento un activo
que como mínimo deberá ser equivalente al
uno por ciento (1%) del fondo de jubilaciones
y pensiones respectivo, el que se denominará
encaje. Este encaje nunca podrá ser inferior a
pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000) y
tendrá por objeto responder a los requisitos
de rentabilidad mínima a que se refiere el artí-
culo 86. El cálculo del encaje se efectuará en
forma semanal teniendo en cuenta el valor pro-
medio del fondo durante los quince (15) días
corridos anteriores a la fecha del cálculo. El
monto del encaje deberá ser invertido en los
mismos instrumentos autorizados para el fon-
do y con iguales limitaciones. El encaje es
inembargable.

Los anticipos de prestaciones abonados por
las administradoras a sus afiliados durante el
trámite de su beneficio podrán ser computados
como formando parte del encaje hasta una
suma equivalente al diez por ciento (10 %) de
las exigencias establecidas en los párrafos pre-
cedentes.

El cómputo de los anticipos de prestaciones
abonados por las administradoras y todo défi-
cit de encaje no originado en el proceso de
aplicación establecido en el artículo 90, se re-
girá por las normas y plazos de integración, pe-
nalidades y reclamos que a tal efecto establez-
can las normas reglamentarias.

Alternativamente, las administradoras podrán
sustituir parcial o totalmente la integración del
encaje mediante la contratación de un aval
bancario con una entidad financiera de primer
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nivel no vinculada a la administradora. La
Superintendencia de Administradoras de Fon-
dos de Jubilaciones y Pensiones y el Banco
Central de la República Argentina dictarán las
normas necesarias para instrumentar esta alter-
nativa.

Art. 10. – Sustitúyese el artículo 90 de la ley 24.241
y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 90: Cuando la rentabilidad del fon-
do fuere, en un mes dado, inferior a la rentabi-
lidad mínima del sistema, la administradora de-
berá aplicar dentro del plazo de diez (10) días
de notificada por la Superintendencia de Ad-
ministradoras de Fondos de Jubilaciones y
Pensiones el encaje y los recursos adicionales
que sean necesarios a tal efecto.

Se disolverá de pleno derecho la administra-
dora que no hubiere cubierto la rentabilidad
mínima del sistema o recompuesto el encaje
dentro de los quince (15) días siguientes al de
su afectación, debiendo liquidarse conforme lo
establece el artículo 71.

Si aplicados totalmente los recursos aporta-
dos por la administradora no se pudiere com-
pletar la deficiencia de rentabilidad del fondo,
el Estado complementará la diferencia.

Art. 11. – Los saldos existentes del fondo de fluc-
tuación deberán ser acreditados como cuotas adi-
cionales a las cuentas de capitalización individual
del respectivo fondo de jubilaciones y pensiones,
de acuerdo a la reglamentación que establezca la
Superintendencia de Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones.

Art. 12. – La Secretaría de Seguridad Social deberá
dictar la normativa pertinente a que hace referencia el
artículo 43 de la ley 24.241 y sus modificatorias, con-
forme al texto sustituido por el artículo 2º del presen-
te, dentro del plazo de noventa (90) días de su publi-
cación.

Art. 13. – El presente decreto entrará en vigencia
el día siguiente al de su publicación.

Art. 14. – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 15. – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 1.495

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Domingo F.

Cavallo. – Carlos M. Bastos. – José G.
Dumón. – Adalberto Rodríguez
Giavarini. – Héctor J. Lombardo. –
Jorge E. de la Rúa. – Ramón B. Mestre.
– Daniel A. Sartori. – José H.
Jaunarena. – Andrés G. Delich. –
Hernán S. Lombardi.

13

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 5 de diciembre de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 1.582 del
5 de diciembre de 2001.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.583

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Domingo F. Cavallo.

Buenos Aires, 5 de diciembre de 2001.

VISTO las leyes 24.013, 24.241 y sus modificatorias,
y 25.414, y los decretos 1.570 y 1.572, ambos de fe-
cha 1º de diciembre de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que en el actual contexto socioeconómico resul-

ta necesario establecer un procedimiento que facili-
te a los empleadores formalizar las relaciones labo-
rales no registradas, así como las diferencias
salariales no declaradas, con el objeto de incorpo-
rar a la economía y extender las prestaciones de la
seguridad social a los trabajadores que hoy se en-
cuentran marginados de tales beneficios.

Que esta facilidad implicará la exención del pago
de la contribución unificada de la seguridad social
(CUSS), multas y sanciones emergentes de la falta
de registro.

Que esta política se encuentra en línea con la ge-
neralización de la obligación del pago de salarlos
en forma bancarizada así como la imposibilidad
fáctica de hacerlo de otra manera en orden a las res-
tricciones impuestas por el decreto 1.570/01.

Que, asimismo, se busca beneficiar a los trabaja-
dores regularizados quienes podrán computar has-
ta doce (12) meses de servicios a los efectos del
cálculo de años requeridos por la ley 24.241 y sus
modificaciones para la obtención de la prestación
básica universal.

Que el decreto 1.570/01, por el cual las entidades
sujetas a la Superintendencia de Entidades Finan-
cieras y Cambiarias del Banco Central de la Repú-
blica Argentina debieron ajustar su operatoria a las
reglas especificadas, tuvo como objetivo evitar una
crisis financiera sistémica.

Que del decreto 1.570/01 surge la intención del
Poder Ejecutivo nacional de incluir a todas las per-
sonas o entidades dentro del ámbito de su aplica-
ción, sin excepción.

Que por el artículo 4º del decreto 1.572/01 se dis-
puso que las administradoras de fondos de jubila-



56 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

ciones y pensiones deben invertir por el plazo de
ciento veinte (120) días, el noventa por ciento (90 %)
de la liquidez disponible al 30 de noviembre de 2001
de los fondos respectivos en letras del Tesoro.

Que el término “liquidez” es un concepto econó-
mico que abarca un conjunto amplio de activos y,
en consecuencia, resulta necesario precisar su al-
cance.

Que se torna imperiosa la adopción de las medi-
das de que se trata, por configurar una circunstan-
cia excepcional que hace imposible seguir los trá-
mites ordinarios previstos en la Constitución
Nacional para la sanción de las leyes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía ha tomado la interven-
ción que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las facultades
emergentes de los incisos 1, 2 y 3 del artículo 99 de
la Constitución Nacional y del artículo 1º de la ley
25.414.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – El empleador que dentro de los se-
senta (60) días corridos contados desde la vigen-
cia del presente decreto, registre espontáneamen-
te las relaciones laborales vigentes o diferencias
sa- lariales, establecidas u originadas con ante-
rioridad a la fecha de publicación del presente de-
creto y no registradas, quedará exento del pago
de la contribución unificada de la seguridad so-
cial (CUSS), multas y sanciones de los recursos
de la seguridad social emergentes de esa falta de
registro.

Art. 2º – Quedan excluidos de la regularización
establecida en el presente decreto, aquellos
empleadores cuyas ventas totales anuales, calcu-
ladas en función de lo previsto en la resolución 24
de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa,
de fecha 15 de febrero de 2001, superen, en to-
dos los casos, los pesos cuarenta y ocho millones
($ 48.000.000).

Art. 3º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía, y las demás instituciones de
la seguridad social con facultades propias o dele-
gadas en la materia, se abstendrán de formular de-
terminaciones de deudas correspondientes a los re-
cursos de la seguridad social con causa en las
relaciones laborales o diferencias salariales, denun-
ciadas en el marco de lo previsto en el artículo 1º
del presente decreto. A estos efectos será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 73 de la ley
25.401.

Art. 4º – El presente régimen no será de aplica-
ción respecto de aquellos contribuyentes a los cua-

les se les hubiere determinado y notificado deuda
correspondiente a recursos de la seguridad social,
con causa en las relaciones laborales o diferencias
salariales no registradas, respecto de las cuales re-
sultará de aplicación lo dispuesto en el decreto 1.384
de fecha 1º de noviembre de 2001.

Art. 5º – Será requisito para acogerse a los bene-
ficios del presente decreto la declaración y pago de
la contribución unificada de la seguridad social
(CUSS), correspondiente al período devengado a
partir del 1º de diciembre de 2001 y posteriores, res-
pecto de los trabajadores cuya relación laboral o di-
ferencia salarial se regularice.

Art. 6º – Las erogaciones anteriores a la fecha de
vigencia del presente decreto y que se vinculen con
las relaciones laborales o diferencias salariales que
se regularicen, no podrán ser consideradas gasto a
los fines de la determinación del impuesto a las ga-
nancias del empleador.

Art. 7º – Los trabajadores no registrados inclui-
dos en la regularización prevista en el presente de-
creto, tendrán derecho a computar doce (12) meses
de servicios o la menor cantidad de meses por las
que se los regularice, a los efectos del cálculo de
años requeridos por la ley 24.241 y sus modifica-
ciones para la obtención de la prestación básica uni-
versal. Los períodos regularizados no serán com-
putables a los efectos del cálculo del haber de la
prestación adicional por permanencia.

Art. 8º – Delégase en la Administración Federal
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám-
bito del Ministerio de Economía, y en la Secretaría
de Seguridad Social, dependiente del Ministerio de
Seguridad Social, en los ámbitos de sus respecti-
vas competencias, el dictado de las normas in-
terpretativas complementarias y operativas nece-
sarias para la instrumentación de lo dispuesto en
el presente decreto.

Art. 9º – Las entidades sujetas al control y a la
supervisión de la Comisión Nacional de Valores, or-
ganismo descentralizado dependiente de la Subse-
cretaría de Servicios Financieros de la Secretaría de
Finanzas del Ministerio de Economía deberán ajus-
tar su operatoria a las disposiciones establecidas
por el decreto 1.570 del 1º de diciembre de 2001.

Art. 10. – El producido de los depósitos a plazo
fijo cuyos titulares sean los fondos de jubilaciones
y pensiones, a partir de la publicación del presente
decreto, deberá destinarse a la suscripción de le-
tras del Tesoro en las condiciones que disponga el
Ministerio de Economía.

Art. 11. – Las disposiciones del presente decreto
regirán a partir de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial.

Art. 12. – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.
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Art. 13. – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 1.582

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Domingo F.

Cavallo. – Ramón B. Mestre. – José
G. Dumón. – Adalberto Rodríguez
Giavarini. – Hernán S. Lombardi. –
José H. Jaunarena. – Héctor J.
Lombardo. – Jorge E. de la Rúa. –
Daniel A. Sartor. – Carlos M. Bastos.
– Andrés G. Delich.

14

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 5 de diciembre de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto
1.604 del 5 de diciembre de 2001, que en copia au-
tenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.605

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Ramón B.

Mestre.

Buenos Aires, 5 de diciembre de 2001.

VISTO el decreto 1.382, de fecha 1º de noviembre
de 2001, y su modificatorio 1.407, de fecha 4 de no-
viembre de 2001, por el que se instituye el Sistema
Integrado de Protección a la Familia (SIPROF), y

CONSIDERANDO:

Que, a efectos de generar una transición armóni-
ca y paulatina entre el régimen de asignaciones fa-
miliares de la ley 24.714 y el SIPROF, resulta nece-
sario y urgente restituir la vigencia de las normas
que instituyeran las asignaciones familiares por
prenatalidad, nacimiento, matrimonio y adopción,
que no tienen correlato en las prestaciones del
SIPROF.

Que se mantienen totalmente vigentes las razo-
nes y fundamentos que dieron origen al decreto
1.382/2001, de manera tal de extender la cobertura a
aquellos hogares que no se encuentran vinculados
a una relación formal de empleo.

Que en cuanto a la legalidad del presente se ha
expedido la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de
Recursos Humanos, de conformidad con lo estable-
cido por la resolución 111 de la Procuración del Te-
soro de la Nación, de fecha 31 de octubre de 2001.

Que el presente se dicta en uso de las facultades
conferidas por el artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Restitúyese, desde la fecha de su
derogación, la vigencia del artículo 89 del decreto
2.284 de fecha 31 de octubre de 1991 y de la ley
24.714, con excepción de las normas correspondien-
tes a las prestaciones a las que refiere el tercer pá-
rrafo del artículo 26 del decreto 1.382/2001, cuya vi-
gencia se regirá por las pautas en él establecidas.

Art. 2º – Dése cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 1.604

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Ramón B.

Mestre. – Carlos M. Bastos. – Domingo
F. Cavallo. – José G. Dumón. – Daniel
A. Sartor. – Héctor J. Lombardo. –
Adalberto Rodríguez Giavarini. –
Hernán S. Lombardi. – José H.
Jaunarena. – Andrés G. Delich.

15

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 8 de febrero de 2002.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto 262
del 8 de febrero de 2002, que en copia autenticada
se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 263

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Alfredo N.

Atanasof.

Buenos Aires, 8 de febrero de 2002.

VISTO el decreto de necesidad y urgencia 85 de
fecha 27 de diciembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto citado en el visto, ante la gra-
ve crisis económica y social que afecta a la Nación
Argentina e invocando razones de equidad y justi-
cia social, se resolvió una reducción en los haberes
jubilatorios y de pensión.



58 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Que en las actuales circunstancias sociales y eco-
nómicas resultaría inoportuna una nueva reducción
de los ingresos de un sector de la población, máxi-
me teniendo en cuenta que el ahorro mensual que
de ello se derivaría no alcanza al uno por ciento
(1 %) del gasto total prestacional.

Que en consecuencia se hace necesario proce-
der a la derogación de la referida norma, sin que ello
implique dejar de lado la voluntad de reducir el ac-
tual descuento del trece por ciento (13 %) que se
efectúa sobre los haberes previsionales, en el mar-
co de las disposiciones de la ley 24.156 y sus mo-
dificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones emergentes del artículo 99, inciso 3, de la
Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Derógase, a partir de la fecha de su
publicación, el decreto 85 del 27 de diciembre de
2001.

Art. 2º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 3º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 262

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Alfredo N.

Atanasof. – Jorge L. Remes Lenicov. –
Rodolfo Gabrielli. – Jorge R. Vanossi.
– Graciela M. Giannettasio. – José I. de
Mendiguren. – Ginés M. González
García. – Carlos F. Ruckauf. – José H.
Jaunarena.

16

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 4 de febrero de 2002.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad a fin de comunicarle el dictado del decreto 216
del 4 de febrero de 2002, que en copia autenticada
se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 217

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Alfredo N.

Atanasof.

Buenos Aires, 4 de febrero de 2002.

VISTO las leyes 24.241 y sus modificaciones y
25.561, y el decreto 1.495 de fecha 22 de noviembre
de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que por decreto 1.495/01 el Poder Ejecutivo na-

cional en ejercicio de las facultades para dictar de-
cretos por razones de necesidad y urgencia acor-
dadas por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución
Nacional, modificó el régimen de comisiones del ar-
tículo 68 de la ley 24.241 y sus modificaciones esta-
bleciendo en su inciso d) la posibilidad de percep-
ción por parte de las administradoras de fondos de
jubilaciones y pensiones de una comisión del vein-
te por ciento (20 %) por rentabilidad de las inver-
siones de los aludidos fondos, uniforme para todo
el régimen de capitalización individual, sobre el ex-
cedente a una rentabilidad anualizada del cinco por
ciento (5 %).

Que por la ley 25.561 se declara la situación de
emergencia que afecta a la economía nacional y se
deja sin efecto el régimen de convertibilidad mone-
taria establecido por la ley 23.928.

Que dicha situación afecta a la valuación de los
activos que integran los fondos de jubilaciones y
pensiones.

Que por tales circunstancias, y hasta tanto se
dicten las normas legales y reglamentarias específi-
cas para adecuar la situación de los fondos al nue-
vo esquema monetario y cambiario que rige para la
Nación, debe procurarse que eventuales efectos de
valuación generen una rentabilidad contable y que
habiliten la percepción de la comisión referida en el
primer considerando del presente.

Que razones de prudencia y a fin de proteger
los intereses de los trabajadores que han deriva-
do sus ahorros previsionales a los fondos de jubi-
laciones y pensiones de la ley 24.241 y sus modi-
ficaciones, tornan necesario y urgente postergar
la fecha de entrada en vigencia de la aplicación de
la mencionada comisión por rentabilidad del artí-
culo 68, inciso d), de la ley 24.241 y sus modifica-
ciones.

Que, en consecuencia, resulta imperiosa la adop-
ción de la medida de que se trata, en los presentes
términos, por configurar una circunstancia excep-
cional que hace imposible seguir los trámites ordi-
narios previstos por la Constitución Nacional para
la sanción de las leyes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de
Recursos Humanos ha tomado la intervención que
le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de
las facultades conferidas por el artículo 99, inciso
3, de la Constitución Nacional.
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Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Suspéndese la aplicación de la co-
misión por rentabiliad, prevista en el artículo 68, in-
ciso d), de la ley 24.241 y sus modificaciones, se-
gún texto del decreto 1.495101.

Art. 2º – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
determinar la fecha en que las administradoras de
fondos de jubilaciones y pensiones podrán aplicar
la comisión mencionada en el artículo anterior.

Art. 3º – El presente decreto tendrá vigencia a
partir del día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial.

Art. 4º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 5º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 216

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Alfredo N. Atanasof.

– Jorge L. Remes Lenicov. – Rodolfo
Gabrielli. – Jorge R. Vanossi. – Graciela
M. Giannettasio. – José I. de
Mendiguren. – Ginés M. González García.
– Carlos F. Ruckauf. – José H. Jaunarena.


